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P A R T E  O FIC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.)» S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias’ © Infantes y demás personas 
de la Angosta Real Familia, continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: El Real deereto de 5 de Mar
zo de 1926, creador de las Confedera
ciones- Sindicales' Hidrográficas, que 
recibió en 28 de Mayo la auloxidad de 
un Decreto-ley, prescribía en su a r
tículo 32 que la Comisión organiza
dora de dichas Confederaciones re 
dactaría los Regfamamtoff- generales y 
particulares necesarios para su normal 
funcionamiento.

. La Comisión organizadora de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
formuló ya el Reglamento que, había 
do servir de base para la convocato
ria de la Asamblea, Reglamento que 
fué aprobado por Real orden de 4 de 
Mayo último y con arreglo a cuyos 
preceptos actuó la Asamblea de dicha 
Confederación.

Pero era de todo punto indispensa
ble desenvolver’ y articular también 
todas las demás disposiciones funda
méntales conte nadas en el' Real decreto; 
Aludido- de' 5 de Marzo del presente 
&i1óy con el fifi de qbfi la Confedera- 
oTófi púdíera desenvolverse' sin obs
táculos y-d'e que cumpliera su come
tido expedir i v a m ente, ateniéndose a 
facultades regladas-' que impidieran to
da resolución arbitraria y que cons- 
íiituyeoen- las nécesaiias garantías que 
en todo caso. Llene derecho a exigir el 
interés público.

Por o tro 'lado, era procedente lijar 
'é€ una manera- concreta; í& esfera de 
sáfibúéion-es en qué' había de desen
volverse íá Confederación y sus rela
ciones con los órganos administrativos 
oficiales; y todo olio, juntam ente con 
el mandato contenido en el Real de- 
cfetO; dé 5 dé Marzo del ano actual, al 
que ya Remos hecho referencia, obli
gó a la Comisión organizadora de la 
Confederación 'Hidrográfica del Ebro a 
form ular unas Rases que fueron, en 
principio, aprobadas por Ja Asamblea 

Zaragoza y que son las que ahora 
$é desarrollan en ía presóme disposi
ción, a ía que también es forzoso dar 
te te fid ad  legislativa, no obstante su 

tra tarse  de una

verdadera ley de Procedimientos que 
ha de servir a la. vez de garantía para 
los ciudadanos en cuestión donde jue
gan tan importantes intereses y de
rechos, y de medio inexcusable* para  
que el nuevo organismo, cuyo normal 
desarrollo requiere facultades y nor
mas muy especiales y peculiares, no 
se vea detenido ñor la espesa red de 
anteriores disposiciones adm inistrati
vas que no pudieron tener en cuenta 
la creación de estas Confederaciones.

Tales son las razones en que se fun
da el adjunto proyecto de Decreto- 
ley que el Ministro que suscribe tie
ne el honor cíe someter a la ’aproba
ción de Y. M.

Madrid, 23 cíe Ago-sfo de 1926.
SEÑOR: "

A L. R, P. de Y. M.,
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO-LE Y
De ácüerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta deí de Fomento,
Yengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. Se aprueba con ca

rácter de Decreto-ley el adjunto Re
glamento de la Confederación Sindical 
Hidrográfica clel Ebro.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B o n m .

REG LAM EN TO
de la Confederación Sindical Hidro

gráfica  del E bro.

CAPITULO PRIMERO

p e r s o n a l i d a d  y  r é g i m e n  j u r í d i c o

Artículo i.° La Confederación Sin
dical Hidrográfica del Ebro tendrá fa
cultad plena para regir, acimutistrai 
por sí ios intereses que ie han sido 
confiados por v irtud  ciei Real decreto 
de 5 de Marzo de 1926, elevado a de
creto-ley en 28 ele- Mayo dei mismo 
ano, y también los que pudieran con
fiársele eii lo' sucesivo, cualquiera que 
sea la forma de cesión o convención, 
asi como también para adquirir, po
seer y enajenar todo aquello que pue
da constituir su propio patrimonio 
para contratar, adquirir obligaciones y 
ejercitar ante los Tribunales cualquier 
acto civil, criminal, adm inistrativo y 
contencioso-administrati vo, sin o tras 
limitaciones que las reservadas por ra 
zones de la alta inspección que sobre 
este organismo ha de e je rce r/

Artículo 2.° Gozará esta Confedera
ción de personalidad y autonomía pa
ra el cumplimiento de sus peculiares 
fines y desarrollo de sus planes, sin 
perjuicio de las necesarias relaciones 
de correspondencia que haya de man
tener con los diversos' órganos de! Po
der público y de la acción fiscalizadora 
áü-e sobre ía Confederación ejercerá de'

m anera permanente una representan 
ción directa del Gobierno de la Nación..

Artículo 3.° En cuanto tno se opon
ga a las presentes disposiciones, serání 
cumplidos los preceptos de las leyes 
adm inistrativas, fiscales y de procedí-: 
miento de general aplicación.

Artículo 4.° Corresponde la admm 
nistráción y régimen de la Confedera-* 
ción, en ef orden y forma que se ex
presa, a las entidades y funcionarios 
siguientes:

1. La acción fiscalizadora e inspec
tora del funcionamiento de La Confe
deración, al Gobierno de la Nación, re-: 
presentado por el Ministerio  ̂de Fo
mento, y en su caso, por el Ministerio* 
de Hacienda, en todos aquellos actos 
y funciones en que, por virtud de lo 
dispuesto en este Decreto, s-e reserva 

la intervención y resolución oportuna 
a los órganos centrales de la Adminis
tración pública.

2. La Administración y régimen 
propiamente dicho de la Confedera
ción:

a) A la Asamblea general, cuya 
competencia está determinada por el 
artículo 17 del Real decreto de 5 de 
Marzo de 19-26 y por las presentes dis
posiciones complementarias.

b) A la Junta de gobierno, elegi
da por la Asamblea para el cumpli
miento de sus acuerdos y desarrollo y 
ejecución de los planes formados por 
ella, y en su nombre el Delegado re 
gio. Los Comités ejecutivos a que sé 
refieren los artículos 14 3̂ 15' del Real 
decreto de 5 de Marzo de 1926 son 
considerados como parte integrante de 
dicha Junta de gobierno, y como dele-

aciones de la misma, a los menciona-* 
os efectos.
c) Al Delegado de fomento, Director 

técnico' dé la Confederación, en lo re
lativo a. las funciones que ie están ern- 
comen dad as por el artículo 23 del Real 
decreto de 5 d’e Marzo díe 1926. y a las 
qué ejerza, en casos de urgencia, por 
delegación de los Comités ejecutivos* 
o de la misma Junta  de gobierno.

d) A los' Directores técnicos y en
cargados,de obras v servicios, en cual
quiera cíe las fases do su desarrollo, 
dentro de los límites señalados a sué 
funciones peculiares, y en cuanto a 
toda las demás que les encomiende la 
Junta de gobierno, los Comités ejecu
tivos y el Delegado1' de fomento,, en v ir
tud'dé sus respectivas atribuciones.

e) A las Ju n ta s  con exclusión 
de toda función  de ca rá c te r  té c í
nico, de acuerdo con lo prevenido eii 
el capítulo YIII de este deereto.

f) A- las dependencias de la 
Confederación encargada de los 
servicios de adm in istrac ión  y con
tabilidad cuando, por disposición do 
la Ju n ta  de gobierno y en- su  nom*» 
bre el Delegado legio u órdenes del 
Director técnico, estén autorizadas 
para  ello.

Artículo- 5.° En todo caso la repré
sen tac ion legal de Ia= C onfederación 
y la encarnación ríe su personal!* 
dad ju ríd ica  co rresponderá  al De-* 
legado regio.

A rtículo 6 0 A dm inistrando la 
C onfederación propiedades y dere-i 
clios que son deí Estado, form ados 
con sus bienes pa trim on ia les y los 
adquiridos .p o r expropian ion es con  
g a ran tía s  del E ra rio  núblico. ha  dé
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obrar bajo su inspección, siendo 
aplicables a ios intereses confe
derados ios artículos 5.°, ib 0, 11» 
15, 24, 25, 26, 27, 28: y 29 de la 
ley de Administración y1 Contabili
dad de lá Hacienda pública de 1.° 
de Julio de 1911, coordinados a la 
existencia jurídica de esta entidad, 
Conforme' a las disposiciones si-; 
giiientes:.

Artículo 7.° No podrán concederá 
se exenciones, perdones, rebajas 
ni moratorias para el pago, por los 
usuarios y beneficiarios de las 
obras dependientes de la Confede
ración que hayan de sufragar en eil 
canon de mejora de que se ocupa 
el artículo 8.° del Real decreto de 
5 de Marzo de 4926, de la contri
bución proporcional para gastos 
orgánicos de que trata el artículo 
6.° de dicho Real decreto ni de los 
demás derechos mencionados en el 
artículo 27 del mismo, que habrán 
de exigirse, todos conform e a las 
Ordenanzas que se redacten por la 
Asamblea debidamente aprobadas.

Artículo 8.° La cobranza de los' 
derechos especificados en la dispo-* 
sición anterior corresponderá a las 
dependencias de la Confederación, 
sin medida alguna coercitiva salvo 
la de privación de disfrute de ser
vicios, que podrá- acordarse por la 
Junta de gobierno en tanto los be
neficiarios no satisfagan sus des
cubiertos. Estas sanciones no po-. 
drán hacerse extensivas ni afectar; 
a los servicio-s explotados con can 
rácter público ni a los aprovecha- . 
mientos de aguas para riegos.

Artículo 9.° Una vez transcurri
dos los* períodos voluntarios de las 
exacciones a que se refieren los ar.-; 
tíeulos anteriores, períodos que se 
fijarán en las Ordenanzas, por los 
descubiertos que resulten en con
tra de los beneficiarios y usuarios, 
e incluso los que aparezcan a car
go de los concesíonários de servi
cios y explotaciones, se expedirán 
certificaciones que serán base para 
los procedimientos de apremio a se
guir en las Delegaciones de Ha-i 
cienda, cuya jurisdicción alcance1 , 
al domicilio del deudor o al térmi
no donde posea bienes, teniendo 
lugar la exacción ejecutiva confor
me a la Instrucción de Recaudación 
y apremios de 26 de Abril de 1900 
y demás disposiciones con ella ar
mónicas o relacionadas.

Artículo 10. Los recargos de apre
mio5 serán los que merquen dichas dis- 
púsiciónes y no corresponderán a la 
Confederación, quedando a favor de 
las entidades que realicen la co 
branza ejecutiva o distribuyéndose 
en la forma establecida por lo qúe 
respecta a recargos y apremios en 
las contribuciones del Estado, de
biendo ingresar se en las Cajas de 
la Confederación el principal del 
débito exigido, los intereses legales 
de demora y la parte de los recar-; 
gos de apremio que haya de resera 
var a favor del Estado.

Artículo 11. Para el cobro de 
sus derechos tienen las Confedera
ciones, ¡por ser sus intereses los 
propios del Estado, derecho de'5 pre--

I ación en concurrencia cotí otros 
acreedores, con las mismas reser
vas y garantías que fija el Afirolo
II  de la ley de Administración y 
Contabilidad vigente.

Artículo 12. No se podrán ena
jenar ni hipotecar los derechos y pro
piedades de la Confederación sino en 
virtud de leyes especiales, ni arren
dar sus servicios y obras de riego 
sino con sujeción estricta a lo dis
puesto en el apartado c) del artícu
lo 7.° del Real decreto de 5 de Marzo 
dé 1926 y  a lo que se determina en el 
artículo 14 de este decreto, salvo en 
aquella parte que constituya su pro
pio patrimonio.

Artículo 13. Para someter a jui
cio de árbitros las contiendas que pue
dan suscitarse sobre los derechos é 
intereses de la Confederación habrá 
de preceder autorización legislativa, 
acuerdo del Gobierno d disposición 
ministerial que lo consienta.

Artículo 14. Ningún Tribunal po
drá despachar mandamientos de eje
cución ni dictar providencias de 
embargo contra las rentas, propie
dades y derechos de la Confedera-, 
ción, que puedan entorpecer de al
guna manera o impedir la realiza
ción de los servicios públicos que la 
Confederación tiene encomendados. 
Las Autoridades competentes para co
nocer en las posibles reclamaciones 
contra ella dictarán sus fallos y dis
pondrán que se cumplan, pero no 
adoptarán medida coercitiva alguna, 
siendo él Ministerio de Fomento el 
que señalará- la forma de cumplimien
to del fallo dictado, después de oír so
bre este punto a los órganos gestores 
de la Confederación. -

Artículo 15. No se admitirá recla
mación gubernativa alguna ^contra la 
Confederación a título de daños y per
juicios, o por cualquiera otra causa, 
transcurrido un año del hecho en que 
se funde el reclamante, sin perjuicio 
del derecho que a éste pueda caber 
para acudir a los Tribunales ordina
rios en tiempo y forma.

Artículo 16. Prescribirá él dere
cho a que la Confederación ó el Es
tado reconozcan y liquiden créditos 
contra aquélla cuando no se haya so
licitado' tal reconocimiento o liquida
ción dentro de los cinco años conse
cutivos a la conclusión de las obras 
o servicios origen de la reclaitíáción.

Artículo 17. Prescribirán a los tres 
años, contados desde la fecha de su 
vencimiento, los intereses de las obli
gaciones de los empréstitos emitidos, 
y en cuanto a la restitución del ca
pital, a los cinco años, contados des
de la fecha del llamamiento a re
embolso, en el caso de que, al corres
ponder su amortización, no llevaran 
veinte años sin percibir intereses, 
pues en este caso quedarán prescritos 
al cumplirse esos veinte años.

Artículo 1-8. Los créditos a favor 
de la Confederación por sus cánones, 
derramas y toda clase de derechos, 
prescribirán a los cinco años, conta
dos desde la fecha del respectivo de
vengo. „

Artículo 19. Si las reclamaciones 
de los interesados pidiendo el reco
nocimiento tí pago de servicios pres
tados a la Confederación sufrieran

demora en su despacho, por causal^ 
de fuerza mayor, por no haberse dic||¡, 
tado las resoluciones administrativa® 
que corresponden a Centros oficíale®; 
u otras dificultades insuperables, y io¡§;> 
interesados dejaren transcurrir el-piafé 
zo de cinco años sin reinstarei curs<| 
de sus respectivos expedientes, p fe s0  
cr ib irán también dichos derecho^ 
transcurrido tal período de ticmpa f

CAPITULO II 

c o n s t i t u c ió n , f a c u l t a d e s  y  CO M PE
TENCIA DE LA CONFEDERACIÓN Y  DE SU S  

DIVERSOS ÓRGANOS

Artículo 20. La Confederación es# 
tará constituida por la Asamblea gqf 
neral, por una Junta de gobierno, po f 
dos Comités, uno de construcción J  
explotación de obras y otro de api i# 
caciones y por una Dirección técnlcág. 
que será e j e r c i d a  por el Delegado d(§ 
Fomento.

Artículo 21. La Asamblea general' 
será presidida por el Delegado regid! 
y a ella compete la aprobación de lo# 
Reglamentos y Ordenanzas que hai# 
de regir la actividad de sus organis^í 
mos integrantes y del plan anual d*. 
trabajos de todas clases y présupucsi* 
tos de obras cuya ejecución es objet® 
inmediato de estas actividades.

Artículo 22. Una vez aprobado# 
por la Asamblea dichos Reglamentó^ 
y Ordenanzas, serán sometidos a M  
sanción de la Superioridad, pero s i  
transcurrido el plazo de un me® no s® 
hubiera dictado resolución por elldf 
se entenderán aprobados provisional# 
mente en cuanto se refieran al seryH 
cío, y si transcurren tres meses sirj¡, 
que recaiga sobre ellos sanción algiif 
na, se entenderán aprobado® definir 
tivamente.

Artículo 23. Es también dé la eouljp 
petencia de la Asamblea el estudiíf 
y propuesta de las reformas, legisla*» 
tivas y reglamentarias de carácter gefv 
neral y que puedan influir en el des^ 
arrollo del proceso ejecutivo de la í 
obras y trabajos incluidos en los pía? 
nes de la Confederación.

Artículo 24. La convocatoria, cotísg. 
titución y funcionamiento de la Aéaml 
blea general se regirá por el ReglaJ 
mentó de fecha 4 de Mayó de 1926  ̂
aprobado con carácter provisional pá# 
ra* tales efectos por la Superioridad, 
que se elevará a definitivo' duatídó laj 
Asamblea haga en él las reformas qjúg 
tenga a bien, y lo someta de nuevo $ 
la sanción oportuna.

Artículo 25. Corresponde a la Jún^ 
ta de gobierno y a sus Comités la eje| 
cución de las obras del plan y la iputísl 
ta en práctica de ios servicio® que' en 
él figuren, actuando los dos Comité^ 
como delegados de las fuñé iones de 
la Junta, en cuanto se relaciona cótf 
la parte que arcada uno correspondí

La competencia de la Junta y d# 
Ioís Comités será la que resulte de sil 
propia función definida asi,* y de tai 
prescripciones contenidas en los a?tí4 
culos de este decreto-ley.

Articulo 26. Corresponde a la D i#  
rección técnica:

aj La dirección de todo el persq# 
nal técnico afecto a la ordenación, eje# 
cución y explotación de las obras (pro# 
píamente dichas, *
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! b) La proípuesta de nombramiento 
;.y de separación de los Directores o 
Jefes de grandes servicios y secciones 
o zonas, y previa propuesta de éstos; 
la del resto del personal técnico que 
debe nombrar el Ministro, así como 
'también el nombramiento y separa
ción de los que no pertenezcan a los 
escalafones oficiales del Estado, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 25 del Real 'decreto de o de Mar
zo de 1926.

c) La formación de planes y pre- 
supuestos generales, con el concurso de 
dicho personal y el asesoramiento que 
proceda, tanto de personas afectas di
recta y exclusivamente al servicio de 
la Confederación, como de Ingenieros 
y especialistas ajenos a este servicio, 
incluso al de todo servicio publico, en 
cuyo caso la retribución eme proceda 
deberá ser aprobada por la Junta de 
(gobierno. (Art. 2-5 del R. D.).

d) La redacción de los in fo r
mes de carác ter  técnico que son de 
la competencia de la Confederación, 
p a ra  lo cual podrá delegar en uno 
caía [quiera de los Ingenieros o fu n 
cionarios técnicos de la Confedera
ción, aunque consignando siempre 
su conformidad o reparos.

Si el informe, es obligado y reg la 
m entario  por disposicionesv oficia- 
les, se rá  cursado directam ente  sin 

■.intervención, de la Ju n ta  de gobier
no; pero podrá  ser ésta  consultada, 
si así procede a juicio del Director, 
e in tervendrá  siempre cuando el in 
forme verse sobre cuestiones que 
impliquen competencia entre dos o 
m ás in tereses confederados.

La Ju n ta  de gobierno conocerá la 
relación c ircunstanciada  de los i n 
formes emitidos durante  el período 
que preceda a cada convocatoria, e 
igualmente la Asamblea si as i  lo 
¡desea la mayoría.

Los gastos  que ocasione este se r 
vicio serán cargados al capítulo 1.*, 
de funcionam iento  orgánico de la 
Confederación, salvo en lo que se 
refiere a rem uneración  y gastos  de 
viaje del personal técnico in fo rm an-  
te, que lo serán a los servicios ge
ne ra les  del capítulo 2.° del p re su 
pueste .

e) La organización y dirección 
inm ediata  de los estudios, investi
gaciones y servicios de carác ter  ge- 
fieral relacionados con los planes, 
proyectos, ejecución y explotación 
de obras.

f) La inspección dé todos los 
. servicios' y obras, que podrá  ser 
. é jercida por el mismo Director téc- 
. Pico o por un  Ingeniero competente

en el servicio de que se tra te ,  en 
quien podrá  delegar libremente.

g) La p ropues ta  razonada a la 
A sam blea’de las recom pensas  a n u a 
les a que todo el persona l  afecto a 
la Dirección se h ^ ra hecho acreedor, 
á  cuya p ropues ta  hab rán  de servir 
fo rzosam ente  de base la relación 
c ircunstanc iada  do los traba jos  y 
/¡servicios, realizados por cada uno 
y  las salidas y viajes que ha va efec
tuado, en p a r t ic u la r  aquellos' que

Í^o  t ienen consignada en el p re su -  
uesto par t ida  especial p a ra  r e sa r -  
imiento dé los gastos  ni otro m e
ló de evitadlos o reducirlog, como

alojam iento  y medios ele locomo-. 
ción.

Artículo 27. Corresponde ta m 
bién a la Dirección técnica el in fo r
me verbal o la p reparac ión  del dic-: 
tam en  escrito acerca de las cues-; 
tiones que le som etan  la Asamblea, 
la J q n ta  de gobierno y los Comités, 
/de cuyos organism os fo rm arán  p a r 
te con voz y voto, la presidencia  de 
los dos Consejos' técnicos p rev is 
tos en el artículo  22 del Real de
creto de 5 de Marzo de 1926 y to 
das las funciones y facultades que 
se deduzcan do an teriores  y suce
sivos artículos de este decreto-ley.

Del prim ero  de dicho’s Consejos, 
o sea del de Construcción, fo rm ará  
parto  como Vocal na to  el Ingeniero 
jefe de la División, quien tend rá  por 
ello la re tribución  anual que se fijé 
en el plan o, en su defecto, que se
ñale la Ju n ta  de gobierno.

Artículo 28. Serán, de la  compe
tencia de los Consejos técnicos p re 
vistos y definidos en el citado a r 
tículo 22 del Real decre to :

a)' La emisión de inform es en 
todas las cuestiones que le sean 
sometidas por el D irector o por el 
Delegado regio en funciones de-Pre
sidente de la Ju n ta  de gobierno.

bj La anrob ación de Tos p ro 
yectos de detallé  incluidos en los 
planes aprobados por el Ministerio 
de Fom ento . Be considerarán  como 
proyectos de detalle los de obras 
que figuren por cantidad alzada en 
el. p resupuesto  aprobado; las v a r ia 
ciones de .proyectos  que no afecten 
a n ingún  in terés  p a r t icu la r  o gene
ra l nújpvo o distinto de los a fec ta 
dos por el proyecto primitivo y cuyo 
im porte  no alcance la éifra de pe
setas 500.000; ni el adicional a que 
pudiera  haber, luga r  m ás del 20 por 
100, el desarrollo  y cálculo de lo 
insuficientemente detallado en el 
correspondiente  proyecto aprobado.

c) El estudio y aprobación de los 
proyectos de organización ejecutiva 
que les sometan los Ingenieros encar
gados de los servicios y obras por me
diación y con informes de los corres
pondientes Jefes.

De estos estudios puede resultar no 
sólo la aprobación de instalaciones y 
procedimientos materiales de ejecu
ción, sino también el sistema admi
nistrativo más adecuado con las con
diciones y limitaciones marcadas en 
las restantes disposiciones y la aper
tura  en igual forma dé subastas, con
cursos y adjudicaciones.

Artículo 29.. Podrán figurar en el 
plan las obras con proyecto uprobado 
técnicamente por la Superioridad o 
aquellas otras de las cuales se acom
pañe un proyecto detallado, que que
dará pendiente de tal aprobación. A 
estos proyectos deberá ir unido el in
forme del Consejo técnico correspon
diente y el resultado de la informa
ción abierta mediante anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín Oficial 
en cuya información habrán de inter
venir con su informe final el Síndico 
o Síndicos de las zonas afectadas, pu- 
diendo estos Síndicos recabar todas 
las opiniones que tengan a bien den
tro del plazo de un mes, que durará 
en todo caso la información. Los pro

yectos expuestos serán dos, uno en el 
local de la Confederación y otro en el 
domicilio de uno de los Síndicos, .que 
designará el Delegado regio de la Con
federación.

Artículo 30. Cuando figure en el 
plan un proyecto de obra nueva se 
considerará aumentado en un mes el 
plazo señalado en el artículo 17 del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926, 
por lo que se refiere a estas obras 
nuevas, a los efectos de la tramitación 
que corresponda.

Los proyectos que deban ser some
tidos a la aprobación superior serán 
remitidos directamente a la Dirección 
general de Obras públicas, la qual po
drá consultar al Ingeniero Jefe de la 
División hidráulica.

Artículo 31. Compete a la Confe
deración regular por vía de modula
ción la explotación de todas las obras 
y aprovechamientos de aguas que for
men o hayan formado parte de sus 
planes anuales.

Artículo 32. También podrá inter
venir la Confederación en ía modula
ción de los restantes aprovechamien
tos de aguas, resolviendo las cuestio
nes que surjan entre los interesados, 
siempre que medie una delegación ex
presa de la Autoridad administrati
va competente, delegación que podrá 
ser otorgada por iniciativa de dicha 
Autoridad o concedida en virtud de 
solicitud acordada por la. Junta de go
bierno de la Confederación,

Artículo 33. Cuando por los usua
rios se formule una reclamación que 
promueva una competencia o discor
dia entre dos o más interesados en el 
aprovechamiento de las aguas pasará 
dicha reclamación a conocimiento del 
Comité permanente de arbitrajes de la 
Asamblea, quien propondrá a la Junta 
de gobierno la resolución que estimé 
procedente, y ésta dictará el oportuno 
fallo en primera instancia.

Artículo 34. La Comisión legisla
tiva propondrá a la Asamblea gene
ral, y ésta aprobará, las normas do 
procedimiento a que habrá de ajus
tarse la tramitación de tales arbitra
jes y de cuantas competencias puedan 
ser sometidas al fallo de la Gonfede-. 
ración en primera instancia.

Artículo 35. En todos estos ca-: 
sos se com unicará  al Ministerio de 
Fom ento  la r e s o r c i ó n  adoptada an 
te el cual podrán  recu r r i r  en al-: 
zada los in teresados.

Artículo 36, La Confederación 
podrá p res ta r ,  por acuerdo con el 
Estado  y en los térm inos légale*» 
que se establezcan, toda clase dé 
servicios de Obras públicas, a g r í 
colas, fo resta les  o cualquier otro’ 
que el Ministerio de Fom ento  pré^ 
cise y guarde relación con sus fina
lidades. propias. Es tos  servicios po
drán ser de dos clases, de estudio 
y p reparación  o de ejecución, y en 
ambos casos quedarán incorpora
das al plan, entendiendo el Comité 
de construcción, cuando se t rá te  dé 
obras hidráulicas o sus .accesorias 
o de obras públicas en general y 
el de aplicaciones cuando, se tra te  
de traba jos  agrícolas, enseñanzas, 
dem ostración o colonización, fo
resta les , de m inería  é industr ia les .

Artículo 37. La Confederación nn-.
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drá arrendar, previo acuerdo de la 
Asamblea y con la debida autoriza
ción del listado, las obras de riego 
cuyGS beneficiarios no cumplan los 
compromisos que tuvieran concerta
dos con el Estado o con la Confedera
ción, en su caso, cuya adm inistración 
autónoma no rinda lo suficiente para 
atender los fastos normales de explo
tación, incluso la administración m is
ma. Sólo en casos excepcionales, y 
previa anulación del correspondiente 
concurso, podrá explotar alguna de 
estas obras la Confederación.

Artículo 38. Compete a la Confe
deración, y en su nombre al Delega
do de Fomento, según lo establecido 
en la base octava, del conocimiento e 
informe de todas las solicitudes de 
concesión de aguas públicas de la 
cuenca, sobre el punto concreto de su 
compatibilidad en las obras incluidas 
en el plan de aprovechamiento y la 
propuesta de concesión condicionada 
o de negativa de las que afecten al 
plan. Tales informes serán emitidos, 
en cumplimiento de comunicación de 
la. Jefatura de la División Hidráulica, 
en los términos y plazos señalados por 
las Instrucciones vigentes sobre la 
m ateria.

Artículo 39. Es también de la 
competencia de la Confederación el 
conocimiento e informe de autoriza
ciones y permisos para derivaciones 
eventuales, saca de asmas, apertura 
de pozos y galerías, investigaciones y 
estudios en los tram os der río o co
rrien tes afectados por el plan apro
bado.

El procedimiento será el mismo que 
el previsto en las Instrucciones para 
la tram itación de expedientes de con
cesión. Sólo en los casos en que se 
'trate de la seguridad o la salud pú
blicas podrá ser omitido este trámite*, 
de conocimiento e informe previos, 
aunque sin dejar por ello de oír a la 
Confederación, si es posible, y de in
form arla en todo caso de lo acordado.

Artículo '40. La Confederación po
drá efectuar el deslinde.de los te rre 
nos de dominio público correspon
diente a los tramos afectados por el 
plan aprobado, siguiendo las form ali
dades que señala el Real decreto de 9 
de Junio de 1886, sustituyendo el In
geniero de la Confederación designa
do por la Dirección y el Jefe del ser
vicio correspondiente como funciona
rios de carácter oficial nombrados al 
efecto por el Ministro de Fomento a 
los especificados en la indicada dispo
sición.

Artículo 41. La policía de los cau
ces se ejercerá por todos los funcio
narios afectos a las obras y servicios 
de la Confederación dentro do la de
marcación de su servicio. Al efecto 
darán cuenta de las infracciones que 
observen, cualquiera que sea su ca- 

rácter, por conducto de sus Jefes. El 
DeJenado regio, en su caso, en funcio

nes de Presidente de la Junta de go
bierno, comunicará la infracción de
nunciada a la Autoridad competente, 
para que conozca del hecho e impon
ga la sanción legal que corresponda.

Artículo 42. La Confederación se 
considerará como delegada de la Ad
m inistración pública a los efectos de 
la-aplicación de los preceptos del Re
glamento que desenvuelve la ley de

Expropiación forzosa y de las dispo
siciones ' legales reglam entarias quo 
pudieran dictarse en lo sucesivo.

A tales efectos, todas las obras in
cluidas en el plan aprobado y las 
obras nuevas, en cuanto lo sea su co
rrespondiente proyecto, se considera
rán declaradas de utilidad pública, y 
también aquella aprobación llevará 
consigo la declaración de la necesidad 
de la ocupación.

Tendrá asimismo la facultad, en 
análogas condiciones, de expropiar 
aprovechamientos existentes cuando 
de ello se deriven beneficios para el 
plan de coordinación y utilidad máxi
ma, con arreglo a las disposiciones que 
rijan  acerca de la m ateria, y singu

larmente al decreto-lev de 30 de Abril 
de 1924.

En la facultad de expropiación que
dan comprendidos los terrenos ade
cuados para la aplicación de las dis
posiciones sobre colonización interior 
y traslado de la población afectada por 
obras del plan y forzosamente separa
das de sus campos, viviendas y me
dios de vida.

Artículo 43. La Confederación, a 
propuesta de las Juntas sociales co
rrespondientes, tendrá la facultad, de
legada del Poder público, de expro
p iar a precios de secano y subastar 
los terrenos que reúnan todas las com- 
diciones indispensables para trans
form arse en regadío y no sean rega
dos por ^us propietarios, por lo me
nos, en la tercera parte de su, exten
sión, después de transcurridos cinco 
años desde que pudo utilizarse el 
agua,'y  en las otras dos terceras par

tes en cada uno de los dos quinque
nios sucesivos, siempre en la forma 
y con los requisitos con que pudiera 
hacerlo la Administración pública en 
tales casos, con arreglo a las dispo
siciones vigentes y conservando el 
propietario, o en su defecto él copro
pietario, vecino o colindante, el dere
cho de tanteo en la subasta que al 
efecto se realicé.

Estos expedientes de expropiación 
serán tram itados por las Juntas so
ciales y resueltos y ejecutados por la 
Junta de gobierno de la' Confedera
ción, contra cuyos acuerdos podrán 
alzarse los interesados ante el Minis
terio de .Fomento, en el plazo de un 
mes.

Artículo 44. Cuando los interesados 
lo soliciten del Delegado regio,^ se for
m ularán por la Asfi-soría jurídica de 
la Confederación los proyectos de Or
denanzas de riego y Reglamentos de 
las Comunidades, Sindicatos y Jurados 
de riego, con arreglo a los preceptos 
de la ley de Aguas de i 3 de Junio de 
1879. También podrán los interesados 
form ular por sí mismos tales Orde
nanzas y Reglamentos, y someterlos id 
dictamen o consulta de dicha Asesoría 
jurídica, que prestará esos servicios 
gratuitam ente.

Artículo 45. Los planes y presu
puestos globales de la Confederación 
serán sometidos a la aprobación de! 
Ministerio de Fomento.

Todo cuanto se relacione con los t r a 
bajos de colonización que queden in
corporados a dichos planes, se some
terá al conocimiento y sanción del Mi
nisterio de Trabajo.

El Ministerio dé Hacienda? éonocérá

y aprobará los empréstitos que la Con-* 
federación proponga.

El Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública entenderá en todo lo referen
te al servicio de intervención, que co
rrerá  a cargo de un Interventor fun
cionario del ramo, designado por el 
Presidente de dicho Tribunal.

Artículo 46. Transcurrido que sea 
el plazo de un mes desde la presenta
ción de los ¡planes y de los proyectos 
de empréstito de los Ministerios res
pectivos, sin que éstos hayan hecho 
observación a lg u n a /se  entenderá que 
quedan aprobados y  que la Confedera
ción puede realizar dichos planes ín*- 
tegramente en todos sus aspectos: téc
nicos, económicos y financieros.

Artículo 47. Las obras y servicios 
incluidos en los planes aprobados, po
drán ser llevados a cabo por la Junta 
de gobierno, en cumplimiento de sus 
fines, en las condiciones que señala el 
presente decreto, sin limitación, en 
cuanto a la cifra total.

CAPITULO III

r é g i m e n  e c o n ó m i c o

Artículo 48. Las Gofederaclones» 
Sindicales Hidrográficas no persiguen 
la formación de capital ni el acrecen
tamiento del que m anejan; su fin es 
la creación de riqueza circulante qué 
alcanzará a los usuarios de las aguas, 
a los qué con ellos tengan relación dé 
dependencia económica, o sea a todos 
los habitantes de la cuenca, a la Na
ción entera por difusión y al Estado; 
pero podrán poseer bienes^ patrim o
niales en las condiciones señaladas en 
esté decreto.

Artículo 49. De acuerdo con -el ar
tículo anterior, sólo podrán dedicarse 
a estos fines las cantidades necesaria^ 
para atender en prim er término al 
abono de intereses y amortización, se
ñalada de antemano, do hi deuda qué 
emita la Confederación, -un aproba
ción y garantía del Estado. Esta aten
ción será preferente, incluyéndose en 
el sobrante los gastos originados por 
las obras mismas, por los servicios 
incluidos en el plan y por direoa'lári 7  
administración del conjunto.

Artículo 50. Una vez satisfechas las 
cargas financieras de Tos empréstitos» 
las sumas restantes de los ingresos se
rán dedicadas a satisfacer los gastos 
que origine el propio funcionamiento 
de los órganos de la Confederación y 
todíjs los trabajios, obra^ y servicios 
aprobadas.

Los primeros, o sea los del presu
puesto ordinario a que se refiere el 
artículo 26 del Real decreto de 5 de 
Marzo de 1926, serán objeto del capí
tulo prim ero del presupuesto de gas
tos, y será el único a que pueden ser 
aplicables las cuotas o derramas de 
cooperación a los fines comunes, exi
gióles a todos los aprovechamientos 
confederados, de acuerdo con las pres
cripciones . del indicado artículo.

Si el producto de estas cuotas no 
fuera suficiente para la satisfacción 
de los gastos incluidos en éste capí
tulo díG presupuesto, se dedicará a la 
misma ai-enema la parte necesaria da 
los restantes ingresos; por el contra
rio, no podrán dedicarse aquellas cuo
tas a fines distintos a aquellos de ca
rácter verdaderamente general, afoOr:,
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iiándose en cuenta especial el sobranteque pu d ie ra  haber, al objeto de la r e dacción de las cuotas en el p resupues
to del siguiente año.Artículo 51. Los restan tes gastos 
serán distribuidos en capítulos, que a su vez podrán dividirsó en artículos, y  
ser éstos detallados po r conceptos.Artículo 52. P a ra  la satisfacción de 
todos estos gastos, y en su caso del déücit a que baya podido dar lugar el* abono de los incluidos en el capitulo prim ero del correspondiente p resu p u e s to , 'la  Confederación con tará con 
los siguientes ingresos:1 0 U na subvención anual ciel E s
tado mío form ará parto  del p resu mió sí o ordinario  de la Nación. Estas- subvenciones anuales totalizadas habrán ele ascender, al térm ino de las 
Obras al 40 por' iGO det im porte de las que son obieto dé arriendo, sumado al 50 por íOO" de los gastos invertidos en estudios y servicios generales^ incluyendo -los de dirección y adm in istración. A estos efectos, los gastos de las Jun tas de obras y sociales, y los p a r 
ciales de dirección, serán sumados ai los.de la obra m ism a. Se abonarán o carearán  a esta partic ipación  del E s
tado la p arte  de intereses y .gastos de am ortización que corresponda a la  
form a y época de entrega, y a lá’s coh- 
d i cienes de los em préstitos sucesivos, por el im porte líquido de lo* en tré- 
gado.

2.° Las cooperaciones exigibles^ a los interesados en obras en ejecución, bien por convenios an teriores a este cbnuei.o-Iey en la parte que sea a tr i
buto! e a los trabajos, bien por acogim iento a  los beneficios de leyes an te 
riores, que exigen por p a r t e . ele los interesados en el beneficio de cada obra el abono det 60 por 100 de su im porte en veinticinco anualidades, 
contadas a> u a r tir  del quinto año siguiente aj: de la term inación y en tre ga de las obras a la entidad encargada dé su adm inistración ' autónom a, te 
niendo en cuenta, como' en la apo rta ción del-Estado, el im porte de la p a rte  correspondiente a los gastos ocasio
nados pG-r lq-s em préstitos.En las obras de carácter general que beneficien a* varias entidades agrícolas, industria les o de cualquier otro carác
ter, no stedicadas previam ente, la p a rticipación del Estado será la misma,, y la de los particu lares s-e d is trib u irá  
én la form a - que acuerde la m ayoría a propuesta, de la Tunta de gobierno de la- -Confederación;- pudiéndose hacer efectiva la parte  que corresponda a los restan tes, por las vías adecuadas, si lo aprueba la Asamblea, de acuerdo con lo prevenido’ en el artículo 8.°,
f ) arlad o h), del Real decreto de 5 de 

arzo de 1926,
Si hay  un nuevo beneficiario después del acuerdo de distribución, la 

p arte  de beneficio deducida de tasación. pericial vendrá a reducir las p a rtes de los prim eros. En caso- fie d isconform idad cabe recurso ante la Ju n 
ta  ele gobierno y la Asamblea.3.° El producto de la tarificación 
de los transportes fluviales y de la flotación, respetando los derechos p a r
ticulares que en la actualidad existan, Cuy0 ingreso se dedicará en p fim er 
tóSmiho' a- satisfacer los -gastos oeasio- «fedbfe a 1# Confederación por les co-

estudios .y sorvieios.

. 4.° E l producto de las obras cuya explotación arriende, o en su caso ex
plote, aplicando este ingreso a cancela r la deuda que justifique íapexplota- ción directa, según el .artículo 7.°, apartado e), del Real decreto de 5 de Marzo de 1926. El producto- del arriendo de aprovecham iento secundario, como es el de energía h idroeléctrica en los 
canales de riego y pantanos, se dedicará en p rim er térm ino  al pago de la 
parte  de cargas financieras que alcance a la  obra de que se tra te , y el resto, si lo hay, al pago de las cargas gene
rales de l‘a Confederación.5.° Las aportaciones vo lun tarias o 
convenidas con las entidades o p a r ticulares interesados en alguna m ejora 
inm ediata.6.° El producto de la cesión en subasta pública de los terrenos que fueron de dominio público y que pasaron a poder de la Confederación por v ía de concesión, puestos en térm ino dé producir con motivo de la* ejecución 
de unas' obras, te r re n o s . cuyo producto se destinará  a cubrir en p rim er lugar las cargas financieras de la obra m ism a.7.° Las apor cae iones de D iputaciones y A yuntam ientos á que pud iera  dar lugar la aplicación del artículo 27, 
apartado g), del Real decreto de 5 de‘Marzo de Í926.

A rtículo 53. Se cargará al coste de cadam bra  un 5 por 100 por gastos de dirección facultativa, con exclusión de los deí proyecto, y un 1,5 por 100, por adm inistración como mínimo. Si el gasto efectivo por estos conceptos fue- .. ra  menor, se dedicará el sobrarte  a satisfacer los es tu  déos y servicios de ca
rác te r general, autorizados por el' a rtículo 21 del Real decreto de 5 dé Marzo de 1926.

Artículo 54. Las sum as que se p re 
supongan p ara  obras y servicios d e  * todas clases, que no puedan ser ejecutadas duran te  el año, no se considerarán  como créditos anulados p ara  el . ejercicio siguiente, Sino como rem anente, dé acuerdo con lo establecido . en el decreto-ley citado.

Artículo 55. La cuantía  de lo figu- : rado en los distintos capítulos de gas
tos no es estric tam ente 1 im itatoria  
de las cantidades que han de consum irse en las obras y servicios de la 
Confederación, pudiendo ser u tiliza das transferencias dentro del m ism o 
capítulo hasta  de 1.000.000 de pesetas por la Ju n ta  de gobierno; de pesetas 500.000 por el correspondiente Comité; de 100.000, por' la Dirección, previo inform e del Consejo técnico correspondiente, y  de 25.000, en casos dé urgencia, por el Ingeniero que 
asum a la  dirección de las obras y ser
vicios objeto de la transferencia . P a ra  
transferenc ia  de m ayor cuan tía  será  necesaria la conform idad de la Asam
blea y la aprobación del M inistro de 
Fom ento.De capítulo  a capítulo sólo podrán hacerse transferencias por la Ju n ta  de gobierno hasta el lím ite de 100.000 peseteas, con análogas form alidades.

A rtículo 58. Tanto en un caso co
mo en otro constitu irá  un  lím ite, a p a r tir  del cual será indispensable la 
conform idad de la Asamblea y la ap ro 
bación del M inistro, la circunstancia  de reb asar la can tid ad 'tran sfe rid a  del 

30 por 100 de la designación de la obra

o servicio objeto de la reducción del 
crédito.

A rtículo 57. P a ra  cu b rir la d iferencia entre el total de los ingresos y  
el im porte dé los gastos ocasionados por las obras y  servicios del plan, po
drá la Confederación em itir em prés
titos, conform e a lo prevenido en loé 
artículos 12 y 27 h) del Real decreto de 5 de Marzo de 1928, y do acuerdó 
cón el Real decreto de 24 de Enero: 
de 1926 sobre em isiones de cap ital con garan tía  del crédito público, quedan
do facultada p a ra  poner solam ente eñ 
circulación los títu los cuya cuanfía’ 
convenga a sus necesidades y dispo
nibilidades.Si la em isión se efectuase por serie  o por sum as im portan tes deiiirb  
de la m ism a serie, estará  facu ltada lá  Ju n ta  de gobierno de la Confedera-: ción para  convertir en Bonos del Te
soro la deuda pública sim ilar, si Id estim ara  oportuno; títu los que en ta l 
caso serán  depositados en el Banco dé’ España, y que podrán ser pignorado^ 
p ara  obtener las cantidades qué rec la 
men las atenciones de lá  Confedera
ción.

A rtículo 5*8. La negociación de los 
títu los podrá hacerse:Prim ero. Por la vé‘n ta  en firme á entidades bancárias.Segundo. Por suscripción públicá 
a cierre  o p ro rra ta ; yTercero. Por negociación en Bolsa.

Las condiciones de em isión, plazo de am ortización y tanto  por ciento dé 
interés serán los señalados en rada,’ em isión autorizada. La deuda llevará  
el epígrafe de “Confederación Sindi
cal H idrográfica del E b ro ”. Los títu los irán  firmados po r el Delegado regio, Delegado de Fom ento e In terven to r y  
dos Síndicos Vocales de ía Ju n ta  dé gobierno, de cuyas rin ro  firmas, tres! 
podrán ir  estam pilladas.Los intereses se abonarán por 1 r i mes! res vencidos, m ediante entrega' 
del correspondiente cupón.

Las am ortizaciones serán por sor
teo, salvo en el caso de m ediar conform idad de la Asamblea y ap robación del Gobierno p ara  la  amortiza-? 
ción po r subasta o concurso en la3 condiciones de m ayor venta ja , cuandd 
la m archa económica de la em presá 
lo p erm ita  o aconseje.

A rtículo 59. Los títu los de la  D euda em itida por la Confederación sé- rán  objeto de contratación oficial, y¡ 
se adm itirán  con el ca rác te r de “valores in d u stria le s” por su tipo  m edid de cotización, como garan tía  de coriv. 
tra tos  y  afianzam ientos.

A rtículo 60. Podrá también la CohA federación usar del crédito mediante e l libramiento dé letras y  pagarés nominativos o a la ord’en contra sus Cajas en las condiciones siguientes:
Primera. El vencimiento no exce* derá dé noventa días.Segunda. En n ingún caso se pro* 

rro g ará  el vencim iento n i se concern 
ta rá  la renovación; y

T ercera. La cuantía de los efecto! en circulación no podrá exceder dé 
la décima p arte  del presupuesto total de ingresos. Estos efectos irán auto* 
rizados por el Delegado regio, él dé Fomento y  el Interventor,
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CAPITULO IV

CONTRATACIÓN DE OBRAS Y  SERVICIOS

Artículo 61, Las obras podrán ser 
ejecutadas, según los casos' y circuns
tancias, por administración directa, 
por contrata con o sin subasta, por 
concurso o por un sistema mixto ade
cuado a la naturaleza e importancia 
de cada obra. También poclrán ser si- 
multaneadoé varios de estos sistemas 
en una misma obra, cumpliéndose en 
todo caso las. condiciones señaladas en 
los siguientes artículos.

Artículo 62.* En el proyecto de to
da nueva obra figurará precisamente 
el ^sistema administrativo de ejecu
ción que debe ser adoptado a ju icio 

de la Junta de gobierno, previa pro
puesta de la Dirección técnica.

Si el sistema adoptado no corres^- 
pondiera a las condiciones señaladas, 
será preciso obtener la aprobación del 
Ministerio de Fomento, entendiéndose 
que tal aprobación existe si es apro
bado el pían en que figure.

Artículo 63. Para variar el siste
ma de ejecución de una obra en mar
cha o de una obra nueva con proyecto 
aprobado y sistema de ejecución p re -' 
visto, será preciso un acuerdo expre
so de la Junta de gobierno de la Con
federación, y  en su caso, la aproba
ción ̂ del Gobierno, cuando la impor
tancia y condiciones de la obra exce
dan del límite o no coincidan con los 
términos de la autorización que a lá 

Junta atribuye el presente’ decreto- 
ley.

Artículo 64. Si no media acuerdo 
en contra y  aprobación, en Su caso, 
el sistema que habrá de seguirse será 
el de contrata, salvo en los siguien
tes casos, en que podrá seguirse el 
sistema de administración:

1.° Cuando se trate de trabajos 
aleatorios y cuya medida final no sea 
expresión del gasto.

2.° Cuando se tráte de trabajos o 
procedimientos protegidos por una 
concesión de exclusiva.

3.° Cuando hayan sido convocadas 
dos subastas sin haber postor.

4.° Cuando, aun sin concurrir cir
cunstancia alguna de las mencionadas 
en los números anteriores, el caso sea 

urgente, a ju icio  de la Junta de go
bierno, y el importe de lá obra sea 
inferior a 500.000 pesetas; y

5.° Cuando., convocarlo un concur
so,- se haya declarado desierto o des
estimadas todas las proposiciones.

Artículo 65. En las obras cuyo im
porte total, sin incluir expropiaciones, 
sea superior a 2.000.000 de pesetas, 
podrá ser sustituido el sistema de con
trata por el de desfajo, bien por tanto 
alzado, o -por unidades de obra, si 
se cumplen las condiciones siguien
tes : • ■

1.a. El importe total a. los precios 
del proyecto será, como máximo, de
500.000 pesetas; y

2.a En cada destajo, el 70 por 100, 
por lo menos, de su importe debe co
rresponder a unidades de obra de la 
misma naturaleza, como excavaciones, 
fábrica, estructura metálica, etc.

Artículo 66. La . Confederación se 
reserva el derecho de suministrar por 
administración los materiales, utili
zando al efecto los que ya existan en

e l momento de entrar éti vigor esta 
disposición^ y previo el concurso y  
demás formalidades que procedan en 
lo sucesivo. También podrán en aná
logas condiciones suministrar sólo al
guno de los materiales de importan
cia preponderante, como el cemento 
o el hierro, e igualmente podrá faci
litar maquinaria o medios auxiliares 
de igual procedencia o análogo modo 
de adquisición, cuya relación y carac
terísticas deberán figurar en los co
rrespondientes anuncios.

Artículo 67. Lo mismo en las obras 
por administración directa, que en las 
que se ejecuten por medio de desta
jos parciales con suministro directo 
de materiales o medios auxiliares, se 
celebrarán concursos para la adquisi
ción de estos elementos, limitando la 
facultad dé adquisición directa a pe
setas 10.000, para el Ingeniero director 
jefe de las obras, y a 50.000, para las 
Juntas administrativas, previo informe 
favorable de la Dirección técnica. La 
Junta de gobierno podrá acordar ad
quisiciones de un importe menor de
100.000 pesetas, sin las formalidades 
de concurso, á propuesta de la Direc
ción técnica, en los siguientes casos:

1'.° Guando se trate de materiales 
o elementos protegidos por una conce
sión de exclusiva o dé fabricación 
única;

2.° Guando se haya' celebrado un 
concurso y se haya declarado desierto.

3.° En caso de incumplimiento de 
las condiciones de un concurso, si se 
presenta ocasión de un contrato di
recto que las mejore en lo que quede 
del suministro.

. L° En casos de verdadera urgen
cia, a ju ic io  de la^Junta de gobierno.

Artículo 68. El 'arriendo de locales 
podrá hacerse sin concurso, por los 
Ingenieros directores, Juntas adminis
trativas y sociales, o por la Junta de 
gobierno si la renta anual no excede 
de las siguientes cifras; 2.000 pesetas 
para los Ingenieros, 5.000 para las 
Juntas locales y 20.000 para la de go
bierno de la Confederación; pero esta 
ultima podrá' facultar a las restantes 
o a. los Ingenieros directores de las 
obras, para aumentar aquellas cifras 
hasta el doble, como máximo, siempr'e 
que medie una solicitud justificativa 
del caso.

> Cuando la renta' exceda de las ante
riores^ cifras será forzoso el concurso, 
pero la Junta de «gobierno podrá ele
gir el terreno o local que satisfaga 
mejor las necesidades previstas, aun 
cuando no sea el de tipo de oferta 
mas bajo, si el excesé no pasa, del 20 
por 100 de dicho tipo.

Artículo 69. En las convocatorias 
de las subastas y concursos podrá el 
órgano competente de la Confedera
ción señalar condiciones de cumpli
miento imprescindible en cuanto se 
relaciona con el señalamiento de ga
rantías de crédito, suficiencia y pre
paración del concursante.

Teniendo en cuenta estas condicio
nes se aceptará la proposición que a 
juicio de ese órgano sea más ventajo
sa ̂  aun cuando no sea precisamente la 
más económica; pero si la diferencia 
sobre ésta fúése igual o mayor del 10 
por 100, deberá mediar e í acuerdo de 
la Junta de gobierno dé la Confedera
ción, previo informe de la Junta admi
nistrativa correspondiente y del Con

sejo técnico del Comité a que correá| 
ponda. : * ||

Artículo 70. Las subastas y coií|| 
cursos se anunciarán en la G a g e t a  d|H 
M a d r id  y en los periódicos oficiales |jq 
particulares que la Confederación^ 
acuerde, limitándose la publicación afc 
anuncio expresivo de la cuantía y  coiífj 
diciones generales. Los pliegos de coúJ l 
diciones f  acultativas y económ ica®  
Memorias, planos, modelos y nm éfff 
tras, estarán a disposición de los intó^í 
rosados en las oficinas de la C onfedeí 
ración, pudiendo obtener copia, previ<¡ 
abono de su importe, que .será consiga 
nado en el anuncio. ’ !

En dicho anuncio constarán los ltS| 
garas donde puedan presentarse lóff 
pliegos o proposiciones, el sitio, dí|f 
y hora en que ha de celebrarse la sú| . 
basta; las Autoridades directas o deíf 
legadas ante las cuales haya de celeS 
brarsé el acto, la forma en que tcndrá| 
lugar y  el modelo de proposición, qu|| 
habrá de presentarse forzosamente éif 
pliego cerrado. ó

Artículo 71. En las condiciones d(| 
todo contrato deberá preverse la falin 
de cumplimiento por parte de los con% 
tratistas y determinarse la sanción S  
que haya lugar, así como los medicA 
de hacerla efectiva; entendiéndose quiif 
la firma del contrato implica la conjl 
formidad con la sanción y con los n ié l 
dios previstos. J

Los .casos que no pudieran resoljf 
verse por aplicación de las c'láusulá|l 
del contrato,, por las disposiciones' d i  
este Decreto-ley, de artículos o por Igf 
leyes dé Contabilidad y  Administiraíf 
ción de 1.° de Julio de 1911; por la| 
disposiciones oficiales aclaratorias d| 
la misma, Pliego de condiciones gene| 
rales para la contratación de obra|¡ 
públicas de 13 de Marzo de 1903, y d é f 
más aplicables al ramo de Obras* pig| 
bl i-cas; en cuanto no sean explícitáf 
mente modificadas por ésta, se regojg 
verán por las reglas dél derecho co# 
mún. Jí¡

Artículo 72. Aparte de las cond{| 
clones que en cada caso se señalen, tod<| 
concursante o solicitante deberá aeré-! 
ditar el depósito del 1 por 100 d|| 
importe del concurso -o de la subastajl 
como garantía previa. Una vez bech|| 
la adjudicación, el adjudicatario dé# 
berá ampliar el depósito hasta la éaibf 
ti dad que se señalé en el pliego d# 
condiciones económicas; cantidad' qué} 
en ningún caso podrá ser inferior* 9  
5’ por 100, guardando relación el cxcéf 
so sobre esta cifra con la baja prbj; 
puesta, en armonía con lo que estable# 
ce el Decreto de 26 de Julio último.

La mitad por io menos de esta can# 
tidad deberá ser depositada en títuloí 
de la Deuda, de la Confederación y. eíf 
la Laja de ésta, y el resto podrá" so j 
admitido en maquinaria, materiales y¡ 
medios auxiliares aplicables a la e je f 
cuoión de las obráis o al cumplimiento 
de las obligaciones propias del contraíÉ 
to, cuya tasación deberá alcanzar al 
doble de la suma por qué hayan dé 
responder tales medios; tasación que 
será efectuada por el Ingeniero en car# 
gado de las obras.

El depósito provisional quedará afee# 
to al aliono de los gastos ocasionado^ 
por el concurso o la subasta, devob* 
viéndose el sobrante i rime di a i amenté;, 
después de efectuar el reparto p pro-^ 
rrateo. Tales depósitos provisionalsáb
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habrán  de efectuarse precisamente en 
metálico.Artículo 73. Si 110 figura ninguna 'condición en contra en el pliego de ' condiciones económicas que sirve de base al contrato, se abonará íntegro al contratista el importe de las certifica
ciones mensuales, has ta  tanto que con su 10  ̂ por 100 no exceda la cifra  del ¡depósito definitivo; a p a r t i r  de la. cer
tificación correspondiente a la fecha eq que e s to . ocurra, se descontará de cada certificación ese 1.0 por i 00 , para  responder de las obligaciones finales, y además un 0,25 por 100, que ingresará  en la Caja de la Confederación y que  ̂será destinado a los gastos que origine la inspección; quedando siem
pre pendiente hasta la recepción definitiva la percepción de las partidas 
que correspondan a la conservación de las obras durante el plazo de garantía  que se haya señalado en el contrato.Artículo 74. Pa ra  la cancelación de Jos depósitos provisionales y definitivos constituidos en la Caja de la Confederación, será indispensable:

1.° Liquidar la obligación a que estén afectos.
2 .° Acreditar el pago, de los im

puestos de Derechos reales y demás gravámenes de todas edades "que r e 
caigan sobre los depositantes o sus afianzados, por razón de los contratosservicios que los depósitos garan- en.

Artículo 75. En todo cuanto no h a ya sido expresamente modificado en éste decreto, se aplicarán los preceptos de la lev de Administración y Contabilidad del Estado y Real decreto 
/aprobatorio del Pliego de condicionesfemorales p a ra  la contratación fie obras 

úhlicas; entendiéndose delegadas las facultades de las Dirección*--^ v en /ra 
les y del Ministerio en la Jun ta  de gobierno y órganos de la Confederación, para  cuanto este especificado en el presente^ decreto o pudiera ser objeto 
ue autorizaciones sucesivas.

CAPITULO V
RÉGIMEN INTERIOR

 ̂n  rlíeulo 76. Los órganos activos y 
ejecutores para  el funcionamiento orgánico de la Confederación serán:

L° La Jun ta  de gobierno, rep re 
sentada por su Presidente, el Delegado regio de la Confederación.

2 v  ̂Los Comités ejecutivos, cuya 
función se circunscribe a los asuntos propios de su designación; estos Co
mités actuarán  como delegados de la Jun ta  de gobierno en el desempeño de *u cometido con todas las facultades.y  autor idad que corresponde a la p ro p ia Jun ta  de gobierno.

3.° La Dirección lécnica, ejercida 
por el Delegado de Fomento como función propia, de acuerdo con ío p re
ceptuado en el artículo 19 del Real 
decreto de 5 de Marzo de 1926.4.0 El personal facultativo afecto 
a la ordenación, ejecución y explota
ción de obras (-artículo.-23), el encar
gado de los estudios de trabajos de carácter general relacionados con las 
'Obras (artículo 2 1 ) y de los trabajos de aplicación, con el correspondiente 
personal * auxiliar en ' todos  los casos.

5.0 E l personal afecto al cumnli-

miento de las funciones adm in istrativas de las Juntas  de gobierno y de 
los Comités, de cuyo personal form a

rá  parte  el Jefe de un Negociado Cen
t ra l  que dependerá del Delegado r e 
gio. de los Presidentes de los dos Co
mités, Vicepresidentes de la Jun ta  de 
gobierno, en el.desempeño de sus fun 
ciones delegadas, y del D irector téc
nico, en cuanto se relaciona ron sus 
funciones propias, entre las que figura  la inspección dé todos los servi
cios y obras (artículo 23 del Real decreto de 5 de Marzo de 1926).

Artículo 77. Los servicios de Ad
ministración  central, Contabilidad y Caja estarán bajo la dirección e ins
pección del Delegado represen tan te  del 
Ministerio de Hacienda; los de In te rvención, bajo la dirección del In te r
ventor del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública.El Jefe "del Negociado Central será 
al mismo tiempo el encargado del Re
gistro general y de la preparación de 
los asuntos crue deben ser sometidos a la resolución en firme del Delegado 
regio. Correrá también a su cargo la distribución de los documentos ingre
sados en eí Registro general entre los 
diversos departamentos y servicios de la Confederación, tomando nota del ingreso efectuado en los correspondientes Registros parciales sin la for
malidad del oficio de remisión, cuando no sean de la competencia del Delegado regio. Será al mismo tiempo el encargado del sello y cierre y podrá 
desempeñar funciones de Secretaría 
particular.Artículo 78. Corresponde a^los Se
cretarios de la Jun ta  de gobierno y 
de los Comités:.í.o Levantar acta de las sesiones.

2.° Cumplir las órdenes del Delegado regio  y de los Presidentes de los Comités en cuanto se relaciona con 
los acuerdos tomados.

3.0 L levar la correspondencia ofi
cial a que dé lugar el cumplimiento 
de estos acuerdos,

4.0 Archivar los libros y demásdocumentos relacionados con las ante
riores funciones.5.0 Extender los certificados queautorice la Presidencia correspon
diente.6 .° P rep a ra r  los asuntos que h a 
yan de ser tratados en las sesiones de los organismos a que pertenezcan.

7.0 "Redactar, corregir y cuidar de 
la publicación de los diarios da se 
siones de la Asamblea y demás que se acuerde hacer que no tenga un  ca
rác ter  técnico determinado.Artículo 79. Corresponden al Delegado regio: las funciones de presidencia de la Asamblea, Ju n ta  de gobierno y  Comités, en. éstos discrecional mente, y la facultativa de .todos.los organismos especificados en el ^texto de este Decreto-ley; la aprobación o tramitación, en .su  caso, do los acuerdos, la autorización de gastos aprobados, la organización o investigaciones y correcciones de Reglamento por el personal de carácter administrativo, la or#bnación de pagos comprendidos en 
S$s presupuestos aprobados.Llevará oficialmente la represen tación de la Confederación en todos los actos públicos y  ante las Autoridades. Será sustituido én casos de ausen

cia o enfermedad, por los Vicepresidentes, por su orden.
Artículo 80. La Dirección técnica, nombrada y ejercida de acuerdo con. 

lo prescripto en el artículo 19 y  siguientes del Real decreto.de 5 de Marzo de 1926 y el artículo 3.°, apartado cuarto de este Decreto-ley y demás relacionados con el servicio tónico de; la Confederación, comprenderá los si
guientes Negociados:1.° Negociado Central de Fomento 
y Secretaría.2.° Asuntos generales, archivo y 
estadística. ;3.° Aguas.4.0 Ob r as: a) Es I u d i o ; b ) C o n s -  
truceión; c) Conservación; d) Explota
ción.5’.° Aplicaciones: a) Agrofmesiales; 
b) industria les.6.° Estudios generales.7 °  Servicios (écnicos especiales

8.° Contabilidad.9.° ^Personal del departamento.El Negociado de Obras correrá a; cargo del Ingeniero jefe afecto al Comité de Construcción y Explotación, 
quien sust i tu i rá  al Director técnico en. 
caso de ausencia o enfermedad. En' defecto del Ingeniero jefe mencionado 
podrá sust i tu ir  al Djyector técnico otro Ingeniero de análoga categoría a a la de aquél dentro del servicio de la 
Confederación. .

Artículo 81. La. Delegación del t r a bajo comprenderá los siguientes Nego
ciados:-1.° Asuntos generales, archivo y  
estadística.2 . °  .Juntas sociales.3.° Colonización.4.° Informes varios.

Artículo 82. Corresponde # al Delegado del Ministerio de Gracia y Ju s ticia, como Asesor jurídico de la C onfederación, la redacción de los Regla
mentos interiores correspondientes a ios distintos órganos y actividades que exige su funcionamiento, con exeep-* ción de los del servicio técnico y adm inistración y movimiento de fondos, que corresponderán, respectivamente, 
al Director técnico y al Delegado del 
Ministerio de Hacienda.In fo rm ará  también el Asesor j u r í dico en todas las cuestiones de carácte r  legal que le sean plantead as po r  la Jun ta  de gobierno, por el Delegado 
regio y por la Dirección lécn ica . .D ictam inará especialmente en los arbitrajes, cuestiones y competencias surgidas entre los usuarios, y  que sean sometidas al conocimiento de la Comisión de arb itra je  y al fallo de la 
Jun ta  de gobierno.Intervendrá en la formación (le .las Ordenanzas y  Reglamentos de las Co-: 
munidades y Sindicatos de riego qué lo soliciten, y despachará las consultas que acerca de estos particulares se le 
formulen o

Artículo 83. Comprenderá la Ase
soría jurídica las secciones siguientes:1.a - Asuntos generales y Reglamen
tos de servicio.2.a Ordenanzas, y Reglamentos’ de 
riego.3.a Competencias.4.* Legislación de aguas.

5.a Expropiaciones.6.a Legislación social.7.a Informes varias
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CAPITULO VI

ADM INISTRACION Y  CONTABILIDAD

Artículo 84. La Administración es
tará  constituida por los siguientes Ne
gociados y servicios:

1.° Administración Central.
2.° Contabilidad.
3.° Caja y Pagaduría.
í.° Intervención.
El Jefe del Negociado Central lo 

será del resto del personal del Ramo, 
dependiendo, a su vez, del Delegado 
regio y del Director técnico en la for
ma y casos indicados en el artículo 76. 
El Jefe de Intervención lo será de 
todo el personal afecto a su servicio, 
y será nombrado por el Presidente del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica.

Artículo 85. El Administrador, Jefe 
del Negociado de Administración Cen
tral, será el encargado inmediatamen
te del cumplimiento de las funciones 
adm inistrativas y servicios relaciona
dos con el ingreso, custodia, movi
miento e inversión de los fondos y va
lores. Se entenderá directamente con 
las Juntas de obras o Juntas sociales 
que realicen las funciones de aqué
llas, con el personal técnico encarga
do de estudios y servicios generales, 
y en cuanto se relaciona con el cum-

.1 [miento de su misión, inform ará so-
ré dichas cuestiones adm inistrativas.

Artículo 86. Corresponde al Con
tador, Jefe del Negociado de Contabi
lidad, llevar ésta ajustándose a las 
prescripciones de este Reglamento.

Será responsable de todo atraso que 
pueda observarse en la misma cuan
do no se trate de casos de fuerza m a
yor u obedezca dicho retraso a fai
fa de datos y normas que deba tra 
zar o facilitar el Negociado de Ad
ministración, pero en tales casos lle
vará una contabilidad auxiliar.

Sustituirá en sus funciones al Ad- 
rui nistrador.

Artículo 87. El Cajero-Pagador 
efectuará todas las operaciones de 
Caja y Tesorería, lo mismo de m etá
lico que de efectos o títulos, y será 
Clavero de la Caja. Las otras dos lla
ves estarán, una^en poder del In ter
ventor, y otra de un funcionario de
signado por el Delegado regio.

Depositará la fianza que señale la 
Junta de gobierno, correspondiendo a 
éD a señalar las condiciones de cons
titución y de cancelación por cese en 
el ■cargo"

Artículo. 88. Corresponde a la In
tervención la fiscalización de todas 
las operaciones relacionadas con el 
reconocimiento y liquidación de de
rechos y obligaciones.

Artículo 89. Los fondos y valores 
de la Confederación se hallarán en 
u n a de estas situaciones:

En el Banco de España, en 
cuenta corriente, a nombre de la Con
federación.

2.a En la Caja do la Confederación.
-3 a . En poder, de las Juntas socia

les, de obras o- de explótacióh. * .,
L a  cantidad máxima que podrá ser 

guardada en Caja será señalada por 
la J u n t a  de gobierno y guardará rela
ción con el importe de la fianza cons
titu ida por el Cajero.

«Guaneo hayan de retirarse fondos

de la cuenta corriente del Banco de 
España se efectará la operación por 
medio de cheques o talones autoriza
dos por las firmas del JDelegado regio, 
del Director técnico y dei Interventor. 
El Cajero, custodiará los talonarios.

Artículo 90. Los ingresos y pagos 
se efectuarán por el Cajero-Pagador, 
con intervención del funcionar]o de 
Intervención previamente designado y 
autorizará con sus firmas estas ope
raciones.

La cuenta de Caja se dividirá en dos: 
una para  el metálico y créditos a fa
vor de la Confederación, pendientes de 
cobro, que se custodiará el tiempo in
dispensable para hacerlos efectivos, y 
otra para los títulos y toda clase de 
valores en general.

Artículo 91. Cuando hayan de in
gresarse err la cuenta corriente canti- 
dades_ procedente^ del Tesoro público, 
el Cajero entregará el talón que reciba 
como importe del libramiento de 
aquéllas en el Banco para su abono 
en la cuenta, sirviendo de compro
bante para ulteriores operaciones do 
contabilidad el resguardo que reciba 
y utilizándose dicho resguardo para 
formalizar el ingreso en la Confedera
ción y espedir, en su vista, la corres
pondiente orden de ingreso.

Artículo 92. Cuando se necesite 
proveer de fondos a la Caja, se expe
dirá un libram iento a favor del Cajero, 
produciendo el correspondiente che
que  ̂que, después de hecho efectivo, 
originará ingreso en el mismo día en 
la Confederación, justificándose el li
bramiento con el resguardo de ingre
so en  ̂la Caja-Pagaduría.
. -^ Ic u lo  93. Los pagos por adqui

sición de material, efectos, personal y 
todos los que hayan de hacerse por la 
Administración Central, así como los 
efectuados a las Juntas adm inistrado
ras se harán por medio do libram ien
tos autorizados por el Delegado regio, 
el Director técnico y el Interventor, 
o por los que deban sustituirles en 
sus cargos cuando al efecto medie una 
aelegación expresa.

L a entrega del talón descuenta co
rriente al interesado reipresentaA^eL^ 
pago de las atenciones a que se refiere. 
La firma del recibí de las cantidades 
que pague la Caja directam ente en 
metálico se estampará por los m is
mos interesados ’ en ios libramientos 
y recibos, acreditando su personalidad 
con arreglo a las disposiciones que se 
dicteiy en el Reglamento orgánico del 
servicio, bien por sus apoderados lega
les y también mediante autorizaciones 
adm inistrativas visadas por el Delega
do regio.

Artículo 94. Se efectuarán balan
ces mensuales en las fechas que con
venga a su presentación a las sesio
nes ordinarias de la Junta de gobierno,

I debiendo form arse otros extraordina- 
( ríos por orden del Delegado reglo, 
f procedente de su propia iniciativa, de 
; acuerdo de la Junta de gobierno o de 

los Comités.
El balance será obligatorio al cesar 

en sus cargos el Delegado, el Director 
1 técnico, los. Presidentes de los Comi
tés, el Administrador, el Jefe de Con
tabilidad, el Interventor y el Cajero.

Cuando sólo se traté dé sustitucio
nes por enfermedad o prolongada au
sencia no precisará la práctica de ba
lance, pero sí la formalidad de arqueo

de fondos mediante la redacción de la 
c o rre sp ond i ente a ota.

Consistirá el- arqueo en el examen 
y aprobación de los libros .para com
parar la veracidad de sus saldos con' 
la comprobación de recuento de va
lores y numerario.

Artículo 95. Además de la com
probación mensual de la cuenta co
rriente del Banco, será ésta compro
bada cuantas veces^ se estime pre
ciso, mediante el auxilio de los co
rrespondientes extractos de operacio
nes. ■ ,

A las comprobaciones, exámenes y 
arqueos podrán asistir, si lo estiman; 

conveniente, el Delegado regio o al
guno de los Vocales de la Jupia de 
gobierno, siendo obligatoria la pre
sencia del Delegado del Ministerio dé 
Hacienda y del Interventor del T ri
bunal Supremo de Hacienda, y de es
tas operaciones se levantará el acta1 
consiguiente en un libro destinado al 
efecto, cuya acta será firmada por to
das las personas que hayan asistido 
a la operación.

Artículo 96. La contabilidad y es
tadística adm inistrativa se a justarán 
a las normas señaladas en ios presen
tes artículos y al plan detallado qué 
formule la Administración, asesorada 
por el Jefe de Contabilidad y de acuer
do con le Delegado del Ministerio" de 
Hacienda, cuyo plan habrá de ser/ 
aprobado por la Junta de gobierno.

Artículo 97. El sistema de conta
bilidad de la Confederación será esen
cialmente adm inistrativo para refle
ja r con exactitud en libros y cuentas 
todos los hechos económicos que ten
gan lugar afectando a los planes y  
presupuestos aprobados, sin aspecto 
alguno especulativo, ya que la Con
federación no lo tiene, por lo que nd 
deberá existir cuenta de pérdidas y  
ganancias, ya que los quebrantos de
ben estim arse como mayor coste dé 
las obras y servicios y los beneficios 
como producto de las explotaciones.

Artículo 98. Se ajustará  la conta
bilidad de la Confederación a las nor
mas generales de la Contabilidad p ú - 

"^bltcm y especialmente a los form ula- 
rio sq íie-ac tualm en te  regulan la con
tabilidad deúTbras públicas, sin per
juicio de las simplificaciones que la 
Administración acuerde ̂ O uapruebé 
con tendencia a lograr un m ayór-^ra-, 
do de sencillez o de perfección, p e r t ^  
sin perder ninguna de las comprobar 
ciones y garantías qué aquélla ofre
ce, estableciéndose el nexo de la© 
cuentas entre sí y el contacto con la 
contabilidad principal, que se llevará 
obligatoriamente por el sistema de 
partida doble. -

Artículo 99. La Confederación, se
gún su propia organización interior* 
y atendiendo a la importancia de sus 
obras y explotaciones, fijará el̂  pl©^ 
de cuentas en que la contabilidad 
haya de desarrollarse, haciéndolo dé 
forma que, en todo momento y con 
la mayor exactitud, pueda conocerse 
la verdadera situación .económica y 
sea posible determ inar el codo. p o r.

; conceptos, que vaya .alcanzando cada 
obra parcial, de modo que Hempre 
pueda compararse el res'uliado-de los 
gastos técnicos y adm inistran vos con 

■ los cálculos y * autorizaciones com
prendidos en los presupuoslos.
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p-;,'Artículo 100. El procedimiento
:|bntable de registrar los hechos será 
^eniraiizador para que la Confedera- 
Mi011 pueda a fin de año hacer la re
fundición de cuentas en una general 
tonal que habrá de rendirse al T r i
bunal Supremo de Hacienda, com
pendio de todas las parciales, para 
¡«que de este modo queden cumplidos 
globalmente, corno indica el artícu
lo  13 del Reglamento de 5 de Marzo 
J!e 1925, los requisitos exigidos por 
Ja ley de Contabilidad.

'Artículo 101. A los fines del artículo 
fenterior, las cuentas serán de dos 
liases: unas de centralización de ope
raciones, que serán las que rindan las 
tuntas . administradoras fie las obras, 
demostrativas de su gestión, a los ór-

fâuo-s de la Confederación, y otras 
. endróii carácter oficial para someter
las a conocimiento de la Junta de go
bierno y  a la Asamblea, rindiéndolas 
|p. Tribunal Supremo de Hacienda. Las 
Jjrimsras quedarán archivadas en la 
Confederación, pudiendo expedirse con 
Jespecío a ellas las certificaciones 
precisas para justificar partidas de 
las cuentas generales de carácter ofi
cial.

Artículo 102. Según tal división de 
Hueñi as, las Juntas administradoras ; 
Rendirán a la Confederación, dentro 
fie los-diez primeros días de cada mies, 
^.Cuenía de gestión y situación, de íen- 
$k>s” , y comprenderá:

P r i m e r a  p a r t e .— El importe de los

S¡réditos concedidos para obras y ser
íelos, según los presupuestos primi- 
ivos y adicionales; el cómputo de los 

. iesigiiados para «ser invertidos, según 

.jas distribuciones aprobadas, .y los re- i 
Éxanentes de créditos • para nuevas » con
digna clones. :
i  ¡Se g u n d a  ,p a r t e . —  La existencia de ; 
las consignaciones para dichas obras y 
Rrvicies, para aumentar las •concedí- 1 
fias en el mes (data de la primera par- ¡ 
P ) ,  cQ.n .el fin ;de decidir del total los 
pagos hechos y obligaciones atendidas 
^  fijar él sóferante ;de consignación d is - ‘ 
poi-iible para nuevos gastos.
{  TERgERA p a r t e .— El importe de las 
^filigaciones pagadas por -cada -obra o 
l'ervicio independiente, de modo que 
Jé arrastre a la suma de gastos de uno 
f  otro mes para añadir los gastos he- 
toos en el mes {•comprobando con la 

déla. segunda parte) y conocer así 
gmimple examen el importe invertido!5i las obras desde su comienzo a la 
écha de la cuenta. Para e llo  se ;es
tudiará e l  modo de recoger -ios, gastos ; 
techos ‘hasta rtju ejla fConfederación se ! 
|igga cargo fié la  uontmuaeión de las 

fifiras mi ejeoueiún jal ser oreado este 
jp%anismo.
{  Cu a r t a  p a r t e .— Demostrará el in> 
toort-e de ' los derechos e ingresos a fa 
vor de ia  Confederación ppr ;los pro- 
ípuctos que de cada obra o  servicio 
-parcial se obtengan, preseqtando >esia 
parte análoga estructura que la ante
rior, con el fin de- arrastrar de un 
liles á otro la suma de los productos 
polen i dos de cada procedencia. Ello 
■permitirá puedan compararse entre si
los gastos o productos de cada servi
cio u obra.
f  '.Quinta part .̂ :— Estará destinada a 
Mesc-ndnr la situación de f o rules, mar- 

ipando de fas existencias entrantes de 
fjmos anterior les ingresos y-pagos ve- 
tffificados, -que : tendrán c orno rob ación

con la tercera y cuarta parte; y, por 
último, las existencias salientes en la 
Caja de la Pagaduría y en el Banco- de 
España.

Además podrán comprenderse en 
las cuentas, mediante otras separacio
nes que en ellas convenga, hacer, cuan
tas particularidades .especiales sea 
preciso conocer, según la naturaleza 
de las operaciones que en cada obra
0 explotación se practiquen. <

Artículo 10>3. Las “ Cuentas de ges
tión y situación de fondos” son en sí 
la base para que la Confederación 
apruebe la gestión de sus organiza
ciones _ dependientes y centralice la 
contabilidad. Por tanto, serán visadas 
inmediatamente de recibidas ‘por la 
Administración central de la Confe
deración, auxiliada del servicio de 

Contabilidad, para que, además de 
hacer las ̂ comprobaciones pertinentes 
eii la aplicación, ajuste y operaciones 
aritméticas, cuiden de examinar de
tenidamente la justificación y  proce- 
dencia^ de los pagos y la liquidación 
¡y realización de ingresos. Los Jefes 
de estos servicios y. el Interventor ad
junto informarán sobre el examen de 
dichas cuentas, haciendo constar si 
las operaciones realizadas se ajustan 
a  las facultades concedidas a la D i
rección técnica y a las Juntas o a las 
órdenes que la Confederación haya 
comunicado.

Emitidos dichos informes por los 
Jefes de los servicios de Administra
ción, Contabilidad e Intervención, 
propios de la organización central de 
la Confederación, se elevarán las 

í cuentas a la aprobación del Delegado 
regio, con informe previo del Dele
gado del Ministerio de Hacienda y  del 
Delegado Interventor del Tribunal 
-Supremo.

Artículo 104. Cuando alguna par
tida de la cuenta fuere de dudosa 
aplicación o de ilegítima proceden- ■ 

ci.a, se hará nllo constar en los infor
mes respectivos, y el Delegado regio 
podrá disponer -que provisionalmente 
se elimine tal partida ,del concepto de 
gastos,, dejándola como valores en sus
penso, sin otra consecuencia de mo
mento que considerar reducido en su 
importe el crédito y la consignación. 
En tal caso se someterá la cuenta a 
conocimiento y  aprobación de la Jun
ta ;de gobierno, a fin de que pueda 
admitir la partida de que se trate o ; 
mantenga i su permanencia en valores ; 
en suspenso hasta que se tramite y  : 
ultime * el * oportuno expediente de res- 1 
ponsabilidad y el consiguiente de xe-

1 integro, que deberá exigirse a  los 
responsables, según la legislación v i
gente. Si el hecho estuviere definido 
con carácter de desfalco, -alcance ro 
malversación o ¡se 'tratare de infrac
ciones de las disposiciones vigentes, 
de los .acuerdos de las Juntas de go
bierno u órdenes de la ¡Confederación, 
deberán, desde luego, tanto el Dele
gado regio como el del Ministerio de 
Hacienda y el Delegado Interventor 
del Tribunal Supremo de Hacienda, 
hacer uso de las atribuciones que les 
estén reservadas para garantía de los 
intereses del Estado y  velando por los 
de la Confederación misma.

Artículo IOS. La justificación que 
se unirá a. la cuenta será la original dq 
pagos, excepto en lo .que se refiere a 
nóminas o relaciones de jornales dónde

no puede ofrecerse la garantía de firma 
de cada perceptor. En estos casos se 
sustituirán tales relaciones con certifi
caciones expresivas de la totalidad 
de dichos gastos. Las relaciones origi
nales se enviarán y se conservarán en 
la Confederación, remitiéndose cer
tificaciones de ellas al Ministerio de 
Fomento. Las certificaciones serán 
firmadas por los mismos que auto
ricen las relaciones hasta su aproba
ción, acuerdo de pago y realización 
material de éste.

Artículo 106. En el servicio cen
tral, los ingresos y pagos  ̂tendrán lu
gar para la ejecución de los acuer
dos de la Junta de gobierno. Los in
gresos serán"' hechos mediante órde
nes autorizadas por el Jefe encargado 
de la Contabilidad, el Cajero-Pagador 
y el Interventor adjunto; deberán ir 
numerados y producirán los corres
pondientes resguardos. Los uñaos se-, 
rán ordenados por el Delegado regio 
y  serán firmados los libramientos, 
juntamente con éste, por el Delegado 
de Fomento y el Delegado Interventor 
del Tribunal Supremo de Hacienda, 
o sus sustitutos en caso de vacante, 
ausencias o enfermedades.

Artículo 107. Para el-pago de obras 
realizadas por contrata o hechas por 
administración será preciso expedir 
previamente las certificaciones facul
tativas, que serán extendidas por los 
Ingenieros y visadas por los Direc
tores facultativos de cada obra o ex
plotación. Tales certificaciones esta
rán justificadas por relaciones valo
radas de obras ejecutadas o suminis
tros realizados.

Artículo 108. Mensualraente se 
rendirá un balance de situación a la 
Junta de gobierno y resumen de las 
cuentas de gestión. También se faci- 

: litará un estado mensual de ingresos, 
pagos y  situación de fondos. Al pie 
de tales documentos se hará constar 
la aprobación o reparos, según los 
acuerdos de la Junta.

Artículo 109. A fin de ejercicio 
formará la Confederación, para lle

varla a conocimiento de la Asamblea 
y  ulterior rendición al Tribunal Su
premo de Hacienda, una wCuenta ge
neral de operaciones” que demostra
rá la gestión global y  justificada de 
la Confederación, refundiéndose en 
ella las cuentas parciales.

Dicha cuenta será formada, en el 
plazo máximo de dos meses, por las 
oficinas centrales de la Confedera
ción, y  será rendida por el Delegado’ 
Regio, en nombre de los representan
tes oficiales del Gobierno, llevando la 
firma de éstos. También será firmada 
‘por el Jefe de Contabilidad, Cajero- 
Pagador e Interventor adjunto, como 
garantía de su redacción.

Se someterá a primer examen de la 
Junta de gobierno, elevada a infor
me de la Comisión de Presupuestos 
y Cuentas, llevada a conocimiento de 
la Asamblea, y rendida, por último, 
al Tribunal Supremo de Hacienda.

 ̂Al Ministerio de Fomento se remi
tirá anualmente un balance, siguien
do :el mismo orden establecido en je?
plan*

Artículo 110. La contabilidad se 
llevará en los siguientes libros piiiK 
cipales: . . -
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piarlo.
¡Mayor.
Inventarios y balances.
Registro de ingresos y pagos.
Además se llevarán cuantos auxi

liares'y registros sean precisos para 
¡detallé de las cuentas abiertas en el 
¡¡Mayor y para conocer cuantos datos 
lean necesarios.

Artículo 111. Respecto a la forma 
fie ¡levar dichos libros, serán aplica
bles todos los preceptos del Código 
¡de Comercio, y en cuanto a la ¿ecliíL  
ración de errores podrán seguirse los 
fuá iodos en el señalados por medio 
fie asientos complementarios y oon- 
... |ra as lentos.

 CAPITULO VII

J U N T A S  S O C I A L E S

i  'Ai tículo 1 12. Las Juntas sociales 
iendrán ñor misión el planteamiento y 
'ejecución de los medios de apreven 
|ih a miento y explotación de las obras, 
fie habilitación de nuevas zonas o de 
¡huevos medios de producción donde 
lean precisos, y de cuantos problemas 
plantee en cada lugar y caso la con
veniencia. de aprovechar en grado má
ximo y del modo más rápido y eficaz 
Ja nueva realidad creada por las obras 
¡que formen .parte del plan formulado 
Anualmente por la Confederación Sin
dical Hidrográfica y aprobado por el 
feinistro de Lómenlo.

Será también función de estas Jun
tas sociales, con carácter preferente; 
fomentar la creación de las Gomuni- 
fdades y Sindicatos que, en su día lia
ban de hacerse cargo, bajo la tutela 
Peí Estado, de la administración auto-, 
boma, en período de explotación^ de 
las obras ejecutadas e intervenidas 
Jpor la Confederación Hidrográfica»

Artículo 113. Se constituirán, a 
propuesta de la Junta de gobierno de 
¡$t' Confederación, y con aprobación de 
; á Asamblea, que podrá delegar esta 
•acuitad con o sin limitaciones' res.- 
ofecto al número de las que debe ha- 
)er en la cuenca v zona que cada una 
le ellas puede alcanzar.

Cuando se trate de obras pequeñas 
$ próximas podrá haber una sola 
Junta social para todas ellas, debiendo 
estar entonces representada cada una 
fie las zonas parciales por un Vocal, 
Jíor lo menos.
^Quedará constituida la Junta por el 
pelegado regio de la Confederación, 
jjtie será Presidente nato. •
| Tres Síndicos de los nombrados por 
fas propios usuarios agrícolas para 
formar parte de la Asamblea de la 
Confederación, uno de cuyos Síndicos 
|erá Vicepresidente.
•' Un Síndico industrial de la misma 
ponti,
í Uno o más usuarios de lar zona y 
Residentes en ella, en número no su
perior a tres,, designados, como los an
teriores, por la Junta de gobierno de 
la  Confederación, a propuesta de los 
Jmsmos.
I Un técnico designado ñor él Comité 
fie Aplicaciones de la Confederación, 
5* otro por el representante de la Junta 
pentral de Colonización, nombrado por 
|l Ministerio del Trabajo.
/ El Presidente o un Vocal cualquiera 

¿fie la Junta sustituida, en los cas®  
jjju e  existiese nombrada por la misma

antes de-disolverse. Cuando por cual
quier causa haya lugar a una renova
ción de Vocales, 110 será obligatoria 
la. designación de uno de la antigua 
Junta.

Formará parte en todo caso de la 
Junta social el Ingeniero Director en
cargado de las obras relacionadas con 
dicha Junta, Si fueren varios los In
genieros, será Vocal dentro de la Jun
ta social el Jefe de la zona o el Inge
niero encargado de la obra más im
portante.

Ni este Ingeniero ni los técnicos 
nombrados por el Delegado del Tra
bajo o por la Junta de gobierno o el 
Delegado de Fomento tendrán retri
bución especial por este concepto, si 
bien serán tenidos en cuenta sus ser
vicios a los efectos de la recompensa 
anual señalada en el artículo 23 g) del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1Í2G. 
Cobrarán además las dietas y gastos 
de viaje que les corresponda por las 
salidas de su residencia, con arreglo 
a las normas económicas y de personal 
vigentes en. la Confederación.

Artículo 114. En su primera re
unión designará la Junta el Vocal que 
ha de ejercer el cargo de Secretario 
y la retribución * que debe tener por 
este servicio, dentro de los límites 
marcados por los presupuestos gene
rales de la Confederación v les acuer
dos de la Junta de gobierno. Todos los 
demás cargos serán honoríficos y gra
tuitos.

Artículo 115. ¿El Interventor del 
Tribunal Supremo de la Hacienda p u 
blica designará el Vocal aue debe 
ejercer las funciones de Intervención, 
con las que sólo serán i nc orno a tibies 
el Presidente, el Ingeniero Director y 
los técnicos asesores.

Artículo 116. La misión de la Junta 
no termina con las obras, ni siquiera 
con la constitución de Sindicatos y 
Comunidades de regantes en toda la 
zona, sino que subsistirá en íanto sub- 

, sistan los problemas Je carácter social 
que toda transformación lleva consigo 
y cuya solución constituye el objeto 
primordial de estos organismos.

Hasta que se constituya la Junta 
administradora de obras corresípen
diente, la Junta social asumirá Jas 
funciones administrativas eme a aque
llas Juntas atribuye el capítulo octavo 
de este Decreto-ley, e igualmente se 
hará cargo de la explotación de las 
obras cuando llegue el caso, en tanto 
no se haya constituido y se haga cargo 
de ellas la entidad autónoma que, bajo 
la tutela del Estado, se nombre al 
efecto.

Artículo 117. Cada una de los Vo
cales de la Junta tendrán un suplente 
nombrado al propio tiempo y de igual 
modo; Los suplentes sustituirán a los 
propietarios en casos de ausencia o de 
enfermedad y cubrirán las plazas va
cantes hasta que tenga lugar un nuevo 
nombramiento.

Compete a la Junta social el estudió 
e informe de todas las cuestiones re
lacionadas con su cometido que le so
metan la Junta de gobierno de la .Con
federación, las Juntas administradoras 
de obras y las de explotación, las Au
toridades y Centros oficiales.

Actuará además como Junta admi
nistradora y con arreglo a los mismos 
preceptos señalados para las de este 
carácter en este Decreto-ley en todos

aquellos trabajos relacionados .can tas 
obras o anejos a ellas  ̂ eme .correrán a 
cargo del Comité de aplicaciones de la 
Confederación.

Artículo 118. Coresponden al Sín
dico Vicepresidente de la Junta social 
las mismas facultades y ■obligaciones 
que asigna esta .disposición al Presi
dente de las Juntas de obras en cuanto 
se relaciona con esta última e .impor
tante misión, e igualmente a los de
más Vocales con carero.

Las facultades y obligaciones asig
nadas al Ingeniero director en las ba-, 
ses relativas a las Juntas de obras en 
el capítulo octavo, corresponderán al 
Ingeniero director qué forma parte de 
la Junta social en cuanto se relaciona’ 
con construcción y explotación de obras: 
públicas y a. los restantes Vocales téc
nicos, en cuanto dependa de su espe
cial competencia, a cuyo efecto ,lo7s 
Delegados de Fomento y Trabajo en, 
la Confederación propondrán o desig-i 
narán a los que la tengan adecuada al 
caso.

 ̂Artículo 119. El régimen de fun
cionamiento, número de sesiones y 
demás prescripciones de carácter .ge
neral serán también análogas a las 
señaladas en el capítulo octavo.

Cada Junta social podrá solicitar por 
conducto de la Junta de gobierno dé la 
Confederación que se dicten las nor
mas complementarias o las modifica
ciones de detalle de este Reo-lamento 
que se ajusten a las modalidades es-: 
pacíales qeu puedan tener de una ma
nera peculiar cada uno de estos orga
nismos.

CAPITULO VIII

J U N T A S  D E  O B R A S

Artículo 120. Las Juntas tendrán 
por objeto administrar e invertir los 
fondos^ destinados a su ejecución, 
cualquiera que sea su procedencia. 
Se considerarán delegadas de la Ad
ministración pública o, más concre
tamente, de la Junta de gobierno dé. 
la Confederación, de la que depende
rán. Dichas Juntas no tendrán inter
vención alguna en los asuntos pura
mente técnicos encomendados a la di
rección facultativa de las obras, de
pendiente de la dirección técnica, 
ejercida por el Delegado de Fomento 
en la Confederación. á

Artículo 121. La misión de las 
Juntas no finalizará hasta la termi
nación de las obras y aprobación de 
las liquidaciones de gastoá.

Si en tanto hubiera ocasión para 
una explotación parcial de las obras, 
tal explotación correrá a cargo de 
las Juntas sociales, si existen, y en 
caso contrario de las mismas Juntas 
administradoras, oyendo a las Comu
nidades y Sindicatos sobre las cues
tiones que afecten a la mejor distri
bución de las aguas. ■

Una vez terminadas las obras y 
aprobadas las liquidaciones serán en- • 
fregadas a la entidad autónoma, a 
cuyo cargo habrá de correr en lo su
cesivo la explotación.

Artículo 122. Cuando la Junta dé 
gobierno de la Confederación lo' 
acuerde, por no estimar acertada la 
gestión de la Junta administradora, 
la suspenderá temporal o definitiva
mente, incautándose de todos sus ha-
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beres y  sustituyéndola en sus obliga
ciones en tanto no se nombre nueva 
jun ta ,  lo que podrá o no ser acordado 
por la del Gobierno de la Confedera
ción después de oír a la Ju n ta  social 
correspondiente si existe.

Artículo 123. La Ju n ta  adm inis
tradora  es tará  fo rm ada:

Por dos Vocales de la Junta, social 
correspondiente o, en defecto, por dos 
Síndicos de la Confederación, que en 
su día hab rán  de fo rm ar  par te  de la 
Ju n ta  social que se constituya. Uno 
de esos Síndicos, por lo menos, será 
represen tan te  de intereses agrícolas 
y ejercerá el cargo de Presidente. Los 
dos serán nombrados por la Jun ta  de 
gobierno de la Confederación, y si 
ambos son agrícolas, la P residencia 
será objeto de nom bram iento  por la 
misma Ju n ta  de obras en su p r im era  
reunión.

Los represen tan tes  de los usuarios 
agrícolas de las aguas aprovechadas 
y un represen tan te  de los indus t r ia 
les, elegidos por los interesados en 
form a análoga a la prevista  pa ra  la 
elección de los Síndicos, de la Confe
deración, sin más condición que la 
de ser residente en el país.

Un Interventor,  nombrado por  la 
Ju n ta  de gobierno de la Confedera
ción, a p ropuesta del In terventor  del 
T ribunal Supremo de la Hacienda 
pública; y

El Ingeniero d irector de las obras.
Artículo 124. El In terventor  de la 

Jun ta  ele obras podrá ser un usuario  
de las aguas o un  funcionario de F o 
mento o Hacienda, propuesto por los 
Delegados de dichos Ministerios, con 
aquiescencia de su Jefe. Si fuera  fun 
cionario tendrá  una retribución, que 
propondrá, la misma Junta , a tendien
do a la importancia de las obras, en 
concepto de gratificación.

Artículo 125. Lo mismo el Inge
niero director que los restantes In 
genieros y personal auxilia r  técnico 
que presten  sus servicios a las órde
nes del primero, pertenezcan, como 
él, a la p lantilla general de la Confe
deración sindical Hidrográfica, es ta
rán  en la situación y bajo las con
diciones señalas en el artículo 25 del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1920. 
donde se precisan los derechos que 
conservan los que pertenezcan a los 
Escalafones de funcionarios del Es
tado o ingresen con posterioridad a 
!a fecha de su nombramiento.

Artículo 126. Cada uno de dos Vo
cales de la Jun ta  tendrá un su píen lo, 
nombrado en forma análoga al p ro 
pie tario . De los Síndicos, lo serán los 
elegidos al mismo tiempo que ellos 
por  las zonas u obras que represen
ten en la Confederación.

Los suplentes sust i tu irán  perso
nal mente a los ’ propietarios en casos 
de ausencia' o enfermedad, y cub r i
rán las pinzas vacantes basta (pie ten
ga lugar un nuevo nombramiento.

At ! í culo 127. La  J u n t a  " a c o r d a r á ,  ■ 
en su p i ’i m c r a  r e u n i ó n ,  q u i é n u l c h o "  
e j e r c e r  !a p r e s i d e n c i a ,  si  hay* m o t i v ó  
p a r a  lo ■ e lecc ión,  y el Vocal  Sr-crela v ' 
rio.  nsf  r n m o  la i v L i b m  ¡ón'  />” ' c  - 
ngspó ndM a , i n : - .* n¡ \
imoartfifífua do W-* orn-r» T v m U  
íbu-pás.‘f c u n  ' v»' -o <>;' T ' h' V 
bU-Ví^dou U f>v í . - • v*. .‘
UUOH! !r*e'*"T' % ' 1 ' .

En la misma Ju n ta  se propondrá el 
lugar de residencia, el proyecto de 
presupuestos que ha de elevarse a la 
aprobación de la Ju n ta  de gobierno 
de la Confederación, y el nom bra
miento de un  A dm inis trador-P aga
dor cuando las circunstancias lo re 
quieran, a juicio de la Ju n ta  de go
bierno, nom bram iento que esta J u n 
ta  efectuará.

El presupuesto de las Jun ta s  se 
p resen tará  guardando la misma es
t ru c tu ra  observada en el plan gene
ral.

Artículo 128. Todos los gastos de 
la Ju n ta  son incompatibles con cual
quier  partic ipación directa o indirec
ta  en las  obras, servicios o contratos 
que se realicen con los fondos que 
administren.

Artículo 129. El Delegado regio 
de la Confederación Hidrográfica e je r
cerá, por sí o por delegación expresa 
en cada caso, las funciones de ins
pección adm inis tra t iva  de las Juntas. 
La inspección técnica corresponde al 
Delegado 'de  Fomento, y al Tufen’'-u-' 
to r  del ■ T ribunal Supremo de la Ha- 
cienda pública J a  función in terven
tora; el p r im ero  podrá delegar en un  ;¡ 
Ingeniero Jefe de servicio afecto .a ¡ 
o tra División o Zona, y el segundo, 
en el In terventor  Jefe adjunto.

Artículo 130. Son deberes y a t r i 
buciones de las Jun tas  de obras:

1.° La organización del servicio 
económicoadministrativo y la p ro 
pues ta  a la Jun ta  do gobierno de la 
Confederación, previo informe del In 
geniero director de las obras, de la  
p lan tilla  del personal prouio de la 
función, sueldos e indemnizaciones 
que deben tener.

Si alguna de estas funciones adm i
n is tra tivas  pudiera  ser desempeñada 
nlanli.lla del personal propio de la 
Dirección, corresponderá la p ropues
ta del nombram iento  al directo? de 
las obras.

2.° La formación anual de los p la
nes económicos, prev ia  propuesta  del 
Ingeniero director de los traba ios. en 
la fecha que-señale y con arree!o a los 
modelos y formularios que adopte la 
Confederación de los trabajos que 
hayan de ser ejecutados en eí año, s1* 
so I mí a de una nueva Junta, o en el 
siguióme si es una Junio  ya organi
zada y en funcionamiento.

3.° Informar, desde el punto de 
vista económico.- los planes y proyec
tos que formule el Ingeniero director 
de las obras.

E jercer  ja  vigilancia económi
ca y adnitnist/ra 'iva de todas las obras 
y : servicios.’ que" corran a su cargo.
* ; '. .Presenciar, las recepciones de 
.■materiales', máquinas o efectos cuan
do lo tengan por conveniente, así 
cómo también la recepción de obras, 
pero debiendo advertirse que. tanto 
una como o tra  recepción, deberá 
e fe c tu a rse . -por’ el Ingeniero d irec to r  ¿ 
y bajo su exclusiva responsabilidad.

ny Aprobar . l a s  nulificaciones 
mensuales que 'Irán dp’ servir de abonó 
á los contraHrlasV

: j 7* m n i j  v 1 n p m p v v l a  del Tn~
; ven i ero D i  r u r b u  ü ú i r n d ^  de gas- ‘ 
i 05 bv,AV inmq—

v  y ' ■■'á'v bv ■ AdúVfoDi ráMdh
i  - > ' ? í • '  • a í u ó  I r .  E ó n 1 VA d o r a r  ’ ó t i  ■ ? h u í i ' c n  1
■ y- ' : ’■ . -  • - • - • •

8 .v’ Las Jun tas  se d ir ig irán  siem
pre pa ra  todos los efectos de su fun 
ción, como organismos integrantes de 
la Confederación, al Delegado regio, 
salvo en los casos en que hayan sido 
consultados por el de Fomento.

Artículo 131. Incu rr i rán  en res
ponsabilidad las Jun tas  en los siguien
tes casos:

1.°* Por no llevar debidamente el 
libro de actas.

2.° Por desacato de las órdenes que 
reciban del Delegado regio o del de 
Fomento, según los casos.

3.° Por abandono completo o p a r 
cial de sus funciones propias.

4.° Por no p res ta r  a la Dirección 
facultativa la colaboración necesaria  
o por entorpecer su gestión sin causa 
justificada.

La responsabilidad será corregida 
con advertencia, suspensión o des ti
tución, p rev ia  instrucción de expe
diente y con audiencia de los in te re
sados.

Artículo 132. Las Jun tas  incu rr i 
rán  en la responsabilidad de m alver
sación de fondos 'cuando empleasen o 
consintiesen el empleo de los que ad
m in is tren  en objeto distinto al fin dis
puesto o en form a contraria a lo p re 
venido en estos artículos.

Artículo 133. Las facultades eco
nómicas de las Jun tas  consisten en: ó

1.° Celebrar las subastas o con
cursos en las condiciones señaladas en 
el artículo 42 y demás que sean apli
cables, con arreglo a las formalidades

ue. prescriba  el Reglamento orgánico 
e la Confederación y el propio de la 

Junta, cíe obras, una vez aprobado por 
la Ju n ta  de gobierno.

2.° Asumir las facultades de la 
Jun ta  de gobierno de la Confederación 
en cuanto se relaciona con 1a. adm i
nistración de la obra a que está afecta 
la Junta, en tanto cuanto aquélla haga 
delegación expresa.

3A Realizar e in tervenir  los pagos 
y cobrar los libramientos expedidos 
por la Administración central de la 
Confederación.

4.° Realizar las ventas o concertar 
el aprovechamiento de materiales, me
dios auxiliares o efectos de cualquier 
clase sobrantes, no aprovechables en 
otras obras de la Confederación ó in
servibles, con autorización de la Ju n ta  
de gobierno. Los ingresos que por 
tal concepto se obtengan serán desti
nados a la reducción del coste de la 
obra. Si pasara  a. alguna otra obra 
será valorado a los mismos efectos.

5.° La explotación parcial de la 
obra duran te  el período de construc
ción se rá  adm inistrada por la Jun ta  
de obras con las normas que señale 
la Ju n ta  de gobierno a propuesta de 
la Ju n ta  social o por esta ú l t im a  di
rectamente, cuando no se haya cons
tituido íaJJunta de obras y desempeñe 
sus funciones. Los ingresos que pro
duzca aquella explotación se destina
rán. en p r im e r  término, a satisfacer 
jos gastos propios de la misma, y el 
resto, si lo hubiere, a reducir, los gas
tos de construcción. Si ésta hubiera, 
terminado totalmente, el rejn^an-ejiíte 
ingresará . en la Caja de la . Confede
ración.

Articulo 134. Las sesiones de. las 
Jun tas  de o b r^y p o d rán  ser orrtínarj^), 
y yxtraordiiíar ia?. S$rán ordinarias
( r"• ' */■' ■'••'ddmm nvm.vuh-vrfo ' en -gs&'.
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fecha de antemano convenida por la propia Junta, y extraordinarias todas las demás, que podrán celebrarse por iniciativa del Presidente, por tíoníor- midad del mismo a la demanda del Ingeniero director de las obras o por demanda firmada por tres Vocales de la Junta y siempre que lo disponga el Delegado regio, a propuesta de jo s  ¡árganos centrales de la Confederación.Para celebrar sesión es indispensable mayoría, salvo en las sesiones ordinarias, en las que bastará la presencia de tres. Tanto en uno como en otro caso, los acuerdos serán válidos cuando baya mayoría. El Presidente decidirá los empates con su voto.La segunda convocatoria tendrá lugar dentro del plazo de cinco días, a . partir de la fecha de la primera, y la sesión tendrá lugar cualquiera que sea el ipúmero de los asistentes.Artículo 135. El orden de las sesiones ordinarias será siempre:1.° Lectura y aprobar i tía del acta de la sesión anterior.2.° Lectura y discusión de la correspondencia oficial.3.° Lectura y discusión de los dictámenes del Ingeniero director o de las Comisiones que hubieran sido nombradas.4.° Examinar y autorizar con ia firma de Jos Vocales las cuentas y certificaciones que deban rendirse a la Confederación.5.° Própos-iciones de los Vocales.Las sesiones extraordinarias se limitarán a  los temas señalados en la convocatoria.Artículo 136. La falta de asistencia a tres sesiones consecutivas o a seis en un año, sin causa justificada a juicio de la Junta o sin aviso previo, se estimará como renuncia al cargo y será declarada la vacante, que será cubierta seguidamente en la forma prescrita.Análogamente se procederá cuando actúen los- suplentes primitivamente nombrados.
> Artículo 137. Corresponde al Presidente de la Junta de obras:1.° Llevar la representación de la Junta y la correspondencia oficial en cuanto no séa de la especial competencia del Ingeniero director.2.° Presidir las sesiones, resolver los empates con su voto y dirigir las ¡discusiones.3.° F irm ar con el Secretario y el Interventor y con arreglo a los formularios que dicte la Junta de gobierno de la Confederación, las acias, cuentas/ libramientos, cheques y for- finalizaciones administrativas de" cual-» quier clase.

* 4.p Ejecutar los acuerdos de la Junta en el orden administrativo o proponer su suspensión a láLFunta de gobierno cuando los estime contraríe* $1 objeto v fines de la Junta de obras o a las disposiciones oficiales y Reglamentos orgánicos de la Confederación/ •
5 / Autorizar con su firma los asientos en los libros de contabilidad y registros/Artículo 133. Son deberes y a tribuciones de! Vocal interventor:1A Llevar "personalmente el libiv* do -intervención. donde se anotarán todos los ingresos y gastos de la Junta
2A I i y t e r ^ h i i r  los d o c u m e n to s  co

rrespondientes a los ingresos que haga la Junta en el Banco de España o sucursales, las relaciones totales o resú- > menes de gastos y las certificaciones mensuales.3.° Autorizar los documentos relativos al movimiento de fondos.4.ü Comprobar las cuentas de Caja y consignar al pie, con su firma, la conformidad o reparos en las cifras.En este último caso dará cuenta inmediatamente al Delegado remo y al Delegado interventor del Tribunal Supremo de la Hacienda pública.5.° Intervenir las operaciones adm inistrativas de cualquier índole que se señalen en los Reglamentos orgánicos o que ordene el Interventor representante en la Confederación del Tribunal Supremo de la Hacienda pública.
Artículo 139. Los libramientos de fondos que haga la Confederación a, favor de la Junta de obras, irán ex-» tendidos a nombre del Presidente, del Ingeniero director encargado y del Interventor. Tan pronto como sean hechos efectivos se ingresará su importe en una cuenta corriente abierta al efecto en la correspondiente sucursal del Banco de España, a nombre y previo reconocimiento de las tres firmas y de las de los tres suplentes..# Del mismo modo se procederá con cualquier ingreso que la Junta pudiera tener.
Artículo 140. Para retirar fondos con destino al pago de obligaciones de la Junta se extenderá un cargareme a nombre del Pagador, que firmarán las tres personas indicadas: Presidente, Ingeniero e Interventor; dicho documento será canjeado por el correspondiente cheque, firmando, el Paga-? dor el recibí.
Si el Pagador tiene depositada fianza, el importe de estos cheques no podrá ser superior a 20.000 pesetas, verificándose en tal caso el pago por la Administración central de la Confederación, con la conformidad y firma del Presidente, Delegado regio e Interventor del Tribunal Supremo de la Hacienda pública.
Artículo 141. Se efectuarán en metálico los pagos de jornales y los de materiales cuyo importe no alcance 1§ cifra de 5'.00'0 pesetas, y mediante cheque, los que rebasen esta cifra y todos los que correspondan al abono de certificaciones por obras o suministros por contrata o concurso,
Artículo 142. Las Juntas llevarán los libros de asiento y registro indispensables para el conocimiento inmediato d #  todas las operaciones cuyos justificantes puedan ser examinados con ocasión de una cualquiera de las Juntas por el Vocal que lo desee; además llevarán los libros y las anota- - ciones que prescriba la Administración general de la Confederación y disponga la Junta de gobierno, y, en su nombre, el Delegado regio.
Artículo í 43. En relación con la Junta de obras, las facultades y obligaciones del Ingeniero director b encargado Vocal de la mi&m$ serán f1 / Formular él plan de trabajos y presupuestos correspondientes al año en que se constituya la Junta y en cada, uno de los sucesivos, antes ' del día primero del mes que preceda

al último del año económico, el plan y presupuestos del año siguiente.2.° Redactar los presupuestos de estudios, obras y servicios diversos que corran a cargo de la Junta, con excepción del de administración, que correrá a cargo del Secretario..3.° Estudiar y redactar los proyectos de obras nuevas, proyectos re formados o modificados y liquidaciones parciales o totales que, con informe de la Junta desde el punto do vista puramente administrativo, deben ser dirigidos a la Dirección técnica do la Confederación.4.° Asistir a las subastas y con cursos, que celebren las Junta? o informar en cada caso, proponiendo razonadamente para la resolución que proceda y por quien proceda la proposición más ventajosa.5.° Adquirir los efectos y mate* ríales necesarios para los servicios que se hagan por gestión directa y para las obras que se ejecuten por administración, dentro de los límites que señalan sus facultades propias o las de la Junta.6.° Dirigir técnicamente las obras que se ejecuten por administración y dirigir e inspeccionar las que se realicen por contrata.
7.° Proponer el personal técnico subalterno, adm itir y despedir los obreros y operarios de todas clases, señalar los sueldos y jornales y ajusta r los destajos que no rebasen de los límites de las atribuciones y facultades propias o delegadas que le correspondan.
8.° Redactar las relaciones valoradas, extender las certificaciones de obras por contrata, formar las cuentas mensuales y liquidaciones de todas las obras y servicios, autorizar las recepciones de obras y materiales, proponiendo, en todo caso, lo que a su juicio proceda, y realizar lodos los servicios y cumplir todas las formalidades que prescriben las disposiciones vigentes sobre obras públicas en cuanto no esté modificado por los preceptos de este Decreto-ley. Igualmente cumplirá las órdenes del Delegado de Fomento y las de la Junta de gobierno que le sean dadas por su conducto.9.° Recibir los materiales que hayan sido objeto de concurso, bajo su exclusiva responsabilidad.10. Intervenir en el movimiento de fondos, de acuerdo con lo señalado en los artículos anteriores, a menos que no haya sido a petición propia excusado y sustituido en esta función por la Junta de gobierno.Artículo 144. El Ingeniero director de las obras se entenderá directamente con el Delegado de Fomento, y solamente por su mediación con la Junta de gobierno de la Confederación y Autoridades del Ministerio de Fomento. •Artículo 145. Las observaciones que a ías Juntas sugieran la conducta ó servicios, del personal técnicü afecto a la dirección de las obras serán dirigida? al Ingeniero director ó encargado, y las que se refieran a ésti, al Director técnico, Delegado de Fomento de la Confederación,?uien resolverá, haciendo uso de sus acultades, o propondrá a la Junta de gobierno lo que proceda, después de
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|$)ír, tanto en un caso como en otro, 
l&l Ingeniero director de la obra.

Artículo 146. Cada Junta de obras 
podrá solicitar, por conducto de la 
Junta de gobierno, que se dicten nor
teas complementarias o modificacio- 
pes de detalle de este Reglamento, 
Adaptadas a las peculiares modalida
des de cada uno de estos organismos. 
• Artículo 147. La Junta de gobier
no de la Confederación podrá orga
nizar el comienzo de las obras antes 
de quedar constituida la Junta admi- 
tiisíradora. Si existiese una Junta so- 
ĉ.ial, desempeñará las correspondien

tes funciones en tanto y con arreglo 
la los preceptos contenidos en estos 
Artículos. En caso contrario, lo podrá 
¡hacer por sí misma, previo nombra
miento del Ingeniero y del Iníerven- 
itor, _ asumiendo la propia Junta de 
gobierno todas' las restantes funcio- 
fies y facultades.

Tanto en un caso corno en otro, la 
Entrega se liará mediante acta, en la 
cual se harán constar los inventarios 
!qe terrenos, edificios, obras incluidas 
p en curso, caminos, máquinas, ma
teriales, herramientas, efectos varios, 
documentación, créditos y obligacio- 

. nos, cuentas corrientes y numerario 
.en Caja que exista en la fecha de la 
'entrega, cuyo detalle podrá ser obje
to de hojas separadas y firmadas por 
los dos Secretarios, con el V.° B.° de 
ios dos Presidentes y debidamente in
tervenidas. á juicio del Interventor 
del Tribup.a} Supremo de la Hacienda 
pública.

Artículo JAS. Las Juntas de obras 
;&cujal:qqoute constituidas en 1$ cqen- 
¿a con arregle a las anteriores dis
posiciones legales, .serán ^^jt-enidas 
fcn atención a los servicios que han 
prestado durante su actuación; pero, 
$oip.o as natural, habrán de acomo- 
Idarse para su funpiqn^numto en lo 
eucesivo a las prescripciones de este 
Í>eoreto.

Las moidihcactenes a que dé lugar 
tal adaptación serán decretadas por 
la Junta de gobierno de la Gonfede- 

í  ación.
Artículo 149. AI término de ía mi

sión de la Junta de obras, o sea in
mediatamente después de realizada y 
aprobada la liquidación, propondrá la 
disolución, que en caso de conformi
dad será aprobada por la de gobier- 

.110 de la Gonfederación con carácter 
provisional, hasta la  primera reunión 
posterior de la Asamblea.

CAPITULO jx

J u n ta s  d e  e x p lo r a c ió n

Artíeuiq 150. Una vez terminadas 
deiinitivamcnte las obra-s, se constitui- 
irá la Junta encargada de su explota
ción, bajo la tutela del Estado y la 
inspección de los organismos activos 
'de Ja Confederación con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Será indispensable para eons- 
•ituir leí Junta de explotación que la 
unta ¿e obras haya terminado su co- 

teetufo, y que haya sido aprobada su 
liqui4ad]óp definitiva.'
; . QPe fiteéu cqnstituídQs los Sin?' 
dicatea q A^qcláqiqpps d§ usuarios y 
kuq sua Qrúenaq ŝ y Régfeni§nte$ es,-

tén aprobados por quien corresponda 
y debidamente registrados.

.3.a Que se haya estipulado, en 
condiciones de obligar, el compromiso 
de satisfacer las cargas que se deri
ven de la ejecución de las obras con 
arreglo a los preceptos de este De
creto-ley o cualquier otra anterior 
que no haya sido sustituida por es
tas nuevas disposiciones, así como 
también los aumentos de tributación 
que correspondan a la mejora en la 
producción, transcurrido el plazo de 
exención que reconoce a los nuevos 
terrenos regados la ley de Aguas de 
13 de Junio de 1879.

En caso de que por cualquier causa 
y una vez terminadas las obras no 
pudiera constituirse la Junta de ex
plotación respectiva asumirá íntegra
mente sus funciones la, Junta de go
bierno de la Confederación.

Artículo 151. La constitución de 
Ja Junta se hará por la de gobierno 
de la Confederación con carácter pro
visional, hasta la primera reunión de 
la Asamblea, a la que corresponde la 
propuesta definitiva que debe ser so
metida a la aprobación del Ministro 
de Fomento.

La Junta estará formada por va- k 
ríos Vocales, en número no superior 
a cuatro, nombrados libremente por 
los Sindicatos, Comunidades o Asocia
ciones de usuarios, por dos Síndicos, 
uno agrícola y otro "industrial, de la 
zona correspondiente’y por dos Inge
nieros relacionados con la Confedera
ción y dependientes de la Delegación 
de Fomento, de los cuales uno estará 
afecto al servicio de explotación de la 
obra y será propuesto por la misma 
Junta y otro por el Comité de aplica
ciones de la Confederación. El prime
ro tendrá carácter-de funcionario de 
l¡a Junta a los efectos de la percep
ción de sus-haberos. El segundo per
cibirá las idiotas y emolumentos que 
$e- señalan en el correspondiente Re
glamento.

Artículo I’5i2. Será Presidente na- ■ 
to de la Junta, el Delegado Regio de 
la Confederación, asistido de los mis
mos derechos y prerrogativas que Je : 
concede el Reai decreto de 5 de Mar- 
zp.de i 926 y el'Reglamento ueánieo 
de la Asamblea y podrá asistir con 
voz y votp a las Juntas, tanto ordina
rias"'como extraordinarias el Delega
do de Fomento, pudiendo éste dele
gar en un Ingeniero que sea Jefe de 
servicios o Director de obras en la 
Confederación.

Artículo 153. La misma Junta se 
dictará su propio Reglamento, cabien
do presentar el provisional en el pla
zo de dos meses y él definitivo en el 
de un año, a partir de la fecha de 
sú constitución. Ambos serán someti
dos a infqrme de Ja Junta de Gobier
no, correspondiendo a la Asamblea la 
propuesta de su aprobación y esta 
aprobación ál Ministro, con arreglo a 
los preceptos de la ley de Aguas.

En tanto se apruebe el Reglamento 
definitivo se regirá la Junta por los 
preceptos del provisional y mientras 
éste np lo sea por el Reglamento ge
neral q modelo que al efecto formu
le la Junta de Gobierno de la Confe
deración. tomando como norma el i

funcionamiento de sus propios orga
nismos

Artículo 154. Las Jun tas actual
mente constituidas seguirán fun
cionando como hasta  ahora en 
cuanto no se oponga a lo precep
tuado por el Reai decreto de 5 de 
Marzo d e . 192-6 y Decreto-ley de 28 
de Mayo de. 1926, que declara la 
confederación obligatoria de los 
aprovechamientos existentes en va
rios ríos de la cuenca del Ebro.

Las mismas Jun tas form ularán . 
las modificaciones que proceda h a 
cer en sus E statu tos y Reglamen
tos para que la tu tela del Estado 
pueda ser ejercida de un modo sa-> 
Judable y eficaz y para que los bí
teres es afectados y adm inistrados 
por la Ju n ta  tengan la represen ta
ción, que es fundamento de las so
beranas' disposiciones indicadas, 
conservando para el resto todas 
aquellas norm as y prácticas que el 
tiempo ha  sancionado, haciendo 
patentes su utilidad y eficacia,

CAPITULO X

PERSONAL

Arlíenlo 155. Los representan-: 
tes oficiales del Estado en la Con
federación serán designados d i  la- 
si guien te form a:

a) Corresponde al Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Fom en
to, el nombram iento del Delegado 
regio.

bv El Delegado del M inisterio 
de Fomento, D irector técnico de la 
Confederación, será nombrado li
bremente. por el Ministro de Fo
mento .

o) Los Delegados de los Minis
terios de Hacienda, Gracia y Ju s 
ticia y Trabajo, serán nombrados' 
por el Ministro de Fomento a pro-- 
puesta de los M inistros corres-: 
pondientes. _

d) El Interventor Deiegado del . 
Tribunal Supremo de la * Hacienda 
pública será nombrado por el Pre-^ 
si dente .de idíioho Alto Cuerpo Inter
ventor general de la Ad ministraciós 
del Estado.

Artículo 156. El personal f a c u l 
tativo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, Agrónomos y de Mon* 
tes y Minas, asf como el personal de 
los Cuerpos Auxiliares y técnicos ad
ministrativos de, Fomente, y qu® fea 
de quedar afecto a la Confederación 
y a la ordenación, ejecución y explo
tación de las obras, será nombrado 
por el Ministro de Fomente, a pro
puesta del Director técnico. El per
sonal de Ingenieros Industriales, se 
nombrará por el Ministro de Trabajo, 
también a propuesta del Director téc
nico.

E l personal referido, cualquiera que 
sea su clase y condición, que no figu-... 
re en los Escalafones oficiales, será 
nombrado y separado libremente- por 
el Director técnico, según lo preve
nido en el articulo 23, apartado b) del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926.

Artículo .157. Corresponde al pele- 
gado regio el nombramiento directo1 
entre funcionarios pertenecientes a los
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Escalafones de las carreteras del Esta- 
ido, no mencionadas en el artículo an- 
jterior, cuando en ellos deba recaer la 
designación del personal que lia de 
Bucear afecto a la Confederación, no 
Jdepelidiendo exclusivamente de la Di
lección técnica; y el nombramiento 
Jibre do los empleados y subalternos 
.fruya elección no deba hacerse entre 
individuos que estén al servicio del 
.¡testado.

El Contador o Jefe de Contabilidad 
Pederá pertenecer al Cuerpo pericial 
Po -Contabilidad del Estado, -y el Jefe’* 
peí Servicio de Intervención, será pro
tones! o por el Interventor delegado del 
[Tribunal Supremo de Hacienda y re
caerá el nombramiento en un íun- 
.jpionario de la escala técnica del Cuer
po general de Hacienda.

La separación de los funcionarios 
pitados en este artículo, será acordada 
• >or el Delegado reglo, previa función 
De expediente con audiencia de los in
teresados. cuando se trate de personal 
procedente de los escalafones del Es
jado. En todo caso, el Delegado regio 
jjpodrá decretar la suspensión infnedia- 
|ta, sin perjuicio de las formalidades 
Éfue hayan de decretarse luego para la 
Reparación.
1. También podrá acordarse la separa
ción  a instancia de los mismos fúhcio- 
jtiarios, sin ser precisa entonces la 
fnstrucción de expediente.
’f  Artículo 158. Dependerán del ser-..

Ítricio técnico, y por consiguiente de la 
)ireoción, lo¡s guardaalrnacenes, sobre- 
ap ai aces y conductores de trabajo en 
as obras, así como los topógrafos y 
uxil i-aros de campo en trabajos de 
studio, y también los celadores e ins

pectores que la buena marcha de las 
ipbras y de los servicios exija. Su nom
bramiento corresponderá al Director 
Itecnico, a propuesta de los Directores 
fecuitaíivos de las obras y explotacio- 
JJies.
¥ Artículo 159. Los servicios que
jferesten en la Confederación los fun
cionarios que pertenezcan o puedan 
pertenecer por sus carreras -a los esca
lafones del Estado se considerarán 
para todos los efectos, sin distinción 
filguna y cualquiera que sea su clase 
jy categoría, corno servicio prestado al 
pistado, Tendrán, por tanto, los mismos 
Berechps activos y pasivos que los fun
cionarios al servicio directo del Está- 
So, aun cuando sus sueldos no se con- 
fi'gnen explícitamente en los Presu
puestos generales de la Nación. El 
fsueldo que lie correspondiere en el 
fetado, según su escalafón, servirá de 
regulador para los derechos pasivos, 
f Artículo 160. Mientras estén dichos 
Runcipn'arios al servicio de la Confede
ración seguirán figurando en el escala- 

> fón  correspondiente del Cuerpo a que 
pertenezcan, colocados en la escala 
Respectiva de .servicias ..activos sin nú- 
JánTero, pero en su correspondiente Iri
sar, a fin de que no se interrumpa e(l 
Ipnovimiento dé ascenso a que tendrán 
^derecho como si se hallaran en servi
cio activo.
h Artículo 161. Para el reingreso en 
JB servicio activo del Estado, respecto 
JS personal facultativo, regirán las 
disposiciones vigentes aplicables a los 
dfngenieros de Caminos afectos a las

obras de puertos, y tendrán derecho 
preferente para volver a ocupar la pri
mera vacante que 'se produzca en el 
sitio o destino donde se encontrara al 
pasar al servicio de la Confederación.,

Para los funcionarios facultativos 
que no estén en situación de activo, 
pero^que ingresen posteriormente en 
el escalafón del Cuerpo a que perte
nezcan, serán valederos también los 
mismos derechos, a partir de la fecha 
de su ingreso.

Artículo 162. Al cesar en la Con- ' 
federación, voluntariamente, por re
ducción'de plantillas o por reformas, 
los funcionarios técnicos o adminis
trativos procedentes de los escalafo
nes del Estado, que no hayan de ajus
tarse a legislación especial diel -Minis- 
terio de Fomento, tendrán derecho a 
ocupar la primera vacante de su 
clase y categuría en el escalafón a 
que pertenezcan, o bien, transito
riamente, alguna de inferior cate
goría si la legislación del Cuerpo 
lo permite, o cuando no se irroguen 
perjuicios a otros funcionarios. 
Tendrán también preferente dere
cho a ocupar el mismo lugar de 
residencia o destino que tenía al 
pasar a la Confederación, deniendo 
ser destinados a ellos, por petición 
de los interesados, cuando existan 
las vacantes necesarias o a medida 
que .se produzcan.

Si el reingreso en ef Estado se 
solicita precisamente en el plazo 
de un mes, a contar del cese en la 
Confederación, cuando la separa
ción no obedeciere a responsabili
dades' contraídas en ella, ni acor
dado a instancia de los interesados, 
percibirán los funcionarios, ínterin 
su reingreso en el respectivo Cuer
po, el sueldo que en. él les corres
pondiere., que se abonará con cargo 
a la Confederación como obligación 
de la misma.

Artículo 163. Los funcionarios 
públicas que .estando al servicio 'de 
la Confederación cumplan la edad 
reglamentaria de jubilación, podrán . 
continuar en la misma, mantenién
dose en sus puestos, previa ,áPtQri- 
zanión del Ministerio de Eonyeuto o 
del .Ministro del Departamento a que 
pertenezcan, a propuesta de los mis
mos que hicieron .sus nombramien
tos. Así podrán ser declarados ju 
bilados en el Cuerpo respectivo, 
pero continuarán al servicio de la 
Confederación.

Artículo 164. El sueldo que la 
Confederación asigne al personal 
procedente de los' escalafones ofi
ciales será igual al que correspon
da a los funcionarios activos del 
Estado de l'a misma categoría y cla
se', y percibirán además una grati
ficación regulada conform e a lo dis- 
puesto en el Real decreto do la Pre
sidencia de 6 de Mayo de 1924 y 
Reglamento de 18 de Junio del m is
mo año, para que no exceda de otra 
cantidad igual al sueldo, 'salvo qde 
el derecho a percibirla, aunque ex
ceda, sea objeto de disposiciones 
oficiales que hayan creado o creen 
derechos que siempre serán respe
tados y se generalizarán a los fun
cionarios que se encuentren en aná

logas circunstancias, de tal modo» 
que no pueda haber diferencias eim 
tre dos funcionarios de igual cate-; 
goría que. desempeñen un servicio 
análogo.

Sí por razón de los -ascensos de 
dichos funcionarios en su escalafón 
respectivo se excediere la do ración 
de sueldos' y gratificaciones, según 
ef presupuesto de la Confederación, 
podrá la Junta de gobierno acordar 
los aumentos de crédito mediante 
las oportunas transferencias, o bien 
será motivo, en caso contrario, para 
el cese- én el servicio de la Confe
deración si el funcionario afecto a 
ella no se conforma a percibir suel
do inferior al de su categoría.

Artículo 165. Conforme a los 
preceptos de la ley de Utilidades de 
22 de Septiembre de 1922 y t en i eli
do presente que las Confederacio
nes .Sindicales Hidrográficas son 
Corporaciones de las aludidos en 
el epígrafe 2.° A, ya que su fin no 
es exclusivamente la ejecución de 
obras, sino el cumplimiento de -otras- 
funciones sociales de m ejor aprove
chamiento de riqueza, todos los fun
cionarios que de la misma de# en-: 
dan, sin distinción alguna, incluso 
los miembros de la Junta de gobier
no y de las sociales y de obras, por 
las gratificaciones ó emolumentos 
que perciban estarán sujetos al des
cuento de utilidades de la tarifa 1 /  
de dicha Ley, a los tipos del epígra
fe 2 A A, ya mencionado.

Artículo 166. El Director técnico, 
o el Delegado regio en su caso, podran 
acumular en u n  ♦mismo funcionario 
dos o más servicios dotados separa
damente en el presupuesto, pero sm 
percepción del sueldo correspondiente 
al servicio acumulado, que quedara a 
beneficio de la Confederación v sí tan 
solo de una gratificación, que podra 
ser de una mitad, como máximo, de 
la que corresponda al servicio que se 
acumula. , ' . •

Artículo 167. La Dirección tée- 
nica o el Delegado regio, respecto a su 
personal dependiente * directamente, 
elevarán anualmente a la Asamblea, al 
final ée ©aéa Éqercicio, propuesta rar 
zonada de recompensas y*premios que 
debe ■distribuirse al personal a sus or
denes, según sus trabajos extraordi
narios, quedando facultados para anti« 
cipar, con cargo á dichas remunera
ciones o premios, en casos de acumu
lación de servicios, una cantidad que; 
en ningún cu.so podrá llegar a ser la 
mitad de la gratificación correspon
diente a la función o servicio acumu
lado, según el presupuesto aprobado.

Artículo 168. Si un funcionario, 
desempeñara accidental o temporal
mente una función de categoría supe
rior a la que le corresponda según la 
plantilla de la Confederación, como 
sucederá, por ejemplo, cuando uní In
geniero auxiliar quede en cargo m 
una obra, un encargado atiende a una 
zona que comprenda varias obras o a 
una óbra de gran importanciá, uno de 
zona a todas las obras y servicios eje
cutivos correspondientes a una Divi
sión, podrá la Dirección técnica auto
rizar la percepción dé la gratificación 
correspondiente sin variación de suel
do. Esta percepción es incompatible 
con la gratificación por acumulación
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autorizada en el artículo anterior, pê - 
ro no será obstáculo para la recom
pensa a que por sus servicios le juz
gue acreedor la Asamblea.

Artículo 169. Los individuos  ̂ no 
pertenecientes a los escalafones oficia
les tendrán la retribución que les sep
ílale la. Dirección técnica o el Delega
do regio, con la limitación señalada 
.en los presupuestos aprobados, cuyas 
cifras se considerarán como autoriza
ciones máximas para disponer los 
gastos. Este personal podrá ser tam
bién objeto de recompensas o premios, 
cuyo límite será el del sueldo mismo 
que perciban, del que no se podrá re
basar, salvo en casos excepcionales y 
con la conformidad expresa de la Jun
ta de gobierno de la Confederación.

La Junta informará sobre la totali
dad de las propuestas de recompensas.

Artículo 170. Análogamente se pro- 
cederá para el resto del personal per
teneciente a otros escalafones y con 
el administrativo y subalterno ajeno a 
los servicios técnicos, correspondiendo 
la propuesta al Delegado regio, quien 
podrá delegar a este efecto en los Je
fes de los servicios o eíi el del Nego
ciado central el informe definitivo 
para la presentación a la Asamblea 
por la Junta de gobierno.

Artículo 171. Los gastos de loco
moción que en el desempeño de sus 
servicios, cualquiera que sea su na
turaleza, hayan de reolizar los fun
cionarios de la Confederación, les se
rán reembolsados íntegramente al re- 
(freso de su viaje o salida, si 110 se tes" 
proporciona los medios necesarios 

. para su traslación. También podrán 
recibir' fondos “ a justificar” para el 
desempeño de las comisiones para que 
sean nombrados.

Artículo 172. Los funcionarios téc
nicos encargados del servicio activo 
tendrán una dieta, como indemniza
ción por gastos extraordinarios, por 
cada día o fracción que pasen fuera 
de su residencia oficial; correspon
diendo la de Inspector a los que ten
gan esta categoría en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenezcan: la de In
geniero Jefe, al Director técnico y a 
los que tengan esta categoría en su 
Escalafón, y la correspondiente a su 
título y categoría a todos los demás.

Aríículo 173, Guando la ausencia 
de la residencia oficial de un funcio
nario sea mayor de un mes, se con
siderará como residencia eventual si 
no ocasiona movimiento, reduciéndose 
la dieta o indemnización a la rodad. 
A  los tres meses cesará toda indem
nización y se considerará la residen
cia correspondiente como oficial, aun 
cuando no se haga declarar expresa
mente por el Jefe del SeivEio.

Edículo 174. El Director .técnico 
tendrá las atribuciones, derechos y 
facultades que se deducen de su de
legación oficial y de ios artículos de 
este Decreto: los de División y'Zona, 
los de Ingenieros Jefes de los servi
cios oficiales, y los .cosíanles ios (me 
correponden a* su función .en . el .ser
vicio -‘oficial - eorresponoienle. en cuan
to me se • oponga • a . lo oMnbtecido ’en 
el 'Real doei-eln de 5 de Ye:v,o de 1926,: 
Dqore{q-]o\ de 28 de Mío o y empecí- 
Alendo en artículo?.

A * lindo 176. 7.0- Ir-■••ni e ros de
DiMsmn y los de Zona podran eiilen-

derse, con autorización de la Direc
ción técnica, con las Autoridades y 
Corporaciones en cuestiones de trá
mite de los asuntos de su compelen^ 
cia y en todas las incidencias a que 
dan lugar los estudios y  obras.

Én casos de urgencia podrá consi
derarse extensiva la autorización a 
los Ingenieros encargados, debiendo 
dar cuenta inmediata a los Ingenie
ros de Zona o División a cuyas inme
diatas órdenes se encuentren.

Artículo 176. Corresponde al Di
rector técnico, si se trata del perso
nal facultativo sujeto directamente a 
su. dependencia, y al Delegado regio 
en los demás casos, conceder las va
caciones y licencias que en casos j os
ificados solicite el personal de la Con
federación, siendo objeto de regla
mentación interior la forma y requi
sito para acordarlas.

Artículo 177. Queda facultada la 
Junta de Gobierno de la Confedera
ción para proponer a la Asamblea las 
bases de un Montepío o Caja de pre
visión y  auxilio en favor del personal 
de la Confederación que no pertenez
ca a los Escalafones del Estado, y 
también que pueda sustituir en su día 
a la previsión del Estado con respectó* 
a los funcionarios del mismo que 
prestan servicio en la Confederación.

Este Montepío podrá ser exclusi
vamente -constituido por la O nfede- 
ración o establecido de acuerdo con 
el Instituto Nacional de Previsión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a La Junta de Gobierno de la 
Confederación queda facultada para 
suplir los preceptos contenidos en este. 
Reglamento cuando proceda por falta 
o insuficiencia de los mismos, dando 
cuenta de ello al Ministerio de Fo
mento.

2.a Los Reglamentos e Instruccio
nes de servicios y de régimen, interior 
serán aprobados por la Junta de Go
bierno y sometidos a conocimiento de 
la Asamblea para su sanción defini
tiva.

3.a Quedan derogadas todas las dis
posiciones de carácter legal y regla
mentario que se opongan al presente 
Decreto-lev.

Madrid,' 23 de Agosto de 1926.—- 
Aprobado por S, M.— Rafael Deniumea. 
y Burín.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION 

SEÑOR: El Decreto con fuerza de 
ley declarando redimibles todos los 
foros y análogos gravámenes jurídi
cos sobre bienes inmuebles en las 
provincias de Galicia, Asturias y 
León, que V. M. se’ dignó firmar en 

; 23 de Junio’ del año en curso, y que 
- f u é reí re n d ad o por el Presidente del 

Consejo dé Ministros, confirió el en
cargo, en su disposición final, al Mi
no ierro de Gracia y Justicia, de re

dactar el Reglamento para su ejecu
ción.

Se ha cumplido este encargo con 
especial cuidado— que así lo merece 
la materia de que se trata— desen
volviendo los principios contenidos en 
la soberana disposición de que es 

complemento sin traspasar los límites 
por ella marcados y procurando her
manar la mayor suma de garantías, 
para todos; lois derechos con la posi
ble simplicidad en el procedimiento..

Este es el espíritu que anima la 
obra realizada, que, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter el que suscribe a la 
aprobación de Y. M. ' .

Madrid, 23 de Agosto de 1926.

SEÑOR:
A L/R P de V. M., i 

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

REAL DECRETO

De conformidad con el parecer de 
JVIi Consejo de Ministros, a propuesta 

del dé Gracia y Justicia,
Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba.el Re

glamento para la ejecución de Mi De
creto con fuerza de ley ele 25 de Ju- 

v nio del año en curso sobre redención 
de foros y otros gravámenes de aná
loga naturaleza jurídica sobre los bie
nes inmuebles en las provincias de 
Galicia, Asturias y León.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

REGLAMENTO
para la aplicación del Decreto-ley 
de 25 de Junio de 1926 sobre re

dención de foros.

Artículo l.° Podrán ejercitar las- 
acciones de redención: :

Los pagadores que tengan capa
cidad para adquirir y obligarse, y 
si fueren menores o incapacTíados, 
sus representantes legales.

Las mujeres casadas necesitarán 
licencia del marido:

En los casos de separación le
gal, judicial o convenida, ausencia 
del marido o incapacidad o imposi
bilidad del mismo podrá el Tribu
nal especial conceder la habilita-, 
ción necesaria.

La ausencia deberá ser, fuera dé 
España, de más de dos años antés 
de la publicación de este Reglamen
to y arredilada por información de, 
dos les figos, mayores de 'edad, que' 
reúnan las elram stanclay exigidas' 
en el arlículo 25. p árnrfo scgundo 
df' e?de Réglamento. T

Aríículo Temblón oslará au-C 
í.orizado para solicitar la redención: 
el usufructuario del dominio útil.
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De su pretensión' se dará cuenta al 
nudo propietario, si fuese conocido. 
Si el nudo propietario no se opu-  ̂
isiere a la redención o no hubiera 
podido ser citado, el usufructuario 
que redimiere tendrá el derecho de 
¿reintegro y de retención del artícu
lo 522 del Código civil.

Si la redención se hace por el 
nudo propietario, éste tendrá de
recho a reclamar del usufructuario 
la pensión foral, mientras el usu
fructo subsista y como carga real del 
mismo.

Artículo 3.° Los pagadores que 
•etsuviesen obligados a reservar los 
bienes aforado^, por virtud de los 
artículos 811, 968, 969 y 980 del Có
digo civil, tendrán en orden a la 
redención iguales facultades que los 
usufructuarios, pero sin que sea 
necesario dar intervención en el ex
pediente o convenio a los reserva- 
tarios o personas favorecidas por 
la reserva.

Artículo 4.° Por regla general, 
al perceptor de rentas que liaya de 
«otorgar la redención o comparecer 
•en juicio a tales efectos, se exigirá 
la capacidad civil bastante para 
•enajenar bienes inmuebles.

•Si fuere - menor sometido a patria 
potestad, podrá ser representado 
por el padre o madre, sin necesitar 
ía autorización judicial del artícu
lo 164 del Código civil.

Si estuviese sujeto a tutela y por 
■cualquier causa careciese de repre
sen! ación, podrá, él Tribunal, a pe
tición de parte interesada, designar 
una persona que le represente, sin 
perjuicio de que se proceda lo antes 
posible a la constitución del orga
nismo tutelar.

Artículo 5.° Si el perceptor fue
re mujer casada, serán aplicables 
lias disposiciones señaladas en el 

latrículo 1.° para los pagadores.
Artículo 6.® Siempre que por v ir 

tud <\e lo preceptuado en los artícu
los anteriores hubiese percibido el 
precio de redención una persona á 
‘quien según el estricto Derecho ci
vil no correspondiera dicha facul
tad, proveerá el Tribunal al depó
sito de las cantidades satisfechas o 
a la adopción de las garantías que 
¡estimo necesarias.

Artículo 7.° Las palabras forista o 
'aforante, empleadas en esta reglamen
tación, se refieren- al perceptor de la 
l'enta o dueño de] dominio directo, y 
Jas palabras forero, foratario o lle
vador equivalen a las de pagador o 
dueño del dominio útil.

Artículo 8.° Siempre que en el De
creto-ley o en este Reglamento se ha
ble de renta, o pensión, se entenderá 

, por ello el canon anual o la suma de 
,las prestaciones que deban ser satisfe
chas dentro de un año.

Artículo 9.° Para capitalizar la 
pensión, cuando la contribución terri
torial fuese de cargo del forista o due
ño del dominio directo, el Tribunal 
'especial, atendiendo al gravamen con
tributivo, a! valor de la finca y a la 
pensión anual, determinará la canti
dad en que ésta haya de ser aumen
tada.

Artículo 10. Los foreros que, de 
conformidad con la re<*ia 5.a del ar-

' V  ' • - "  •'.......   • - ...

tí culo 3.°, deban pagar un recargo so
bre el tipo respectivo de capitaliza
ción, deberán redimdr a razón de 100 
de capital por 4 de renta, en el caso 
de la regla 1.a; a razón de 100 de ca
pital por 5 de renta, en el supuesto 
de la regla 2.a, y a razón de 100 de 
capital por 6 de renta, en los demás 
casos.

Artículo 11. En el supuesto de que 
la pensión consista en una parte alí
cuota de los frutos, el Tribunal espe
cial, teniendo en cuenta los rendimien
tos de la finca en los dos quinquenios 
establecidos en el artículo 4.° del De
creto-ley, las cantidades abonadas, el 
cultivo de las fincas y demás circuns
tancias del caso, fijará la medida y ca
lidad de las especies y su valoración 
en la forma establecida en es-te Re
glamento. ; !  G  i  j

Artículo 12. Guando no existiere 
acuerdo entre perceptor y pagador 
para la reducción-a metálico de las 
rentas torales, a que se refiere el ar
tículo 4.° del Real decreto-ley, el T r i
bunal acudirá a la Comisión provin
cial a fin de que le proporcione los 
datos necesarios. A este efecto, Ios- 
Presidentes de las Audiencias terri
toriales respectivas, de acuerdo con el 
Gobernador, cuidarán de que en el 
plazo máximo, de treinta días, a con
tar desde la publicación de este Re
glamento, se constituya en cada una 
de las provincias de su territorio la 
Comisión encargada de hacer ia valo
ración oficial de las rentas fonales que
10 exijan. .

< Presidirá dicha Comisión el Inge
niero Jefe  del Servicio Agronómico.

# Los representantes de las Asocia
ciones de perceptores y pagadores,-que 
deberán formar parte de ella, serán 
propuestos por las Asociaciones res
pectivas, debidamente, inscritas antes
11 id'e Junio último, por conducto 
del Gobernador civil. Si esas Asocia
ciones fueran varias en la provincia, 
Sl- j - íun âs directivas se reunirán, pre
sididas por un Delegado de dicho Go
bernador,* para elegir, mediante vota
ción por mayoría absoluta, un solo re
presentante de la de perceptores v 
otro de la de pagadores.

Artículo 13.  ̂ En cuanto se consti
tuya la Comisión, reclamará de cada 
uno de los Ayuntamientos de las pro
vincias las valoraciones de todas las 
especies locales o regionales suscep
tibles de peso y medida que se' hayan 
registrado en los dos quinquenios de 
1%>9 a 1913 y de 1921 a 1925. Pres
cindirá de las dos anualidades en que 
cana especie hubiera tenido el precio 
más alto y el más bajo, dentro de esos 
diez años, y obtendrá el precio nfedio 
de las ocho restantes anualidades, el 
cual proporcionará, cuando le sea re
clamado, al Tribunal especial dentro 
de cuyo territorio esté enclavado el 
Ayuntamiento respectivo.

El Gobernador civil facilitará local 
y material a la Comiión. con cargo 
al Presupuesto provincial.

Artículo 14. Para la aplicación del 
artículo 5.°, apartado A), del Real de
creto-ley se entiende que representan 
la mitad del capital los llevadores que 
satisfagan la mitad o más de la mitad 
de la pensión total del foro.

Para computar el número total de 
locatarios, a que alude el apartado B), 
se. tendrán en cuenta todas las perso-;

ñas que directamente, o por interven-- 
ción de cabezalero, satisfagan una cuo
ta o una cantidad determinada para 
integrar la pensión total.

El derecho del apartado C) se con-, 
cede, no sólo a los pagadores cuya pen
sión original represente una quinta 
parte de la total, sino también a todos 
aquellos que, en virtud de diferentes 
títulos, hubiesen adquirido fincas por 
las que venga satisfaciendo dicha quin
ta parte.

Artículo 15. En todos los casos de 
redención parcial serán notificados los 
llevadores o pagadores que no la ha
yan solicitado, y  podrán intervenir eri 
cuantas actuaciones se practiquen pa
ra llevar a cabo aquélla, a los efectos 
de adherirse a la acción o de oponerse 
a ella.

Estas notificaciones se harán en la 
forma prescrita por la ley de Enjui
ciamiento civil.

Artículo 16, Todas las cuestiones 
relativas a distribución de las pensio
nes entre los pagadores, límites de las 
fincas,, afección de éstas a la carga 
real, valoración de ellas, determina^ 
ción del número de foratarios, etc., se
rán resueltas por el Tribunal, teniendo 
en cuenta las circunstancias de cada 
caso y especialmente las manifestacio
nes de los cabezaleros.

Artículo 17. Respecto a los plazos 
consignados en el artículo 6.° del Real 
decreto-ley se entenderá:

1.° Que los interesados pueden 
pactar el pago del capital en la forma 
que crean conveniente, incluso en va
rios plazos que excedan de cinco años, 
y en estos pagos tambiéu se podrá es
tipular como interés máximo el del 
4 por 100 anual a favor del dueño di
recto.

2.° Que, a falta de pacto o conve
nio, el forero o pagador tendrá derecho 
a pagar el capital de la redención en! 
uno o barios plazos, pero siempre den
tro de los cinco primeros años, a con
tar de la publicación de dicho Decreto- 
ley, y teniendo que abonar además un! 
interés del 4 por 100 ahual sobre teflV 
precio aplazado.

3.° Que la redención no se entende
rá perfeccionada hasta que se haya sa
tisfecho el último plazo, en cuyo mo
mento procederá la formación del co- ' 
rrespendiente documento.

Artículo 18. Cuando el forero no 
satisficiere uno o varios de los plazos 
o los intereses convenidos, el dueño 
del'directo tendrá acción para pedir la 
rescisión del conyenio, devolviendo las 
santidades percibidas, con descuento 
de las pensiones focales que hubieran 
vencido.

Articulo 19. En el caso del artícu
lo 7.° del Decreto-ley, los pagadores 
que no hupbieran sido condenados por 
sentencia ejecutoria deberán satisfa
cer el capital, las rentas atrasadas no 
prescritas y la parte vencida de la 
anualidad corriente. •

Si hqbiesen sido condenados al pa
go de pensiones, satisfarán además el 
4 por 100 de interés en razón de la 
demora. Esto se entenderá sin p e r
juicio del recargo sobre el tipo de 
capitalización que correspondiere con 
arreglo a la regla 5.a del artículo 3.®

Artículo 20. A  los efectos de lOf.
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artículos 8.º y 9.° del Decreto-ley se 
entenderá:1.° Que la redención es potestau- Va de los pagadores durante cinco años, contados desde el 26 de Junio de 19.26 al 25 de Junio de 1931.2.° Que a partir  del día 26 de Junio de 1931 la redención será obligatoria para esos pagadores, pero a instancia de los perceptores respectivos, hasta el día 25 de Junio de 1936.3.° Que a partir de esta última fecha principiará a correr el plazo de cinco años concedido a los foristas o perceptores para consolidar a su favor los dominios.Artículo 21. Tanto los foristas como los foreros que pretendan ejercitar una acción de redención o de las indicadas en el artículo 10, podrán pedirse recíprocamente la exhibición de títulos o documentos que se refieran a las fincas aforadas, con sujeción a lo dispuesto en el número 4.° del artículo 497 de la ley de Enjuiciamiento civil.Artículo 22. En el plazo de treinta días, a contar de la publicación de este Reglamento en la Gaceta, los Presidentes de las Audiencias territoriales de La Coruña, Oviedo y Va- lladolid darán las órdenes oportunas para la constitución de los Tribunales especiales que, con arreglo al artículo 10 del Real decreto-ley de 25 de Junio último, han de conocer de Sodas las cuestiones que se susciten éntre perceptores y pagadores de rentas ferales.Artículo 23. Será Juez competente para presidir el Tribunal especial aquel dentro de euyo territorio ju risdiccional vengas! en cada caso obligados a pagar sus respectivas rentas los pagadores o foreros.El Registrador que hayá. de formar parte del Tribunal será precisamente el del partido judicial en cuya capital aquél se constituya. Podrá serlo el interino o accidental que regenten el cargo. El Vocal Notario será el que tenga residencia en la cabeza- de partido, y si hubiere más de uno, el más antiguo, y caso de igual antigüedad, el de mayor edad.Estos tres funcionarios se considerarán los Vocales permanentes del Tribunal.El Registrador y el Notario que formen parte del Tribunal que radique en el pueblo donde tengan su residencia se entenderán autorizados para ausentarse de sus respectivas oficinas durante las horas en que funcione dicho Tribunal.Artículo 24. El Presidente será sustituido por el funcionario judicial que designe el Ministro de Gracia y Justicia, a quien se hará saber sin pérdida de fecha, incluso por telégrafo, la necesidad del nombramiento, por el que sustituya en el despacho ordinario del Juzgado, al Juez que se ausente o enferme, dando al mismo tiempo conocimiento^ al Presidente de la Audiencia territorial.Los otros dos Vocales permanentes serán sustituidos: el Registrador, por uno de los de los partidos limítrofes en propiedad, designado por el Presidente de la Audiencia territorial;. el Notario, por otro de los que tengan su «studio en la cabeza del partido o, en

su defecto, por uno de los que lo tengan en alguno de los pueblos del partido, y a falta de ellos, por uno de los que lo tengan en cualquiera de los partidos limítrofes, a elección del mismo Presidente.Los Registradores que para formar parte accidentalmente de un Tribunal especial tengan que salir de su residencia oficial, se e n t e n d e r á n  en c omi 
s ión del servicio, con arreglo a los artículos 443 y 444 del Reglamento hi
potecario. .Los Notarios que para formar parte del Tribunal especial temporalmente tuvieran que abandonar su residencia oficial, no necesitarán licencia especial, como si se ausentaren al amparo del artículo 122 del Regla
mento notarialArtículo 25. Los otros dos Vocales del Tribunal serán propuestos, uno por el demandante y otro por el demandado, en el primer escrito que presenten o e n ' la  primera comparecencia que hagan, respectivamente, al 
personarse en el juicio,Dichos Vocales deberán ser varones y de veintitrés años cumplidos, españoles y1 en el pleno ejercicio de 
sus derechos civiles.Artículo 26. Los Vocales permanentes prestarán juramento o promesa legal al darles posesión de sus cargos el Presidente del Tribunal. Iros otros dos Vocales prestarán juramento o promesa en el juicio en que ac
túen.Artículo 27. La presencia del Presidente y Vocales permanente^ sera indispensable para la celebración de los juicios; no así la de los dos Vocales designados por las  ̂partes, cuya ausencia no interrumpirá la trami
tación.Si al votar las sentencias o los demás acuerdos que exijan la tramitación del juicio hubiera empate, el voto del Presidente será el que .decida.

Artículo 28. El Presidente y Vocales permanentes del Tribunal podrán excusarse cuando concurra en ellos alguna de las causas de recusación consignadas en los números L°,3.°, 4.°, 5.°, 6.°: 7.° y 8.° del artíeu- lo ’l&Ó’de la ley de Enjuiciamiento 
• civil..Las partes podrán recusarlos, si ellos no se excusaren, cuando estimen que se hallan comprendidos en algunas de dichas siete causas; pero serán requisitos indispensables para tramitar la recusación: Primero, que el que la proponga lo haga en el primer escrito .o comparecencia al Tribunal, y segundo, que consigne en la mesa dél Juzgado, en metálico, la cantidad vde 250 pesetas. En el caso de ser negada en firme la recusación, se invertirá inmediatamente esta cantidad en papel de pagos al E s í^ o .  con independencia de las demás cosías, y si se declarase haber lugar a la recusación se le devolverá dicha cantidad en el acto al recusante.

Artículo 29 La recusación que reúna dichos requisitos se tramitará previamente, con suspensión del procedimiento principal en la 
forma,:¡Si el recusado fuere el Presiden-*

te, conocerá de la recusación el Jue^ de prim era instancia limítrofe, de-=s signado por ei Presidente de la Áu-í diencia terri torial . Si fuere uno dq los. Vocales perm anentes  o los dos,¡ conocerá de ella el mismo Juez de prim era instancia  ante quien sq tram ite  la demanda principal.Artículo 30. La recusación se¡ tram ita rá  por los artículos 221 y siguientes de. la ley de Enjuician miento civil, con apelación ante laj Audiencia terri to ria l  e intervención; del Ministerio fiscal.El Juez y la Audiencia que conozn can de ella, seguirán la tramitación) sin pérdida de feo¿ia? día por día,’ siendo corregido disciplinariamente el funcionario que diere lugar al más \m e  re traso  no justificado pleá namente.Al día siguiente de recaída la senA temeia firme en el incidente de re^ cus ación continuará  la tramitación! de la demanda principal.Articulo 31. La demanda princi-* pal se in terpondrá en la form a pres) crita en el. artículo 720 de la ley de Enjuiciamiento civil; pero adición nada con la relación de las pruebas que se posean. Se acom pañarán ton das las pruebas susceptibles de ello, con sus copias, y las demás se ofrecerán indicando con la exactitud posible su naturaleza  y los sitios1, en que se encuentren. Si se ofrece prueba testifical, se acompañarán, los nombres, profesión y vecindad de los testigos.Artículo, 32. EL emplazamiento del demandado se hará  en. la form a p r even ida. por 1 os a r tículos 721 y siguientes de dicha lev Procesal. A¡ ella se acudirá también para  citar a los Vocales del Tribunal, testigos y peritos.Artículo 33. Guando los demann dantes o los demandados, siendo' varios, e jerc itaran  la m isma acción,' con respecto a una pensión foral o se defendieran de ella por el mismo1 concepto, habrán  de litigar unidos, teniendo en cuenta el Tribunal las especialidades provinientes de cual-' quiera de ellos que merezcan la pena de ser consignadas.Artículo 34. La prim era  campan reccneia será para  oír la contesta-: ción del demandado, en la que pro-: pondrá, en la misma forma exigida al demandante, todas las pruebas de1 que intente valerse. En dicha com-i parecencia el Tribunal examinará todas las propuestas por ambas! partes, aceptándolas o rechazando-! las de plano y sin ulterior recurso,, y teniendo en cuenta su naturaleza! y circunstancias señalará las atice-* sivas comparecencias en que hayan) de practicarse.El plazo máximo has ta  la última; comparecencia será de veinte días! improrrogables.Las pruebas podrán ser las con-* signadas en los artículos 578 y sLj guien tes de la ley de Enjuiciamiétia lo civil.Artículo 35. En cualquier m-cN mentó del período de prueba y axLí tes de la sentencia, podrá el Trta bunal, para  m ejor proveer, acordad la práctica de cualquiera de las ftfa
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he] a Jas  en dicho artícu lo  578 qué  
no hubiera propuesto, n in g u n a  de 
las p a rte s .

A rtículo 36» La sentencia, que 
lia de reso lver todas las cuestiones 
p lan tead as en el juicio, se d ic ta rá  
en el plazo im prorrogab le  de cinco 
dias, a con tar desde la ú ltim a  com 
parecencia..

Se entenderán comprendidos en el 
artículo 11 del Decreto-ley todos los 
expedientes, juicios y tram itaciones 
que tengan por objeto resolver las 
pretensiones de forisias y foreros so- 
hre las cuestiones a que se reitere el 
artículo 10. ■ i

Artículo 37. El Presidente acorda
rá por sí todas las diligencias de trá 
mite encaminadas a poner el juicio en 
condiciones de celebrarse las compa
recencias, y será responsable de cuan
tas dilaciones injustificadas se obser
ven en la tramitación, y lo mismo el 
Secretario, a no ser .qué haga constar 
por diligencia auténtica haber dado 
cuenta oportunamente.

Artículo 38. El Presidente del T ri
bunal queda facultado' para señalar 
las horas en que éste ha de actuar, 
haciéndolas compatibles cuanto sea 
posible con las necesidades del despa
cho ordinario del Juzgado y con las 
atenciones oficiales de los dos Vocales 
permanentes. La misma facultad ten
drá para, en caso- de urgencia, habili
ta r días festivos en las actuaciones, 
dando cuenta de esto al Presidente de 
la Audiencia territorial.

Artículo 39. Das resoluciones del 
Tribunal especial, cuando no haya 
avenencia, deberán revestir las formas 
exigidas a las sentencias-en el artícu
lo 332 de la ley de Enjuiciam iento 
civil. * : v; ! ¡ i

Las actas de avenencia deberán con
tener las circunstancias expresadas en 
los artículos 9.° de la ley Hipotecaria 
y 61 de su Reglamento.

Artículo /¿O. Los Registradores de 
la Propiedad podrán calificar los do
cumentos y resoluciones en que in ter
vengan por razón de su cargo de Vo
cales del Tribunal.

Artículo 41. La inscripción de las 
redenciones de foros, subforos y de
más derechos de naturaleza análoga en 
el Registro de la  Propiedad se hará 
en virtud d e  tos convenios otorgados 
por perceptores y  pagadores o de Ja 
sentencia dictada por el Tribunal es
pecial competente.

Artículo 42. En el caso de acuerdo 
deberá éste constar en documento au
téntico. con expresión de las circuns
tancias contenidas en el artículo 9.° 
de la ley Hipotecaria y  61 de su Re
glamento.

Be considerarán a este efecto docu
mentos auténticos, no- solamente los 
admitidos en el artículo 3.° de la ley. 
Hipotecaria, sino también los docu
mentos privados que, según el artícu
lo 1,227 del -Código civil, hagan prue
ba contra tercero en cuanto a una fe
cha anterior a l .?4 e  Enero de 1926.

Artículo 43. Serán también inscri
bibles los documentos privados otor
gados por perceptores y pagadores, 
siem pre que estuviesen firmados por 
los interesados y que por acta nota
ria l extendida a continuación dé fe el 
Notario del conocimiento de los inte
resados y de haber sido puesta la fir
ma a m  presencia.

Los 'Notarios extenderán una nota - 
de esta diligencia en el libro indica- : 
dor que establece el artículo 347 del ; 
-Reglamento notarial, !

Artículo 44. Guando los doemnen- ! 
tos enumerados en los artículos ante- I 
riores no contengan las circunstancias I 
exigidas en el artículo 9.° de la ley i 
Hipotecaria y 61 de su Reglamento, los j  
interesados podrán suplirlas, m edian- ! 
te la presentación de solicitud dota- j 
liada en la que con referencia a los ¡ 
títulos de constitución, reconocimien- ; 
to, a c t o s  conciliatorios, deslindes, ! 
apeos y prorrateos judiciales y extra- i 
judiciales, aprobados éstos por conve- ! 
nio ante _ Notario, determinen o arda- j 
ren las circnstancias imprecisas o de- j 
fectuosas a juicio del Registrador. I

Si este funcionario cree que no se ! 
han subsanado los defectos, podrá el i 
interesado acudir al Tribunal especial i 
competente, el que, en vista de los do- ; 
cu méritos presentados y oyendo a dos í 
testigos mayores de edad, vecinos y í 
propietarios del pueblo o término m u- I 
nicipal en que estuviesen situados los ’ 
bienes, resolverá lo que proceda. I
_ Artículo 45. Los Registradores ca

lificarán los títulos a que se refieran 
los artíulos anteriores, con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 20 de la lejy 
Hipotecaria.

Podrán, no obstante, inscribir sin el 
requisito de la previa inscripción los I 
documentos anteriores a 1.° de Enero i 
de 192-6, y también los posteriores que 
se otorguen por quien justifique con 
documentos que hagan fe en cuanto a 
su fecha la adquisición del derecho ; 
sobre los mismos bienes'con an teriori- - 
dad al citado día 1.° de Enero de 1926, 
si en ambos casos no estuviere inscrito 
e] derecho del forero o Corista a favor 
de otra persona, bien en concepto de 
dueño o como titu la r de cualquier otro 
derecho.

Articulo 46. Cuando los interesados 
carezcan de los documentos enum era
dos en los artículos 42 y siguientes dé 
este Reglamento, podrán justificar la : 
posesión en que se halla, e„i dueño di
recto de percibir las pensiones, y él 
forero de u tilizar la finca por los trá 
mites establecidos en el artículo 393 
de la lev Hipotecaria, a n te ' el Tribu
nal especial dél lugar en que estén si- ; 
tuados los bienes, con audiencia dél j 
Ministerio “fiscal. »

En el caso de existir algún asiento 
de posesión de finca o derecho real 
cuya descripción coincida en algunos 
detalles con la finca o fincas que sean 
objeto de la redención, el Tribunal ci- - 
ta rá  a los interesados, según el Regis- : 
tro, a fin de que declaren si se tra ta  i 
de la misma finca o derecho, y si re -  i 
su liare así de las declaraciones, .acor- ¡ 
dará no haber lugar a la información. ; 
'Caso contrario, lo mismo que en el de 
no aparecer Ja finca o derecho a nom
bre de ninmina persona, se adm itirá la t 
información.

Artículo 4,7. Las resoluciones del i 
Tribunal especial sobre las m aterias 
cuyo conocimiento le atribuye él a r
tículo '10 del Decreto-ley de 25 de Ju 
nio último serán inscribibles siempre * 
que el derecho a percibir las pensio
nes aparezca inscrito o mencionado a 
nombre de Ja persona a pu len  se haya 
exigido la redención, y el dominio ú til 
a favor del aue la reclama

Artículo 48. En el caso de que eljt 
dominio directo o el ú til aparee i es 
inscrito a nombre dé causantes de loél 
perceptores o pagadores que soliciten! 
la  redención, podrá el Tribunal, eri \ 
vista de las declaraciones de herede--, j 
ros, testamentos o documentos d é | 
cualquir naturaleza que se presentáq | 
ren, y de la información testifical quej
ante él se practique, según los trám iA  
tes de los artículos 2.002 y siguieníesí * 
de la ley de Enjuiciam iento civil, de-* 
clarar admisible el expediente y orden 
inar en su día la inscripción. j

Artículo 49. Bi faltase una de lasj/ 
dos ihsoripciones a que alude el ar~i 
tí culo 47, la resolución será igualmeng 
te inscribible, siempre que en el Red 
gis tro no apareciesen inscripciones 
contradictorias; pero con sujeción á 
lo dispuesto en el párrafo tercero del¡ 
artículo 20 de la ley Hipotecaria estas} 
insripeiones no surtirán  efecto contra! 
tercero hasta después de transcurrido# 
dos años contados desde la fecha emj 
que se extendieron. ¡

Guando faltasen ambas inscripciones 
podrá el Tribunal, mediante los trámlA 
tes señalados en el artículo 48 de esté 
Reglamento, acordar a instancia d$ 
parte la inscripción, que producirá lo# 
mismos efectos indicados en el párrafo-' 
anterior. í

Artículo 50. Los redim entes que| 
quieran litigar en concepto de potíres,. 
lo solicitarán previamente, ajustán der-* 
se la demanda incidental a los trám ite# 
de los artículos 13 y siguientes de Jai 
ley de Enjuiciam iento civil y Real de-4 
creto de 3, de Febrero de 1925.

Artículo 51. El actor necesitar & 
presentar la-sentencia firme de pobre-: 
za para instar la demanda principal* 

La demanda de pobreza del deman
dado podrá tram itarse al mismo tiem 
po que la principal, pero no podrá 
apelar de ésta sin que haya sido de-! 
clarado pobre, a no ser que renuncié- 
ai beneficio. •

Artículo 52. Todo forero que qiiie-r 
ra  acogerse a los beneficios del a rtícu 
lo 15 del Decreto-ley de 25 de Junio; 
últim o deberá proveerse de una sen-: 
tenma firme de pobrera, conforme á 
los artículos anteriores de este Reglad 
mentó. ' !

Deberá además acreditar por certiú 
Rcado del Presidente del Tribunal esA 
pecial del partido donde pague su#: 
pensiones hallarse al corriente eri 
ústas. . /

También deberá p resen ta r docu
mento auténtico de cualquiera de las 
clases consignadas en este Reglamen
to para acreditar la conformidad eri 
la redención del dueño del dominio 
directo, o testimonio de la sentencia 
firme dictada en el juicio regulado' 
por el artículo 10 del Real decreto-ley 
de 25 de Junio último.

Por el Ministerio úe Fomento y  Síx 
Dirección general de Agricultura sri 
dictarán las m edidas <oportunas )para 
desenvolver y regular la concesión 
préstamos a los foreros que^ hayari 
cumplido los anteriores requisitos.

Artículo 53. Una vez promulgado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  este Regla
mento, se suspenderá la tramitacióri 
de todos los juicios en que se e jer
cite ante los Tribunales ordinarios 
cualesquiera clase de acciones re la 
cionadas con el Decreto-ley de 25 del
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Junio último, y cuando se hayan cons
tituido en cada cabeza de partido ju 
dicial el Tribunal especial correspon
diente, el Secretario pasará aquellos 
pleitos a 1a, jurisdicción del último, 
enviando también relación detallada 
de ellos al Presidente de la Audiencia 
territorial.

Si los juicios estuvieren pendien
tes de apelación ante la Audiencia, se- 

• guirá aquélla su tramitación hasta la 
.firmeza de la sentencia, y ésta se eje
cutará por el Tribunal especial com - 
'petente.

Artículo 54. En todo lo referente 
a tramitación y procedimiento que no 
se halle previsto en los artículos que 
preceden de este Reglamento, se su
jetarán el Tribunal especial y la Au
diencia territorial respectiva a los 
preceptos de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Cuantas dudas tengan los Tribuna
les especiales en la aplicación del De
creto-ley de 25 de Junio y de este 

: Reglamento las consultarán en for
ma expositiva y consignando su opi
nión al Ministerio de Gracia y  Justi
cia por conducto de la Audiencia te
rritorial respectiva, que las elevará 
6in pérdida de tiempo, con su dicta
men, previo él del Fiscal.

Los Tribunales especiales darán 
cuenta por oficio detallado a la Au
diencia territorial respectiva de la in
coación de cada una de las demandas 
que se presente relacionadas con el 
Decreto-ley de 25 de Junio último, y 
la Audiencia acusará recibo, que se 
unirá al expediente a que corres
ponda.

De la conclusión de toda demanda 
o de su expediente respectivo, en 
cualquiera forma que ocurra, senten
cia, convenio, desestimiento, etc., da
rán cuenta también los Tribunales es
peciales a la Audiencia en oficio su
ficientemente expresivo, del q u e  se les 
acusará recibo.

Madrid, 23 de Agosto de A 926.—  
Aprobado por S. M.— El Ministro J e  
Gracia y Justicia, Galo Ponte Es- 
cartín.

REALES DECRETOS
Vengo en prom over a la D igni

dad de Deán, prim era Silla p ost- 
Pontificalem , vacante en la Iglesia  
Catedral de Coria, por nom bram ien
to  para otro cargo de D. José P é
rez Muñoz, a D. Feliciano Rocha 
Pizarro, Dignidad de Chantre en la 
m ism a Iglesia, que reúne las con 
d iciones exigidas en el artículo 4.° 
d e l Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1903 y que figura, en 
ía  propuesta form ulada por la Jun-; 
ta delegada del Real Patronato ecle
siástico .

Dado en P alacio a veintitrés de 
A gosto  de mil novecientos vein ti
séis.

. ALFONSO,
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Ponte  E s c a r t ín .

Méritos y  servicios de Da Feliciano : 
1 Focha Pizarro,
Cursó y probó sus estudios en el 

Seminario Conciliar de Coria, reci
biendo el Orden del Presbiterado en 
10 fie Marzo de 1894,

Ha sido.Párroco de término durante 
quince años.
• En 1918 obtuvo, por oposición, la 
Canonjía Doctoral de la S. I. C. de Co^ 
ria y en 1922 fué nombrado Chantre 
de la misma.

Es Provisor y Vicario generai del 
Obispado desde 1920 y posee los gra
dos de Licenciado en Sagrada Teolo
gía y  en Derecho Canónico.

Vengo en nom brar para la Ca
nonjía  vacante en la Santa Iglesia  
Colegial de San Ildefonso, por p ro 
m oción  de D. Valero Candevilla, a 
D. D om ingo Linares Marín, Coad
ju tor de la parroquia de Cambil, 
en la d iócesis de Jaén, que reúne 
las condicioh.es exigidas en él ar 
tíoulo 13 del Real, decreto con cor-, 
dado de 20 de Abril de 1903 y que 
•figura en. la propiiesPa. -form ulada 
por la J u n t a  •delegada del Real Pa
tronato eclesiástico .

Dado en Palacio a veintitrés de 
A gosto de mil novecientos ve in ti
séis,

ALFONSO
El Ministro, de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n ,

Méritos y servicios de D, Domingo 
Linares Marín.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Jaén, reci
biendo el Orden del Presbiterado en 
17 de Diciembre de 1898.

En 1903 recibió el grado de Licen
ciado en Sagrada Teología.

En Octubre de 1893 fué nombrado 
Profesor del Seminario Conciliar de 
Jaén, cargó que desempeñó hasta el 
1924, quedando excedente por re
forma.

Es actualmente Coadjutor de 1a. pa
rroquia de Cambil.

De conform idad con lo d ispues
to en el Real decreto concordado 
de 6 de D iciem bre de 1888,

Vengo en nom brar para la Ca
non jía  vacante, por prom oción  de 
D. Clemente de Cossío Fernández, 
en la Santa Ig le r a  Colegial de L o
groño, a D. B enjam ín Salas D ies
tro, propuesto en prim er lugar por 
el Tribunal de oposición .

Dado en Palacio a veintitrés de 
A g o s to ' ;de ' mil noveciéntbs; V einti
séis. . ' ' r

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  'Po n te  E sc a r t ín .

De conform idad con lo dispues
to en el Real decreto ' concordado 
de 6 de D iciem bre de 1888,

Vengo en nom brar p ara ' l a C a -  
monjía vacante en l a  Santa ig lesia  
Catedral de Segorbe, por defunción  
de D. José Las so, a D. E ugenio Sal
vador Aparicio, propuesto en pri
m er lugar por el Tribunal de op o 
sición . :

Dado en Palacio a ■■veintitrés de 
A gosto de mil nove cielitos ve in ti
séis. . ' '  ’ : ’

: • ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Vengo en nom brar para la Ca
non jía  vacante, por .pr.ronoekm de 
D. Fausto Salillas, en la Santa Igle-: 
sia Catedral de Alm ería, a D, Pau
lino Gallardo de Coó. Canónigo dé 
la de Badajoz, que figura en la pro-: 
puesta form ulada por la Junta de
legada del Real Patronato ecle 
siástico.

Dado en Palacio a veintitrés de 
A gosto  de mil novecientos v e in fL  
séis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

M I NISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Ma-; 

riña y de acuerdo con Mi C onsejo 
de M inistros,

Vengo en disponer lo sigu iente: 
A rtícu lo único. Se autoriza al 

M inistro de Marina para concertar, 
por adm inistración , las obras de 
con stru cción  de un depósito regu 
lador para el abastecim iento dé 
aguas a la Base Naval de Cartage
na, por la cantidad de 636.217,87 
pesetas, . com o caso com prendido 
en el Real decreto de 18 dé Sep
tiem bre de 1923.

Dado en Palacio a veintitrés de 
A gosto  de mil novecientos vein ti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Marina, ■

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA .

REALES DECRETOS
A propuesta del M inistro de Ha-, 

. cienda, de acuerdo con  Mi Con.sc^
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jo de M inistros y de conform idad 
con Mi Decreto de 30 de Septiem 
bre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se concede una 

transfe ren c ia  de crédito de 1.500 
pesetas a l vigente presupuesto  de 
gastos de la sección 7.a, “M iniste
rio de Instrucción pública y Bellas 
'A rtes”, den tro  del capitel,o 4.°, “Ad
m inistración. provincial. —  Prim era  
enseñanza.— P erso n a l41, artículo 4.°, 
'“E scuelas no rm ales”, del concepto 
17, ‘‘Q uinquenios” , al concepto 14, 
“Madrid.— Escuela Normal de M aes
t r a s ”, nuevo subconcepto que se 
figu rará  con la expresión “Una 
P ro feso ra  de T aqu igrafía  y Meca
nografía, con el sueldo o la g r a t i 
ficación de 3.000’ pesetas anu ales” .

Dado en Palacio a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos- vein ti
séis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
J o s ú  Calvo  S o telo .

Habiéndose -padecido error de copia en la publicación d¡e los decretos insertos en la Gaceta  d e  Ma d r id  del día 24 del actual, se reproducen debidamente rectificados.
De conform idad con lo dispuesto 

en Mi Decreto fecha de hoy sobre 
Reparación de los cargos de P re s i
dente del T ribunal Económ ico-ad
m in istra tivo  Central y D irector ge-- 
nera l de lo Contencioso del Estado,

Vengo en confirm ar a D. Anto
nio Fidalgo de Solís en el de P re 
sidente del T ribunal Económ ico-ad
m in istra tivo  Central, con la cate
go ría  de Jefe superior de Adm inis
trac ió n  civil.

Dado en P a la c io  a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos vein ti

s é is .
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
J o sé  Calvo  S otelo .

Vengo en nom brar D irector ge-: 
b e ra l de lo Contencioso del Estado, 
con la categoría de Jefe superior 
Ide A dm inistración civil, a D. Vi-: 
den te S antam aría de Rojas, Aboga- 
Sdo del Estado.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos v e in ti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Calv o  S otelo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

A propuesta  del M inistro de la 
G obernación y previa, la form ación 
del oportuno expediente incoado a n 
te la Dirección general de la Deu-. 
da y Clases pasivas y con arreglo 
a la ley de P resupuestos de 1835 
y la de Bases de 1918,

Vengo en declarar jubilado, por 
im posibilidad física, con el haber 
que por clasificación le correspon- ; 
da, a Dc Toribio del Monte Ezque- 
rra , Comisario de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia.

Dado en Palacio a vein titrés de 
Agosto de mil novecientos vein ti
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de T ra
bajo, Comercio e Industria, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.2 Se autoriza al Minis

tro de Trabajo, Comercio e Indus
tria  para adquirir por concurso un 
edificio construido dentro del radio 
de Madrid, con objeto de instalar los 
servicios de dicho Departamento, co
mo caso comprendido en el número 
5.° del artículo 52 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

"Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria se dic
tarán las oportunas disposiciones pa
ra  el cumplimiento de este Decreto y 
de las preiserifcipnes establecidas en 
los artículos 48 y 53 de la expresada 
ley de Administración y Contabilidad, 
relativas a condiciones del concurso, 
plazos, etc.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria,

E d u a r do  A u n ó s  P é r e z .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

iJe conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Regí decreto de 4

de Diciembre de] próximo pasado año 
(G aceta  del 5), a 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, durante mi au
sencia de esta Corte, quede V. I. en
cargado del despacho ordinario de los 
asuntos de eiste Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 dé 
Agosto de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general del T im bre,4 

Cerillas y Explosivos y Represen
tante del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos.

Habiéndose padecido varios errores en la publicación de la precedente Real orden, se inserta de nuevo debidamente rectificada:
limo. Sr.: En cumplimiento de 1# 

dispuesto en la Real orden; fecha 21 
de Julio último,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha servido 
aprobar la siguiente Instrucción pof 
la que han de regirse las aposiciones 
a plazas de Profesores mercantiles al 
servicio de la Hacienda autorizadas 
por la expresada Real orden:

1.® Los Profesores mercantiles qué 
pretendan tomar parte en las oposi
ciones deberán solicitarlo en instancia 
dirigida al ilustrísimo señor Director 
general de Rentas públicas, antes del 
1.° de Octubre del corriente año; acre
ditando documentalmente:

a) Ser españoles, varones, menores 
de treinta y  siete años en la fecha de 
esta convocatoria.

b) Hallarse en posesión del título 
de Profesor mercantil, o haber sido 
aprobado en los ejercicios correspon
dientes, acreditando esta circunstan
cia mediante la oportuna certifica
ción. i

c) Ser de buena conducta, probada 
mediante informe de la Alcaldía y cer
tificación del Registro de penados.

Los solicitantes podrán alegar los 
méritos o servicios especiales que es
timen pertinentes.

2.° Para ser inscritos como oposi
tores, los solicitantes ingresarán la s u 
ma de 50 p ése la  - ’ -  ' ón deLTrL 
bunal, recibieuüo eu t  anibio el cer
tificado de presentación de su s  docu
mentos, en el que se hará constar él 
número de orden de la presentación.

3 . °  Los ejercicios de oposición se
rán tres: el primero teórico, y los 
otros dos prácticos, Cada ejercicio 
constará de dos partes, que se veri
ficarán en el orden y versarán sobre 
las materias que so expresan a con
tinuación:,
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A) El 'primer ejercicio será oral y 
consistirá en la explicación de un 
tema de cada uno de los cuestionarios 
anejos, a saber:

a) primera parte :
Un tema de Cálculo mercantil,
Otro de -Contabilidad general y apli

cada.
Otro de Economía política.
Cfiro de Derecho -mercantil; y 

• Otro de Hacienda pública.
b) Segunda parte:
Un terna relativo a la organización' 

.de la Administración central y  pro- 
yincial de la Hacienda pública.

Otro de Legislación .especial del 
servicio de Inspección.

Otro de Legislación especial de la 
‘.Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mob i liaría.

Otro de Legislación especial del im
puesto del Timbre del Estado; y

Dtre de Procedimiento en las re 
clamaciones econÓ!mko-adminiatrati- 
vas.

El tiempo máximo que podrá in
vertir el opositor en la exposición de 
los temas será de hora y cuarto en la  
primera parte del ejercicio y de una 
hora en la segunda. Los temas se de
terminarán a la suerte, y los oposito
res  podrán utilizar la pizarra que al 
electo -se Instalará para los desarro
llos y demostraciones que así lo re
quieran.

B ) Segundo ejercida:
a) Primera parte:
.Resolución de uno o varios casos 

prácticos de Contabilidad mediante la 
.redacción de dos asientos que proce
dan .por el sistema de partida doble 
en el libro Diario.

b) Segunda part e :
Planteamiento de la Contabilidad de 

tina Empresa explotadora de un ne
gocio cuyas características se darán a 
conocer por el Tribunal,, debiendo los 
qposdtores: primero, determinar las
cuentas generales y  .especiales en que, 
dentro del sistema de partida doble, 
debe desenvolverse una contabilidad 
especulativa referida a la Empresa del 
supuesto; segundo, demostrar los en
laces o relaciones de unas cuentas con 
otras mediante la redacción esquemá
tica de los asientos que hayan de p ro 

ducir en el Diario las operaciones de 
apertura, las de desarrollo que deban 
estimarse .típicas o características de 
Ja Empresa de que se trate y los de 
liquidación o cierre, y tercero, expre
sar la significación del saldo qu-°>, en 
lodo momento, arroje cada una de las 
cuentas clel plan trazado,

C) Tercer ejercicio:
a) Primera parte:
Examen y juicio crítico de un ba

lance, desde el punto de vista conta
ble y económico, determinando el ca
pital de la Empresa a que el balance 
sa refiera, y del valor de los títulos- 
que los representen, y especificando 
las condiciones en que dicho valor es 
aplicable a las liquidaciones del tim
bre de negociación y a las de ía ta 
rifa 2;a de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mob i í-i aria.

b) Segunda parte:
.Examen de un balance desde el 

punto de vista fiscal y emisión del 
informe o dictamen que de él se 
deduzca, con la propuesta  de liqui
dación, que proceda p racticar  por 
las tres ta r ifas  de la -vigente ley de 
Utilidades, teniendo en cuenta dicho 
balance y los fiemas documentos 
que el Tribunal estime precisos 
para  la práctica de la liquidación.

P a ra  la práctica de cada una de 
las dos partes  de que constan los 
dos últimos ejercicios se concede
rá  a los opositores un plazo máxi
mo de cinco horas.

E 11 la preparación de la segunda 
parte  del último ejercicio los opo
sitores podrán consultar las dispo
siciones legales y reglam entarias  
vigentes en la m ateria  sobre que 
verse.

4.° Los ejercicios a que se re 
fiere el artículo anterior se celebra
rán  en Madrid, ante un Tribunal 
formado por el Director general de 
Rentas públicas, Presidente, que 
podrá delegar en un Jefe de Admi
nistración de la Dirección; un Ca
tedrático de Hacienda pública, de 
Universidad del Reino; un Catedrá
tico de la Escuela Central de In ten 
dentes m ercantiles; el Profesor 
m ercantil  del servicio de la Hacien
da, que ocupe el núm ero i del E s
calafón correspondiente, y otro 
P rofesor del mismo Cuerpo,, que 
ac tuará  como Secretario, con voz 
y voto.

Los Yo cales del Tribunal serán 
nombrados de Real orden. Análoga
mente se designará la persona en 
quien el Director .general pueda de
legar la Presidencia.

El Tribunal no podrá actuar sin 
la presencia de al menos tres de 
sus individuos. En todos los a su n 
tos, exoepto en las calificaciones, 
el voto del P residente será de ca
lmad.

5.° Los ejercicios -comenzarán 
en la prim era quincena del mes de 
Enero de i 9217,2 según  dispone la

Real orden de. convocatoria fie 21 
de Julio de 1926.

Los opositores que no concurrari' 
a i-llamam iento de cada ejercicio eií 
el día y hora señalados, perderán,1 
su derecho, cualquiera que sea ffi 
causa que motive la ausencia.

6,.° En cada parte  del p r im er 
ejercicio cada uno de los individuos' 
del Tribunal calificará a ios opo-= 
si lores en cada una de las m ate r ias  
del cuestionario, mediante puntos; 
de mérito de cero a cinco por cada 
disciplina.

La calificación de cada una de las] 
dos partes  de este ejercicio se ob-i 
tendrá adicionando las calificación 
nes medias obtenidas por el oposin 
tor en todas las m aterias -corres^ 
pondientes.

En cada parte  de cada uno de» 
loa ejercicios prácticos, ía p u n tu a r  
ción podrá ser de cero a veinticinco.;

La calificación total de cada ejer-s 
cicio será igual a la suma de las can 
lificaciones de las dos partes  de que? 
se compone.

Así en las calificaciones parcián 
les de las m aterias  que forman el 
ejercicio teórico como e n l a  de cada] 
parle  de los ejercicios prácticos, ve-: 
rificada que sea la prueba por to-3 
dos los opositores que hubiesen 
acudido al llamamiento, los indivi-; 
dúos del Tribunal se comunicarán: 
entre sí sus calificaciones persona-: 
les. Guando la calificación personal, 
mayor o menor, difiriese de la me-: 
dia fie las puntuaciones de los otros] 
jueces en más de tres puntos, tra-a 
tándose de las del ejercicio teórico, 
y en m ás de diez en las parciales 
de los ejercicios prácticos, tales ca-: 
lificaciones extremas serán  'excluín 
das en el cómputo de la calificación.

7.° Serán eliminados:
a) Los opositores que en algu-: 

na de las m aterias  que constituyen: 
el pr im er ejercicio obtuviesen una  
calificación media* inferior dos. 
puntos.

b) Los que obtuvieren en algún 
na parte  de un ejercicio calificación 
media inferior a doce puntos.

c) Los que en la calificación to-i 
tal de un ejercicio obtuvieran jnen 
nos de tre in ta  puntos.

Los opositores eliminados en los 
c a s o s . de esta regla no podrán ser 
admitidos a practicar  prueba algu-s 
na ulterior en estas oposiciones.

8.° Practicada la prueba por to ^  
dos Jos opositores que hubieren! 
acudido al llamamiento, el T r i b u 
nal publicará la calificación de cada - 
par te  de cada ejercicio y, en su can 
so, la total del ejercicio mismo. L a!
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calificaciones parciales del ejerci
cio teórico expresarán' las califica
ciones inedias obtenidas por los 
opositores en cada una de las ma
terias correspondientes.

9.° Terminados todos los ejer
cicios, el Tribunal procederá a la 
calificación general.

Esta consis Lira en la ■ ordenación 
por méritos de los opositores, en 
número que no podrá ser en ningún 
caso mayor que el de plazas. Todo 
opositor no comprendido en esta 
relación se tendrá por definitiva
mente excluido en la calificación 
general.

El orden dem erito  será el de las 
sumas de las puntuaciones do los 
tres ejercicios, y en caso de igual
dad de puntuación, el que determi
nen los demás méritos alegados 
por los respectivos opositores, y 
estimados en conciencia por el T r i 
bunal. A falta de méritos *de esta 
clase se dará preferencia al oposi
tor de más edad.

10. La relación a que se red ere 
la norma anterior será elevada por 
el Presidente del Tribunal al Mi
nistro de Hacienda.

Para la práctica de las dos° par
tes de que consta el ejercicio oral 
a que se refiere el apartado A) de 
la regla 3.a de estas instrucciones, 
regirán los cuestionarios adjuntos, 
comprensivos de los temas que en 
dicho ejercicio habrán de tratarse.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Agosto de 1 9 2 6 .

CALVO .8 OTELO

Señor D irector general de Rentas
públicas.

CUESTIONARIOS QUE SE  CITAN

PRIMER EJERCICIO

PRIMERA PARTE 

Cálculo M ercantil.
I, -Progresiones aritméticas o po^ 

iiferencia,— Expresión del valor de un 
término cualquiera y de la suma de 
los equidistantes de los extremos,—  
Buma de todos los términos de una 
progresión.— Interpolación de medios 
diferenciales.

11. Progresiones geométricas o por 
cociente.— Expresión del valor de un 
término cualquiera y  del producto de 
dos equidistantes de los extremos.— - 
Producto y  suma de todos los térmi
nos.— Interpolación de medios propor
cionales.

III. Teoría coordinatoria.— Coordi
naciones, permutaciones y  combina
ciones ordinarias.— Números combina
torios.

IV. Potencia de un binomio.— De
ducción de la fórmula general que ex
presa el desarrollo.— Propiedades del 
mismo.

V. Ecuaciones de primer grado con 
una incógnita.— Transformaciones que 
pueden hacerse con una ecuación.—  
Valor de la incógnita— Ecuaciones de 
primer grado con varias incógnitas. 
Ligero estudio de las mismas.

VI. Sistemas de ecuaciones de pri
mer grado.— Clasificación. —  Sistemas 
determinados.— Eliminación. —  Reso
lución. * '

VII. Ecuación de segundo grado 
con una incógnita.— Resolución.— Ca
sos particulares.

VIII.. Teoría de logaritmos.— Con
cepto del logaritmo de un número.—  
Propiedades generales de los logarit-. 
mos.

IX. Logaritmos decimales. •— Pro
piedades particulares de los mismos. 
Disposición de las tablas y manejo.

x". Interés simple.—Elementos que 
intervienen y relaciones fundamenta
les entre ellos.— Expresión de . cada 
elemento en función de los demás.

XI. Interés simple.— Fórmulas em
pleadas cuando el tiempo se expresa 
en días.— Expresión de los elementos 
y comparación de los valores del in
terés, según se considere año legal o 
año comercial.

XII. Descuento comercial simple. 
Fórmulas generales para tiempo, ex
presado en años o en días.

XIII. Divisores fijos para cálculos 
de interés y  descuento comercial sim
ples.— Métodos de-divisor constante y 
de partes alícuotas.

XIV. Descuento racional simple.—  
Deducción de la fórmula que lo ex
presa y de sus derivadas.— Compara
ción de las dos clases de descuento 
simple.

XV. Vencimiento medio a ínteres 
simple.— Fórmula general que resuel
ve esta cuestión.— Prórroga de venci
mientos,

XVI. Cambio directo de banca.—  
Elementos que pueden intervenir en 
él y relación fundamental que los liga. 
Fórmulas simplificadas y usuales.

XVII. Cambio indirecto de banca. 
M odos diversos db eperar y  estudio 
general de las cuestiones con él rela
cionadas. .

XVIII. Bolsas de comercio.— Com
praventa de valores y fórmulas ge
nerales a ella referentes.— Calculo 
de la renta líquida obtenida.— P ig 
noración de valores.— Condiciones 
en que se efectúa y relación que l i
ga a cuantos elemento* pueden in
tervenir en esta cuestión.

XIX. Pastas m onetarias.— Ley. 
de un lingote.— Cálculos referentes 
a la afinación,— Sistemas moneta
rios en general—-R elación  entre 
sus elementos,

XX. Sistemas monetarios par
ticulares. Descripción del español 
vigente y de los de los principales 
países.— Par imtrínseca.

XXI. Interés compuesto. —  De
ducción de -la fórmula fundamental 
cuando el tiempo se expresa en 
años.—  Fórmulas derivadas de la 
misma.— Aplicación del cálculo lo-: 
gari tunea-

XXII. Interés compuestos—V á f 
riación experimentada por el cap ll 
tal final al emplear para el tiempoí
unidades fraccionarias del año yi 

utilizar un tanto proporcional. 
Tanto s equivalentes.:— ■ G eneraliza=f j 
ción de la fórmula. j

XXIII. Tablas de interés cornW 
puesto.— Disposición y uso.— In ter^  
polación proporcional en las mis^í 
mas.— Tablas usuales.

XXIV. Valor actual de un capi-áj 
tal en el interés compuesto.— Ven-I 
cimiento común tratándose de ins 
teres compuesto.— Caso particular d e l: 
vencimiento medio. A

XXV.— Rentas constantes.--r— R en a 
tas perpetuas inmediatas, diferida#; 
y anticipadas. V

XXVI. Rentas constantes.— Rerf-aj 
tas temporales y diferidas con tér*|  
mino anual. |

XXVII. Rentas constantes-— Vá*| 
lor final y restantes en las impo-D 
sioiones periódicas. ¡

XXVIII. Rentas constantes, 
Fraccionamiento de la anualidad y j  
modificaciones que introduce en lasó 
fórmulas. ,

XXIX. Rentas constantes.— DeV 
terminación del tanto en las renta# ; 
temporales.

XXX. Rentas variables.— Rentad; 
que varían en progresión por difea 
rencia,

XXXI. Rentas variables.— Reda 
tas que varían en progresión por] 
cociente.

XXXII. Préstamos ordinarios. 
Amortización progresiva de los es.A 
tipulados a interés compuesto.

XXXIII. Em préstitos— Dietermi^ 
nación de los elementos en Lo#
amor tizadles por sorteo con prima#
de amortización.

XXXIV. Empréstitos.^—Determió 
nación de los elementos en lo#
amortizadles por sorteo cuando son 
normales.

XXXV. Em préstitos.—  D e le  r mió 
nación de los elementos en lo#
amortizadles por’ sorteo habiendo’, 
lotes.

XXXVI. Empréstitos.—  Disposl^ 
ción y cálculo de los cuadros d# 
amortización.

XXXVII. Empréstitos. — ¡ Tablas' 
de anualidades.— Disposición d# 
las usuales.— interpolación.

XXXVIII. Em préstitos—  Probar 
bilidades de amortización de lo# 
títulos.

XXXIX . íhnpré sii tos.— üsuf rucra 
to de los títulos.

XL. Empréstitos.— Nuda propi-é’̂  
dad de los títulos,

XLT. Empréstitos. —  Cálculo del 
interés real producido por los iífu-s 
los, teniendo en cuenta los Í ibh 
puestos.

XLIT. Conversión de omprésiL-m 
tos.— Formas principales y té colea f 
aplicables.

Contabilidad general y aplicada,

L Loutabilidad.— Definición: ñnd#|
que se propone.—■Cómo funciona e in-l 
tervfene.— Misión que ha de cumplir^ 
Obligación de llevarla.— Relación <1$ 
la contabilidad con otras ciencias»-*
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'C lasificación de la c o n ta b i l i d a d — H e- 
tchos  contables.— S is tem as y  .p ro ced i
m ie n to s  de contab il idad .— F u n d a m e n 
to  de los s is tem as  conocidos.— Qué 
debe  ex ig irse  a todo s is tem a  de con
tab i l idad .— Condiciones que  h a  de r e 
u n i r  u n  b u en  s is tem a .— T e n e d u r í a  de 
libros.

II . S is tem a  de con tab i l idad  por  
p a r t i d a  senc i l la  o s im ple .— L og ism o-  
gráfico y p o r  p a r t id a  doble.

II I .  L ib ro s  de com erc io :  a) cuáles 
rson los exigidos p o r  el C ódigo); b) 
p re s c r ip c io n e s  legales acerca  de ellos;
• ’c) v e n ta ja s  y  re sp on sab il idad es  que. 
p u e d e n  r e s u l ta r  del modo de l levarlos  
(fuerza  p ro b a to r ia ) .

IY. L ib ro  de In v en ta r io s  y  B a la n 
ces.— De fin i c i ón.— S u ob j el o R  ay a d o . 
I n v e n t a r i o : su  com posic ión .— F ijac ió n ,  
.valoración y o rd enac ión  de los e le
m e n to s  que  lo in te g ran .— In v e n ta r io s  
in ic ia l  y  final.— A sientos  a que da lu 
g a r  el in v en ta r io .

V. L ib ro  D ia r io .— Definición.— Su 
ob je to .— Rayado.— A sientos que  en el 
ise f o r m u la n :  a) sus c lases; b) o rden  
de  p re lac ión .— B o r ra d o r  del D ia r io :

fu n d am en to  de l o s ' a p u n te s  que  en 
•él-.-se in se r ta n ;  b) ap u n te s  p o r  sécelo- 
J n e s ; c) cuad ro s  s in té t ieos  de las ope
rac io nes  d ia r ia s .  .

VI. L ib ro  M a y o r — Definición .—Su 
objeto .—-Rayado.— A sien tos  que  en él 
se  formulan»— T ras lad o  de a p u n te s  del 
D ia r io  al Mayor y  ano tac iones  que 
p ro c e d e n .— Indice del Mayor.— L ib ros  
C opiadores .— L ib ro s  de Actas.— F h  
cha jes .

V I I . '  L ib ro s  aux il ia re s .— Definición. 
•Objeto y neces idad  de su  'em pleo.— . 
Jte lación de estos l ib ros  con el Mayor. 
D iv is ión  de los l ib ros  aux i l ia re s .—  
E s tu d io  y  organ izac ión  de los que 
co nv iene  l levar .  L ib ros  au x i l ia re s  de 
pso  m ás  c o rr ien te .— L ib ro s  reg is tro s .

- Definición.— Objeto .— D ife ren c ias  que 
los  d is t ing uen  de los aux il ia re s .— L i
b ro s  re g is t ro s  de uso m ás  co rr ien te ,

V III .  Cuentas .— Consideración  que 
m e r e c e n  eti el s is tem a  de p a r t id a  dri
ble.-—N o m en c la tu ra  de las c u e n ta s :  
c u e n ta s  t i p o s — Clasificación n a tu r a l  
’de  cuen ta s  : a) cu en tas  gene ra le s  y ' e s 

p e c i a l e s ;  b) de su je to  y obje to ;  c) de 
Activo y  de p as ivo ; d) personales ,  m a 
t e r ia le s  y  de re su l tad o s ;  e) p r in c ip a 
le s  y  d iv is ionar ias .

Dv Modo de l lev a r  las c u e n ta s : 
A dm in is t ra tivas  ■ y e s p e c u la t iv a s — De 
¡valor y  de explotación.— F ó rm u la ,  g e 
n e r a l  de l iqu idac ión  de las cu en ta s  
esp ecu la t iv as .

X, E s tu d io  de las cu en tas  de ca
i t a ! ; a) Significado y  re p re sen tac ió n .  
)• Asientos, ■ c) Saldo:—-E studio ' ele la 

cue n ta  de C aja :  a) Significado y  r e 
p re se n ta c ió n .  b) Asientos, c) Saldo, d) 
A rq ueo .  -
. XI. E s tu d io  de la  cu en ta  de “V a 
lo res  m o b i l i a r i o s ” : a) Significado y 
r e p re s e n ta c ió n ,  b) .Asientos, c). Saldo. 
E s tu d io  de la c u e n ta  de “ E fec tos  de 
g i r o ” : A) E fec to s  a cobrar ,  B) E fec 
tos a negoc ia r .  C) E fec tos  a p ag a r .—  
B u ,s ign if icad o  y rep re sen tac ió n ,  as ien 
tos , saldo de cada  u n a  dé estas  c u e n 
tas .  .

XII. E s tu d io  de la  c u en ta  de “M er
c a d e r í a ” : a) Significado $  r e p r e s e n t a 
ción. b) Asientos, c) Saldos.— D eno 
m in a c io n e s  g en é r ica  , y  específica.—  
P ro c ed im ien to s  ^  l lev a r  e s ta  cuen ta .

E s tu d io  de las cu en ta s  de “Bienes 
m u e b le s ” , “ In m u e b le s ” y “ Sem o v ien 
t e s ” : a) Significado, b) A sien tos,  c) 
Saldo de cada u n a  de estas cuen tas .

XiII. E s tu d io  de las. cu en ta s  “P e r 
so n a le s” ; a) Significado y r e p r e s e n ta 
ción. b) Asientos,  c) .Saldo.— Sus cla- 
ses .— Métodos de llevarlas .

XIV. C uen tas  co r r ie n te s  con in te 
rés^ rec íp ro co :  A) Método d irec to .

^XV. C uentas  co rr ie n te s  con ín te 
r e s  r e c íp ro c o : B) Método indirecto .

XVI. C uentas  co rr ien te s  con in te 
ré s  rec íproco , Método h a m b u rg u é s .

XAH. C uen tas  co r r ien tes  con h i ta 
re s  no rec íp ro co .— Método ap licab le ."

XVIII. C uentas  p e rso na les  con m o 
ned a  e x t r a n je r a ,— F o r m a  de a b r i r  l le
v a r  y  l iq u id a r  estas  cuen ta s  en todos 
los casos en que p u ed en  j u g a r  en con
tab i l idad .

XIX.. C uen tas  t r a n s i to r i a s .— Cuen
tas de orden.— C uentas  en co m is ió n :
a) D adas. 6) Recibidas.

XX. E s tu d io  de la  cu en ta  de “ G as
to s ” .— C uen ta  tipo  de este g ru p o :  a) 
Objeto y rep re sen tac ió n ,  b) Asientos 
que  en e lla  se fo rm u lan ,  c) Modo de 
saldarla.-— Coeficientes de gastos  v su 
d e te rm in ac ió n .— C uentas  r e p r e s e n ta t i 
vas y d iv is io n a r ia s  de la genera l  do 
gastos.

XXL E s tu d io  de la  cu en ta  de “ Re
s u l ta d o s ” .— Cuanto  tipo de lis te  g r u 
p o :  a) Objeto de esta  cuen ta  y  r e p r e 
sentac ión. b) A sien tos que en ella se 
fo rm ulan ,  c) Modo de sa lda r la .— Rela
ción de beneficios con cap i ta l  y  n eg o 
cios.— C u en ta s  re p re se n ta  ti vas y  d iv i
s ion a r ia s  de la G enera l  de R esultados.

XXII. E r ro r e s  en .los libros de con
t a b i l i d a d — E n  el D ia r io :  cuáles  son 
los que  se com eten  con m ás f r e c u e n 
cia y  modo de  su b san a r lo s .— E n  el 
M ayor:  ídem  id. id. id.— E n  los l ibros 
au x i l ia re s  y  r e g is t ro s ;  ídem  id. id. id .

XXIII. L iq u id a c io n e s :  sus  clases. 
I. L iq u idac ion es  p a rc ia le s  o de, e j e r 
cicio. O peraciones  que r e q u ie r e :  A) 
B alance de com probaci ón.— In v e s t ig a 
ción y correcc ión  de los e r ro re s  que 
pu ede  acusa r .— D ispos ic ión  que  debe 
d a rse  a este docum ento .

XXIV. B) Balance  de saldos (pro
v is ional) .— C om probación  con el bav
iario e de a u x il ia re s .  C) F o m a c ió n  del 
in v e n ta r io  “ e x t r a - c o n ta b le ” . R ecuen
tos y  valoraciones..  D) C om parac ión  
del B alance  de saldos con el in v e n ta 
rio . .

XXV. É )  R eg u la r izac ión  de c u en 
ta s  : a) D e person as ,  b) De va lo res  in 
m ovilizados, c) De v a lo res  de cambio. 
d) De gas tos  y  re su l tad os .

XXVI.' F ) :  B alance  de saldos (defi
n i t ivo ) .  —  E s ta b le c im ie n to  del estado 
de s i tu a c ió n :  a) C ualidades qu e  debe 
re u n i r ,  b) Su d iv is ión , e) E s tu d io  de 
su  com posic ión .— D isposic ión  m ater ia^  
que debe d á rse le .— O) A sientos de c ie
r r e  y  r e a p e r tu r a  de la con tab i l idad .  
R) Redacción de docum entos  p o s t -  
contables.

XXVII.. II) L iqu idac iones  to ta les  o 
de negocios.-—Causas, q ue  p u ed en  de
te rm in a r la .— Su. : es tud io  y  fo rm a  g e 
n e ra l  de con tab i l iza r  la  l iqu idac ión  en 
cada, caso. •

XX V III.  C a r a d  cris ticas ^. de Con la
bilidad.  ‘

«B P o r  razó n  de su je to .— Socieda
des.— Sus clases.— P rinc ip ios-  g e n e ra 

les en que se fu n dan  — P a r t ic u la r id a d e s  
que  p r e s e n ta  la  con tab i l idad  de las 
Sociedades c o m p ara d a  con la de p a r 
t icu la res .

b) P o r  razón  del objeto.— E m p r e 
sas.— Sus clases, según la  func ión  eco
nó m ica  que se p ro p o n e n  rea l iza r .

XXIX. Característ icas de Contabi
lidad  (por razón  de su je to ) .

Sociedades co lec tivas :  Definición.—  
C onsti tución. —  A dm in is t rac ión .  —  Mo
do de con ta b i l iz a r :  I. L a  fo rm ación  
del c ap ita l  y  la rea l izac ión  de las  
apo r tac ion es  de Jos socios: a), d i r e c 
ta ;  aportac iones  iguales  y ap orí ac io
nes des igua les ;  b), a base  ele cesión, de 
negocios de u n 'p a r t i c u l a r ;  r), a base  
de la  fus ión  de, dos Sociedades colec
tivas. II . L a  modificación del c a p i t a l :  
a ) } a u m en to s ;  b), d ism inuciones.,  I I I .  
L a  d is t r ib u c ió n  de los beneficios o 
pé rd idas .  IV. L a l iqu idac ión  de sus 
negocios en los d iv e rsos  casos que  
pued e  e n c o n t r a r .— Modo de co n tab i l i 
za r  todas las operac iones ind icadas .— 
De las  cu en ta s  de los socios.

Apéndices.— Cesión de negocios de 
u n a  Sociedad colec tiva a o t ra  de la 
m is m a  form o. —  T ra n s fo rm a c ió n  de 
u n a  Sociedad colec tiva en Sociedad 
an ó n im a  (as ien tos que deben f o r m u - .  
la rse  en am bos casos).

XXX. Característ icas de Contabil i
dad, (por razón  de su je to) .

Sociedades c o m an d i ta r ia s  s im p le s :  
Definición. —  Consti tución. —  A dm in is
trac ión .

Modo de c o n ta b i l i z a r : I. L a  f o r m a 
ción del cap i ta l  y  la rea l izac ión  de 
las aportac ion es  de los socios. II . L a '  
modificación del c a p i ta l :  a,], a u m e n -  
í o s ); h ). d i s m i n u c i o n e s . .TI I . L  a di»?— 
í r ib u có n  de los beneficios o pé rd id a s .
IV. L a  l iqu idac ión  volun taria ,  de sus 
negociós en los diversos casos en q u e  
pued e  e n c o n tr a rs e .— De las c u e n ta s  
do los sacios.

XXXI. C aracteríst icas de Contabi
l idad  (por razón  de su je to).

Sociedades anón im as.  —  Definición. 
C onsti tución. —  A dm in is t rac ió n .  :— D i
fe ren te s  clases de acciones.

Modos de con tab i l iza r .— I. L a  fo r 
m ación  del cap i ta l  y  la rea l izac ión  de  
las ap o r tac ion es  de" los socios en los  
d iversos  casos que  p u e d e n  p r e s e n ta r 
se. II. L as  m odificaciones del c ap i ta l  
soc ia l :  a), au m en tos  en las d iv e r sa s  
fo rm as  que  pu ede  o p e ra r se ;  ?>), r e 
ducciones segú n  las cau sas  que  la d e 
te rm in a n .

XXXII. Característ icas de Contabi
lidad  (¡por razón  de su je to ) .

Sociedades an ó n im as  (con tinuac ión) .
Obligaciones.— Su d ife ren c ia  de las 

acciones. —  F o rm a s  de em is ión .— P r o 
ced im ien to  de a m o r t iz ac ió n :  a), A m o r
tización  p ro p ia m e n te  d icha ; A), Res
ca te ;  c), Cálculo de las a n u a l id ad e s  y  
p lan  de am or t izac ión .— Modo de con
tab i l izar.  —  L a  em isión. —• L a  a m o r t i 
zación y el pago  de in te rese s  de dicho 
t í tu lo .  .Y

• XXXIII. C aracter ís  ticas - de Con la 
bil idad  (por razón  de su je to ) .  •. -..y,

S oc i ed ad es an ó n i mas {c o n t in uae l  ón). 
Contab il idad  a u x i l ia r  de los , ,t í tu lo s  

sociales. ... B
XXXIV. .Característ icas de  Conta

bil idad  (por razó n  de su je to ) .
Sociedades anónimas (continua

ción).
Distribución de ganancias o pérdi

das- " •



Gaceta de Madrid.-Núm. 237 25 Agosto 1926 1201

A) Reparto de . beneficios.
I. Reservas: «) definición y origen; 

¿0, clasificación de Jas reservas:  por 
objeto de su creación, por el texto que 
las prescribe; c) representación con
table de las reservas; d), represen ta  - 

' ción m ateria l de las reservas; e), dis
tinción entre las amortizaciones y las 
r e s e rv a s . ,

XXXV. Características de Coníagi
lidad  (por razón de sujeto).

. Sociedades anónimas (continuación). 
Reparto de beneficios:
IL Dividendos: a), definición y

origen; b), clasificación: reales, y fic
ticias; c), dividendos a cuenta; d), in 
terés fijo de acciones.—Dividendos 
prescritos.

XXXVI.- V arad  cris ticas de Conta
bilidad  (por razón de sujeto).
- Sociedades anónimas (continuación). 

Reparto de beneficios:
III. Partic ipaciones d iv e rsa s : Ad

ministradores.— Partes  de fundador.—■ 
Cajas de previsión.

IV. Del saldo a cuenta nueva.—■ 
'Amortización de acciones , y rescate de 
partes de fundador: asientos que mo-

. ti van.
B) Distribución de pérdidas.— 

Aprobación del Balance.
XXXVII. Características de Conta

bilidad (por razón de sujeto). >
Sociedades anónimas (continuación). 
L iquidación de Sociedades anóni

m as :  I. Formalidades y causas. II. 
Asientos relativos a la liquidación, se
gún los casos que pueden presentarse. 
Apéndices.— Fusión de dos Sociedades 
anónimas

XXXVIII. Características de Con
tabilidad (por razón de sujeto).

Sociedades comanditarias por accio
nes.—Definición.— Constitución.— Ad
ro i 11 i s tr ac i ón.— For m aci ón del capital 
y realización de las aportaciones do 
los socios.

Aumentos y disminuciones del ca
pital.
. Distribución de beneficios y p é rd i

das.
Liquidación de una Sociedad en co

mandita por acciones.
XXXIX. Características de Con la 

hilidad  (por razón de sujeto).
■ Asociaciones en participación.— Gej 

moralidades.—Métodos de reparto  de 
los resultados habidos.— Partic ipac io
nes con el extranjero.— Partic ipacio
nes entre no comerciantes.

XL. Características de Contabili
dad (por razón de sujeto).

Sociedades de capital variable: Co
operativas.

Formación del capital y realización 
de las aportaciones de los socios.
. Aumentos y reducción del capital. 

Distribución de beneficios y pérd i
das.

XLI. Características de Contabili
dad (por razón de objete).
’ Contabilidad bancaria.

Banco de España.
Banco Hipotecario.
XLIL Cftrac lerísi icas : ele Contabi

lidad ' .(por razón de objeto).
Contabilidad industrial. .
XLTII. Características de Conkibi-  

¡idad {por razón de objeto). -i
Contabilidad minera en general.— 

Sspeciai consideración.' de las gqcie- 
dadas especiales  mineras.

XLIV. Características de Contabi
lidad Opor razón de objete). 

Contabilidad de Ferrocarri les .
XLV. Características' de Contabi

lidad (por razón de objelo). 
Contabilidad naviera.
XLVI. Características de Contabi

lidad (por razón de objeto).
•Contabilidad de Seguros — a) De 

vida.— b) De incendios.— c.) De t rans
portes.— d) De otros ramos del se
guro.

XLVíI. Características de Contabi
lidad (por razón de objeto). 

Contabilidad Agrícola.
XLVIII, Características de Conta

bilidad  (por razón de objeto).
Contabilidad de Cooperativas. — A), 

de producción; a), obreras; &), de in
dustr ias  anejas a la agricultura.  B), 
de consumo. C), de tenencia en co
mún de m aqu inar ia  agrícola. D), de 

construcción. E),  dé elaboración en 
común. F),  de crédito.

XLTX. Características de Contabi
lidad (por razón de objeto).

G o n í Tí b i 1 i drui * C o i n er c i a l .
T/.. Organización, de contabilidades . 
Estudio del negocio.— Planteam ien

to de la contabilidad.— D iagramas de 
cuentas.— Selección de libros auxilia
res,— Presupuestos y previsión.— Dis
tr ibución adm inis tra tiva .— Funciones 
de los elementos.— Organización de un 
escritorio.

LT. Verificación de contabilidades. 
F ines perseguidos con ella.— P ro

cedimientos de llevarla a efecto: a), 
comprobación general de cuentas; b), 
comprobación par t icu la r  de las cuen
tas.— Investigación de errores.— Cau
sas principales que los motivan.— In 
vestigación de fraudas.— Cómo suelen 
m anifestarse y procedimientos p a ra  
descubrirlos.

LTT. Exam en de balances.
Fines perseguidos.—A) Exam en dé 

la s ituarán  financiera de una  E m p re 
sa. Puntos principales que deben te 
nerse en cuenta p a ra  determ inarla .

LUI, Exam en de balances (conti
nuación).

B) Exam en dé la  s ituación eco
nómica de una  Em presa . —  Puntos 
principales que deben tenerse en 
cuenta para  determ inarla .— Consecuen
cias deducidas del aná lis is 'de  un b a
lance, Valor de la  acción: a), teórico; 
b)f de liquidación; c), tasa de capita
lización.

Economía política,

I. La  Economía política,—Su obje
to.— Relaciones de la Economía con 
otros órdenes de la actividad hum ana. 
La Economía política como ciencia.—  
La cuestión del método de la Econo
mía política.

Tí. La producción y sus factores. 
El trabajo.— Sus diferentes clases.— 
Condiciones subjetivas dé la eficacia 
del trabajó.—El trabajo asociado y su, 
división,—La Naturaleza.

III. El capital.— Capitales sociales 
e f nd i v i du a l e s —Fu n e i on es del capit a l  
en la p ro du ce i ón.— C1 a s ifi c ac i on es de 
los capitales:--Gonsideración especia! 
cíe las -máquina».

IV. Variaciones n i  ani i tai-ivas de 
lo s . factores de la producción en la 
Rcort'orñía.— Disposición de los medios

productivos.— La ley de Rendimientos 
decrecientes: Su extensión y confu
siones' a que da lugar.

V. Los caracteres de la producción 
en la época contem poránea: a) El ca
rác ter  mercantil, b) El carácter  capí-* 
ta Cístico. (

VI. La Em presa :  su . adm in is tra 
ción.— Tipos de Em presa :  a) E m p re 
sas patronales : sus clases principales .  
b) Em presas  cooperativas.— La espe- 
cialización de las Empresas.
: VII. La concentración de la pro-- 
ducción en la Industr ia  y en el Co
mercio: sus causas; sus formas p r in 
cipales modernas.— La concentración 
de la, producción en la Agricultura.

VIII Concurrencia y monopolio.—  
Ventajas e inconvenientes respectivos. 
La concurrencia y el monopolio en la 
economía contemporánea.

IX. Las diversas ram as de la pro
ducción.— Su clasificación e im porta^-/  
cia relativa.— La caza y  la pesca.— Las 
minas.—L a A gricu ltu ra : su papel en 
la producción; sus divisiones; su^téc
nica.—La repartic ión  de los cultivos.. 
Los bosques.

X. L a  in d u s t r ia .— Su im por tan - :  
c ia .— , Sus d iv is iones .  L a  técn ica  
in d u s t r ia l .— L a  o rg an iz ac ió n  de la 
p r o d u c c ió n  in d u s t r i a l .—  L a  distri-s 
b uc ión  geo g rá f ic a  de las  in d u s t r ia s .

XI. L.os t r a n s p o r te s - — L os  t r a n s 
p o r te s  en  g e n e ra l .— P r in c ip a le s  cJa-: 
ses  de t r a n s p o r t e s .  -

XII. E l C om ercio .—  Sus f u n d o -  
n e s .— Su h is to r ia .— E n u m e ra c ió n  d é ; 
su s  in s t i tu c io n e s  p r inc ipa le s .

XIII. El S eg u ro .— El Seguro  en  
g en e ra l .— S us  r a m a s  p r i n c i p a l e s . ^  
L a  o rg an iz ac ió n  de los  s e g u r o s . —* 
Los s e g u ro s  ob re ros .

XIV. El v a lo r  Sus d ife ren te» ’
c o n c ep to s .— El p rec io .— El proble-* 
m a  del v a lo r  del c a m b i o . ——D if e r e n 
tes  so luc iones  p r o p u e s ta s  p a r a  re-: 
so lverlo .

XV. D e te rm in a c ió n  del v a lo r  dé, 
cam bio.— El cam bio e n t re  dos cam-* 
P is ta s .— L a  c o n c u r re n c ia  u n i la te ra l .  
E l m onopo lio .— L a  c o n c u r re n c ia  b is .  
l a t e r a l :  a) L a  dem an d a ,  b) L a  o f e r s  
ta .— El equ i l ib r io  de la  o f e r ta  y la  
dem anda .

XVL El cam bio .— -Modos de efec
t u a r l o . — V e n ta ja s  del d in e ro .™  EL 
d in e ro :  su  o r igen .— F u n c io n e s  .'del. 
d ine ro .— C o n secu e n c ia s  de su  em-4 
pleo. —  Clasif icac iones p r in c ip a le s  
del d inero .

XVII. Constituciones m-one! arias*' 
el 11 a m a. (1 o m e t  al i sino.—-Gees ti on es  
d iv e rsa s  re ía  (ivas a las m oneda»  
m e tá l ic a s .  —  El p a t r ó n  ún ico  y e! 
m ú l t ip le :  p r in c ip a le s  c o n s t i tu c io n e s  * 
del p a t ró n  m ú l t ip le ;  cons iderac ión  
espec ia l  del b im e ta l ism o .— R e fe ro n -  
c ia  h is tó r ic a  a la d o c t r in a  del bi-' 
m e ta l i s m o  in te rn a c io n a l .— Los bi-* 
Retes de E s ta d o .— Sus fo rm a s  p r n -
ci pales.

XVIII. El créd i to .— Con cepl o ge
n e ra l  del negocio  de " ré d i to .—L o s  
negocios de, c ré d i to .—-Exposición de 
Jos p r in c ip a le s  v de sus -funciono» 
en .la v ida  ec o n ó m ic a .— A rb i t ra je s  
y. p a r idades .

XIX. La o rg an iz ac ió n  del (medi
to.— De la  B a n n-— D e s c r i p (* i ó u de 
las  c lase s  p r in c ip a le s  do B am m s.— -
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‘ L a  c u e s t ió n  r e la t iv a  a la  in d e p e n -  
iSenoia del negocio  de d e p ó s i to .—  
Ape la o rg an iz ac ió n  del c réd ito  t e 
r r i t o r i a l  .
):■■■ XX. C o n s id e rac ió n  espec ia l-  de 
15D8 B a n c o s  de em is ión .  —  De las  
f c u e s t io n e s  p r in c ip a le s  r e la t iv a s  a 
j e s to s  B a n c o s .— E l r é g im e n  legal 
¡■vigente en  los p r in c ip a le s  E s ta d o s  
[dé E u ro p a .— E x p o s ic ió n  del s is te m a  

jde la ley española de Ordenación bañ
ascaría.—El sistema de la Reserva fe- 
!id-eral de los Estados Unidos de Amé- 
¡'¡rica.
| XXL Las Bolsas.— Sus clases.—Las 
; Bol s as d e v a I o re s .— E u n c i ón ecón o mi - 
jc.a de estas Instituciones.
; XXII. El nivel general de los p re -  
: píos..— La ecuación general del cambio. 
La teoría de la  cantidad.— Bu h is to
r i a .— Sucinta h is to ria  del nivel gene
ra l .  de los precios desde la te rm ina-  
pión de las guerras  napoleónicas has
t a  i 924.— El ciclo económico; sus fa
lsos; sus cansas.— Exposición de- las 

•princ ipales  teorías de las crisis eco
nómicas.

•XXIII. La distribución.—E l proble
m a  de la distribución y el problem a 
j§e! valor.

XXIV. La r e n t a — Su.s diversas c í a - ' 
‘í e s .— La ren ta  en general.—L a ren ta  
agrícola y  sus diversos modos de per-  

vfec cien —  La ren ta  urbana.—La ren ta  
ísninera.
4  XXV. El interés y sus clases.—Las 
pausas del interés.—Las variaciones 
¡#e la tasa del interés.—L a legitimi
dad del interés.

XXVI. El beneficio.— Bus fuentes y 
jBús clases

XXVII. El salario y los asalaria
dos.— Modalidades del salario.—V aría-  
idomos históricas del salario..-—Teorías 
jteeeféa de su determinación.— Factores 
’qim lo modifican.

XXVI1L E l reparto  de las r iq u e 
zas .— L a s r e nt a,s.— L o s p atr  i m o ni ós.

XXIX.. La población.—Varracrones 
históricas,— Bus causas;' la em igra- 

mortalidad y  natalidad.
* XXX. Cuestiones sociales.— La p ro -  

p iedad .— Productíbilidad y  ronfábili-  
qftod.— L a superproducción y há super
producción rentable.—El interés gene
ra l  y la distribución de las riquezas. 
Do !a capitalización, 

t XXXI. S o luciones p r á c t ic a s  dé 
l á  cu e s t ió n  de la p rop iedad .— Oto- 

As id e a c ió n  g en e ra l  dé e s ta s  soluciO-
fres  L as  d o c t r in a s  de la l le fo rW á
social .— L as d o c t r in a s  so c ia l i s ta s .

XXXII. E l Com ercio in t.ernac io-  
innl— iBus e l e m e n to s .—- T e o r ía  deft 
•Comercio in te rn a c io n a l .  — D e s a r r o 
llo l i is tó r icn  ríe és te .
‘ XXXIII. T e o r ía  de la po l í t ica  

, co m e rc ia l .— La d o c t r in a  m e rc a n t i l .  
¡La  d o c t r in a  l ib re c a m b is ta  y la doc
t r i n a  p r o te c c io n i s ta .— Casos en qué 
la  p ro tec c ió n  puede sor v e n ta jo s a .

XXXIV. La h i s to r i a  de la . p o l í 
t i c a  com erc ia ! .— Red ac io n e s  de ios 

E s t a d o s  en t re  sí y con sus  co lon ias .
XXXV, La té cn ic a  de la p o l í t ica  

c o ni .orcia! — L o s d i v o s  ̂s m o d  ̂s de 
la n rn l í 'ñ r ió n — De los 'T ra tados  de 
V ‘ u;n o r c i 1 >.

Derecho v ?nc?’" n 7/7.

• L ‘ó L •' • >■ • ;

n e r a l .—oDereclio en  sen tido  ful;je-: 
tivo y objetivo.— Derecho rea l  y p e r 
sonal.— Comercio en general.— Comer
cio en sentido económico y jurídico.— 
Naturaleza del Derecho mercantil.—  

C ualidades que le c a r a c t e r i z a n .—  
P ro b le m a  re la t ivo  a la s u s t a n t iv i -  
dad 0 independenc ia .

II. Código de Com ercio  v igen te  
en  E s p a ñ a .— Idea de su  con ten ido

e lem e n to s  que le in fo rm a n .—  
u e n te s  del D erecho  m e rc a n t i l  v i 

g en te  en E s p a ñ a .— La ley, los u so s  
generales dél comercio y  él D ere
cho com ú n .— P e r s o n a s '  n a t u r a l e s  y 
ju r íd ic a s  que t ie n e n  la condic ión  de 
0 0  me r  c i a n t  e s .— G a p a el d a d ju r íd ic a  
m e r c a n t i l— In c a p a c id a d e s  e ja c u m -  
p  a ti b i 1 i dad e s .— €  o n  c ep to de l a ,  h a- 
b iti ia l idad  en el com ercio .

III. Idea  de la public idad  c o 
m e rc ia l .— > R e g is t ro  m e rc a n t i l ,—  Su 
o rgan izac ión .  —  D ife re n te s  e fec to s  
ele los d o c u m en to s  m e rc a n t i le s ,  sé-' 
g ú n  que h a y a n  sido o no in sc r i to s  
en el R eg is tró .

IV. O bligaciones  re la t iv a s  a la  
con tab i l idad  m e rc a n t i l .  —  Objeto  o 
m a te r i a  de la  m is m a .— L ib ro s  que 
deben  l levar  los c o m e rc ia n te s  y las 
Sociedades m e r c a n t i l e s . - - E n  qué 
caso  v ienen  ob ligados a exhibirlos'. 
Valor -p roba to r io  de los m ism o s .

V. In s t i tu c io n e s  c re ad as  p a r a  
f a v o re c e r  el e je rc ic io  del com ercio .  
C á m a ra s  oficiales de Comercio, I n 
d u s t r i a  y N avegac ión .— C á m a ra s  de 
com pensación '.—  B o lsa s  de C om er
cio: s u s  .p iasesi— N a tu ra le z a  dé los 
'co n tra to s  de la s  o p e ra c io n e s  b u r 
sá t i le s .—  C otizac ión : Sus' c lases .

VI.— A uxil ia res  d e p e n d ie n te s  ’ del 
e orné r e ta rd é  t e r r e s t r e .  —  F a c to re s ,  
depend ien tes  y m a n c e b o s .— C oncep
to y capac idad  de cada u no  dé ellos. 
D erechos  y Obligaciones.

A ux il ia res  d epend ien tes  bel co 
me,reíante m a r í t im o .— C oncepto  del 
n av ie ro  g e s to r .— Consígn a t a r  ios dé 
buques.-— A nális is  de la  doble co n 
d ición ju r íd ic a  que  puede  p r e s e n ta r  
el nav ie ro .— C ap itan es  y P a t r o n o s  
dé buqués-, P ilo to , C o n t ra m a e s t r e ,  
S obrecargo ' y Maqutil i s i a A t r i b u  - 

. c lones, ohlíigaciones y  r e s p o n s a b i l i 
dad de los m is m o s .

V I  í  . A uxiltofés  in d e p en d ie n te s  
dél com'erci an te .— Agen tés  colegi a 
dos  de Cambio v  B o lsa .— C o rred o 
r e s  co leg iados  de com erc io  e I n 
t é rp r e t e s  de b u q u e s .— A gentes  m e 
d iado res .  libréis y coíégthdos .

VIII .  Objeto m e rc a n t i l .— Concep
to de la cosa  m e rc a n t i l  y  d é  la  m e r 
c a d e r ía .— B u q u é s : sti c u a l id a d  j u r í 
d i c a — M oneda.—  R u g M e n  m o ñ é tá -  
r  io ésitoñoL— T ftu ío s  dé créd ito  y’
efb ‘rt f o s  com ere  i al e s .

IX. Actos y contratos mercan t i 
les.—-Bu c a r a c t e r í s t i c a  y c las i f ica 
ción‘.— F o rm a c ió n  v efecto de lo s  
con t r a to  s m e rc a n  ti 1 e s . —=- C om pra  - 
véft la,— N a tu ra l  ézá ju r íd ica  de este- 
c o n t r a t o . —: P é rc é p c íó u  y con ten ido  
iuríríleo deí m i s m o — Consi d o r a d o -  
n es sobre  ]n cvieción y el s a n e a - 
m: i c u to , :- -E x f  ínc lón do es te  con tra --  
to —-Id e a  de las  c o m p ra v e n ta s  es-^ 
p r  c * a ! e s.

X. C o n cepto  v naturalez-a del 
| ' •’>"? •-> u;b!o.—-y Rcguln n u es-
: iy/) G ' f v "  V c'-'-O fn lo ¡le o a r nn i o? —

I m p o r t a n c ia  del c o n t r a tó  de c a m 
bio.— I n s t r u m e n t o s  p o r  los que se 
r ea l iza  éste.

XI. L e t r a  de cambio.-—P er ío d o s  
p r in c ip a le s  que p r e s e n ta  en su evo
lución h is tó r ica .--N atu ra leza  de l a  
misma.-—Requisitos de la letra,— F o r 
m a de- transm isión.—Endoso: sus cla
ses y requisitos,

XII. • Efectos de la letra, de cambio. 
Obligaciones del librador, del tomador 
y del librado.— Copias y duplicados de 
1 a le tra.— Concepto y extensión del 
aval.— Presentación y aceptación de la 
le tra  de cambio.— Protestó : '  sus cla
ses.— Del cuasi conírato de in terven
ción.— Acciones que derivan de la le
t ra  de cambio.— Letras perjudicadas, 
Resacas,

XIII. Libranzas, vales, pagarés a la 
orden y  cheques-— Requisitos y efec
tos respetivos.— Cartas órdenes de cré
dito.

XIV. Naturaleza del . remíralo de 
Sociedad mercantil.— Efecto im por
tante que. producé.— im portanc ia  y 
clasificación general por su forma y 
por la índole de sus operaciones, de 
í a s G omp a ñí a s m er e a nt i 1 e s D  istin— 
ción entre el contrato de Compañía 
mercantil, el de Sociedad civil y las 
Asociaciones.-—Requisitos comunes a 
todos los contratos dé Compañía.

XV. Compañías colectivas: sus for
ín a s .—€ o n s ! i tu c i ó n y .a d mi n i s t r a c i ó n . 
Derechos y  deberes de los socios.

XVI. Compañías comanditarias, 
sus formas.—'Constitución y adm inis
trac ión  de las mismas.—Derechos y 
deberes de los socios,

XVII. Compañías anónimas.— Cons
titución y administración de las m is
mas.— Derechos y deberes de los so
cios.—Acciones : clasifica ción dé las 
mismas.— Obligaciones.— Idea de las 
Sociedades míituás, tcmtinás y Coope
rativas.

XVIII. Compañías de crédito y 
Bancos de emisión y descuento en 
general.— Compañías de almacenes ge
nérales de depósito, dé crédito t e r r i 
toria l y agrícola.— Compañías de fe
r rocarr i les  y demás obras públicas.

XIX. Asociación en participación. 
Naturaleza dé esté contrato.— Su dife
renc ia  del dé Compañía.— Bu fo rm a
ción y éfectos.-^Estudio del m andato 
y de Ja Comisión fneréánt i 1—Dis t in 
ción dé ámbós é ó n t rá to l^ C ó n té í i id o  
ju r í  eticó dé loé mismóé.-^Exti;nción del 
contrato de cóími siófiés.— omisi on e s 
espedíales

’ XX. Contrató dé óUerita corriente. 
Su natura leza  jüfídíca.---Redui3ito3 
especiales del contrato de cuenta co
r r i e n t e — Defectos jurídicos. —  E i t i n -  
ción. — ¿Regula nués tró  Código lá 
cuenta corriente?1—Idea def Código de 
Comerció de la zona de influencia en 
Marruecos en lo que afecta a la cuen
ta  corriente.— Distinciones que hace 
en los contratos de cuenta corriente.

XXI. Naturaleza «del contrato do 
préstamo.—Efectos y extinción.— -Prés
tamos especiales

Depósito. ¿— Naturaleza ju r íd ic a .—« 
E f e c t o s .—Ext i n ci ó n.—De p ó s i t os e sp e- 
ciales. ' ;f

XXIL Contrato de- transportes Ie
rres tres .— Su fo rm acióh.— Obl igációdes 
que produce.—Ascní islas . y comisio- 
nisla>-
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r - XXIII. Del contrato ele! seguro 
¡mercantil.— Sus requisitos. esenciales. 
Formación y ciemos de es le contrato. 
Rogaros especiales.
í XXTV. Suspirasr o -1.......gas.— Evpe-
ÍMenie de susp cusió r a  de aeree- 
¡do— .— r-avonro d i con eí sus-» 
peí o.— C_ -«'iones c1 ts a la sus- 
ipr uvm \ "'n . con u i i as,—Apon
dú 1 - Aci*'.u»‘p esp \i d ' la suspen
sión de papos de las Pompan fas de 
tErrorosas de ferrocarriles y  demás 
oír > núúú

XXV. Quiebras.—  (De los romer- 
c L   ̂ ú r v 1 vúdados en. general.)— Es- 
iad » »V r , . o V a . —  Su ricéis ración,—  
'Pi> en Ua ¡ ve a que esta sujeta.— 
DEfrDos y .( p" 3 cu en c i as de la quiebra, 
ÍMoV las riisoosiciooes consiguientes 
la c [ iVbm-'iún.
\  ̂y.í.\Vl> Anieblas.— (De los comer- 
jcian,rts \ AsieíDAm orí general.)— 
|Continuaeió¡\)— p >-.onas que pue-den 
‘(Ser deebuviVs en mimbra.— Clases de 
¡quiebras-. -- rom i • -m',. depositario y 
¡Juina, de v< • r nd •. - — Sindicatura.-!. 
^procedimiento en la administración, 
pe- la: quiebra.
¿ # A.WII. Quiebras (de los comer- 
maníes y* Sociedades en general).—  
jCoutinn ación.)— Derechos de les acree- 
. lores encraso ele quiebra. —  Examen, 
pmurocirnienlo, graduación y pago efe 

^pruritos.-—Morosidad y sus efectos.—  
|3a.íideación de la quiebra y  rebabili-- 
¿anón--éel quebrado.— Convento entre 
íos acreedores y  el quebrado.*— Ter- 
|mmarrón de la quiebra, 
á Quiebras de las Compañías y Emi- 
¡presas- de ferrocarriles v demás obras 
jbúbli-e;a.s.
r aXYIÍI, Comercio marítim.o.— I?@ r- 
sonas^ que 'intervienen en el comercio 
pvvcítimo.— Gon ira !:o«s. espec iaíes del 
oomcreio marítima.—Formas y eíee- 
|os; dê  estos contratos.— -Derechos y 
Obligaciones que nacen rio los mismos. 
%■ XXIX. Comercia marítimo. —  Ries- 

daños y a cei den los riel; comercio, 
taarft h » a  Averías. —  Disposiciones.,
TcuaDvas a su liquidación, ó

 Hacienda pública.

ú L Concepto del Impuesto en ge- 
íe ra i —  G toilcarrén de los im- 
yuestcrsv—-Busos sobre que recae.— = 
Sistema, ¿e  imposición “y sus ven
íalas e rneonvenfentes. —  Les im
puestos directos & indirectas’ en et 
)resupuesfa español.

V Ií- Cóutribucióu territorial, rús-. 
fie a y pecuaria— Bren es y ulili'da- 
B es sujetos a dicha contribución.—  
Itégim ert de cupo.— ‘Régimen de 

a|ivanee- catastral.-— Repartimientos,, 
^m illaraffiientos y apéndices-— Re.- 

1 ama clones d e agravio s .— Bar i i-da s 
JF&llidas, moratorias» condonaciones. 
Exenciones r perm anente' y tempo- 
Jfaf.;—®^efrandac’ré'n. y penalidad..
C! M .~C ontríbucfón .territorial; u r- 
J a n a .— Brenns sujetos a dicha co-n- 
||ribuciérr.— ñboduefo íntegro, —  LD 
gpuMo imponible.— Tipo de gravamen.
f Dantas y recargos.— Exenciones.-^  

adrou y Registro fiscal.— A ltas y 
ajas.—  Reclamaciones..—  D e lrau - 

.Jdación v penalidad.. 
h W. Cofitrlbución , fndustríat y dé 
Ipo-mercio.— Persn n as' súbelas' a -di  ̂
0 hse cotítribtreion y bases funda

^v'rnént^íes du la m ism a.— Número y

clases de tarifas. -—  Dispo.s-ici.ones 
generales para su aplicación.

Y. Contribución Industrial y de 
Comercio.— Parir011 y- m atrícula de 
la contribu v  ó n i n d u s f r 1 a l.— G o n tr i - 
buyentes que deben incluirse en los 

m is m o — A g¡r em i ac i ó n ..— S í nd icos y 
c I a s i ñ c ad o r e s : s u s f u nci o n e s .—-R e- 
clam acioues de agravios.— A ltas y 
b a jas .— Dátenles. — -Partidas- fa l li
das.

TL  Im puesto de Derechos rea
les y ■ transm isión de bienes.— Actos
sujetos a dicho im puesto Exen-
c i o n e s .—  F u n c i o n ar ios e n. car g ad o s 
d e- es te s c r v i c i o P r  i n c i p ios f u n d a - 
ni e ni; a fe s para su liquidación. — * 
Clases y form as de realizar el pago 
de los aprobados.— D efraudación y 
penalidad.— El im puesta sobre los 
bienes de las personas juríd icas.— • 
Idea de este im puesto.

VIL Im puestos m ineros. —  Idea 
general de las bases y  reglas de su 
adm inistración.— Daducidadt—  D e
fraudación y  penalidad.—  Im puesto 
s obre- Gran dez a s y  T í tul o s . —  Id ea ' 
general del m ism o.— Im puesto so
bre Gasinos y Círculos de Recreo. 
Idea general del mismo. ’

VIII. Im puesto de cédulas p er
sonales.— Personas obligadas a sa
tisfacerlo  .— Exc ep c i ones.— P lazo de
validez R ecargos m unicipales. —
Padrones. —  Períodos de reeauda- 
c i ón.— P m aFfdades. —  Imp u-e s tb de 
pagos al Estado.— Cmpu-eufo de ca
rruajes- de lujo. — Idea gen eral de 
dicho impuesto:.

IX. Impuesto sobre los tran s
portes terrestres y  fluviales.— Idea 
general de la:-a bases y reglas- de su 
administración. —»■ Excepciones. ~  
Defraudación y penalidad. —  Dere
chos obvencionales de los Consula
dos.—-Impuesto sobre el consumo 
de gas, electricidad y carburo de 
calcio.-—Idea general de las- bases 
y reglas de su adm inistración.—»- 
Defraudación y penalidad.

X. Renta de Aduanas. —  B ases  
de esta Renta..-—Idea de lia orga
nización def servicia. —  Funciones 
del Conseja de Econom ía Nacional 
en esta m á te m e —Doneepto dPe los  
depósitos de comercio de los puer
tos francos y  de ías zonas neutra
les.— Aranceles, tarifas y Tratados  
v Gonvenfos Gbitiercíales.— Im por
tación y exportación.

XI. Impuesto o Renta del at
eo bol.— Productos sujetos y exen
tos.— Idea general de las Bases y 
reglas de la administración de este 
impuesto.— Impuesto sobre et azfm 
car, tapuesto sobre Id acfrícoriar 
impuesto sobre las3 pólvoras y mez^ 
d a s  explosivas.— Idea general, de 
las bases y reglas de la adminis
tración de estos impuestos.

XII., Impuíesto é& Consumas’, ^  
Medios que m  utilizan p ara  llaeer-  
lo efectivo.-— situación actual del

ra sustituirlo • '
X l í t  Monopolios y  servicios ex

plotados por la Ádminfstracióm  
Idea general de los m ism os y de 
los contratos que con arreglo a 
ellos tiene el Estado.

XIV. Propiedades y derechos del

Estado.— Rentas y ventas-.— E num era-, 
ción de los conceptos de estas- seccio
nes del presupuesto e idea, de cada 
una de ellas. -

XV.. , Recu rsoS' del Tesoro,—Garáe-. 
ter y enumeración de los que se com
prenden en esta sección del presupues* 
to de ingresos,

XVI. Presupuestos generales del 
Estado.-—Sus clases. —‘ Formación. —» 
Aprobación.— División y estructura.. 
Duración y liquidación.— Suplemento^ 
de crédito y créditos extraordinarios..

XVII. Contabilidad del Estado.— Su 
concepto.— Contabilidad legislativa, ad- 
ministrativa y judicial*— Organismos 
que la realizan y actos o funciones 
que comprende cada, una de ellas.

XVIII. Ordenación e intervención 
de los gastos del Estado, v de los pagos - 
que para satisfacerlos realiza el Teso
ro.— Responsabilidades: de los Ordena
dores e Interventores.— Obligaciones 
de ejercicios cerrados.—-Prescripción 
de créditos a favor o en contra del Es
tado.

XIX. Ingresos.-—Bus clases y apli
cación.— Relación cíe los ingresos con 
las diversas cuentas que. rinden las’ 
oficinas de Hacienda.— Mandamien tos 
de ingreso.— Partes de que constan y 
detalles que deben contener, según los 
casos.-—-Forma y requisitos con que sé' 
efectúan los ingresos.

XX. Pagos;—'Sus clases: y aplicar- 
eióm—Relación de les pagos con las 
diversas cuentas que rinden, las ofici
nas de Hacienda.^—Mandamientos- de 
pago.— Partes de que constan w deta
lles que: deben contener,, según los ca
sos.— Justificación de Los mandamien
tos de pago..

XXL Idea general- de la Contabili
dad del Tesoro.—Libros en que se des
arrolla en laa oficinas centrales- y pro
vinciales y cuentas que deben formar 
unas y otras.

XXII. Idea general dé la contabili
dad de Rentas púbLi‘c:as.~IAbros eti 
que se desarrolla en las oficinas cen
trales' y provinciales y cuentas que 
deben formar unas* y  ©tras.

XXIII. Idea general de la Contabi
lidad de los- gastos públicos.—Libros 
en que m  dé-sarroRa en lm: dtoinas 
centrales* y  provinciales y  cu e n te  qué- 
deben fbrmar unas* y* otra?s.

XXIV. Idea general de la Contabili
dad! de Propiedades y  Dereclos <M 
Estado.—Libros en que se dorarrenra 
y cuentas que deben rendirse en relian 
ción con ella.

XXV. Idea general de la Contabili
dad dé la fábricM ón de moneda y  
timbre.— Libros en que se desarrolla 
y cuentas que deben rendirse en rela
ción con ella. V

XXVI. Idea general dé !a  Contabi
lidad dé la. Administración efe efectos* 
Libros en que se desarrolla y cuentan 
que deben rendirse en relación coií 
fetla..

XXVIL Idea generaí de ra Conta1-  
bilidad de la Deuda públijpa.*-—Libros 
en que sé desarrolla y  cuentas que de- 
ben rendirse en relación con ella.

XXVIII. Idea general de la Conta
bilidad dé la Caja de Depósitos.—Li
bros en gue se desarrolla y cuentas 
que deben rendirse en relación con 
ella.

XXIX. Idea general de la Contable
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lid ad de Loterías.— Libros en que se 
desarrolla y cuentas que deben ren
dirse en relación con ella.

XXX. Idea general de la Contabili
dad para la formación de la cuenta 
general del Estado.— Libros en que se 
desarrolla y cuentas que deben ren
dirse en relación con ella.— Plazo pa
ra rendirla.— Formal!idades para su 
aprobación.

XXXI. Recaudación de las contri
buciones e impuestos del Estado.— Me
dios por que se realiza.— Anticipación 
de cuotas.— Liquidación a los Recau
dadores y Agentes ejecutivos.— Epo
cas en que debe practicarse y forma 
de realizarla.

XXXII. De la organización de la 
Hacienda m unicipal.

XXXIII. Presupuestos m u nicipal 
Ies.;— Ingresos y  gastos.— Patrimo-. 
nio .municipal*

XXXIV. Exacciones m unicipales. 
D isposiciones que son comunes a 
todos los autorizados*— A rbitrios 
con fines 110 fiscales.

XXXV. Contribuciones especia
les.— D isposiciones que las regulan 
con particu lar distinción de las 
contribuciones por aum entos de- 
term inables de valor y de las demás 
contribuciones especiales.

XXXVI. Derechos y tasas.— D is
posiciones que los regulan.

XXXVII. Impuestos municipales. 
&)■ Contribuciones e impuestos ce
didos por el E stado.— b) R ecargos 
gobre cuotas del Tesoro.— o) A rbi
trios de carácter im positivo.

XXXVl'II. Repartimiento- g e n e- 
ral.

XXXIX. R ecursos esp ecia les.— - 
Orden de prelación de las exaccio
nes m unicipales.— Su historia: fu n 
damentos del sistem a vigente.— » 
Crédito m unicipal;

XL. R ecaudación, distribución, 
Defraudación y prescripción de ios 
Ingresos m unicipales.

SEGUNDA PARTE

 Organización 'de Id . Administración
central y provincial de la Hacienda

pública.
L ..Organismos de la Adm inistra

ción centra] de la Hacienda pública 
y servicios a cargo de cada “'uno de 
ellos.

IT. Áfribíioiones que correspon
den, al M inistro.

III. Atribuciones que correspon
ded al Subsecretario.

 ̂ IV. Carácter de los Jefes su pe
riores de: los' Cenizos d irectivos .^ -1 
Deberes y atribuciones de los m is 
m os. • . ,  •; .

V. Deberes y atribuciones de los 
Jefes de Adm inistración.

VI. Deberes y atribuciones de 
Jotos de Negociado, Oficiales y

Au'xíHaresV =. ■ ^
VITA '. H á b n i t n n l ó j m ^

.hqral.— Archivo central y B ib lio
teca.

v m  Orden de los trabajos "en 
las oficiháá ;de; • lia-;Adm inistración 
central.

ÍX. O rganism os de la A dm ínis- 
trapt4p provincial de J a .  Ha cien da 

y función qugñé'p térm inos 
'és-tá " a Id#

. m isinos. ■ m  ■

X. Atribuciones de los D elega
dos de Hacienda. ■

XI. Competencia de las Adminis
traciones de Rentas públicas.

XII. Competencia de las T eso 
rerías ̂ .Pagaduría s de Hacienda.

XIII. Competencia de las Inter
venciones e Inspecciones de Ha-: 
cien da.

XIV. Com petencia de las Abo-: 
gacías del Estado, de las A dm inis
traciones de Aduanas, de las Ad
m inistraciones de Loterías, de las 
A dm inistraciones y D epositarías es
peciales y de los A rchivos provin
ciales de" Hacienda.

XV. - Deberes y atribuciones de 
Tos Adm inistradores de R e n ta s  pú 
blicas.

XVI. Deberes y atribuciones de los 
Tesoreros-Contadores.-y de los Depo
sitarios-Pagadores.

XVII Deberes y atribuciones de 
los Interventores de Hacienda, de los 
Jefes de las Abogacías del Estado y  
de los Administradores de Loterías.

XVIII, Deberes y atribuciones de 
los Administradores e Interventores o 
segundos Jefes de las Aduanas prin
cipales o subalternas.

XIX. Orden de ios trabajos en las 
depeiidenci as provineiales*

Legislación especial del servicio de 
Inspección.

I. Modalidad de la función inspec
tora en general.-— A quién correspon
de ejercerla.— Deberes de los Direc
tores generales en el ejercicio de di
cha función'.— Inspección de los ser
vicios. — ■ Normas generales de actua
ción con ella relacionados.

II. Inspección de los tributos.— A 
quén está encomendada.— Atribucio
nes y  deberes correspondientes a los 
Directores generales, Delegados dé 
Hacienda e Inspectores Jefes y Fun
cionarios de la Inspección en relación 
con ella.

III. inspectores del Tributo.— Or
ganización y distribución de los “ser
vicios a el ios encomendados.— Debe

res y responsabilidad de los mismos.
IV. Instrucción de expedientes, y 

su calificación. —  Responsabilidades 
que de ellos se deducen.— Normas de 
actuación dé los funcionarios inspec
tores en. el servicio de comprobación 
e investigación de Jos twbutps y  tra
mitación de los excedientes por ellos 
iniciados.

V. Denuncia pública/— Requisitos 
y tlrarn i tac ion a que está su3 eta.

VI. Normas relativas a la distri
bución de las penalidades im puesto 
en los expedientes formados a conse
cuencia' de la gestión inspectora. —  
Gastos de visita y rendición dé 
cuentas."

Legislación especial de la Contribu
ción sobre las utilidades de la riqueza

I. Reseña histórica , del impuesto,
II. .Testos que establecen y regu

lan la cohtribueión de .uUlidadel.-- 
Cénenlos generales que gpnten Ja con- 
U íbuoión.—Peleonas sujéíá$ á  JW & fe

iatérnaáiónaí; ’ V 
^ T I D  Tarifa JA . " ' 7;'/:..:^ :

Conceptos contributivos compren
didos en esta tarifa y  tipos aplicables, 
a cada uno.

IV. Tarifa 2 .a
Conceptos afectos a tributar por 

esta tarifa y  tipos de gravamen apli
cables a cada uno.— Determinación de 
imponibles y tipos cuando se trate 
de conceptos comprendidos en el epí
grafe 2.° de dicha tarifa.— Exenciones, 
generales referentes a los distintos 
epígrafes contenidos en la misma

V. Tarifa 3.a
Entidades sujetas a contribuir por ■ 

esta tarifa.— Casos en que s e . estima 
a las Sociedades extranjeras sujetas a. ; 
contribuir por la misma.— Exenciones.. 
Empresas obligadas a satisfacer cuotas, 
por contribución industrial

VI. Tarifa 3 .a (Continuación).
Base de imposición en las Socieda

des españolas y modo de establecerla. . 
a los efectos fiscales.— Forma de de
terminar el capital con- que ha de re
lacionarse dicha base para la aplica- : 
ción del tipo tributario.— Tipos do 
gravamen.— Cuota mínima. — Socieda
des exentas de satisfacer cuota mí
nima.

VIL Tarifa 3.a (Continuación).
Base do  ̂ imposición en las Socieda

des extranjeras que explotan todos sus. . 
negocios en España.— Base de impo
sición en las Sociedades extranjeras- 
que explotan negocios dentro y mera. • 
de España.— Cuota mínima excepcional 
de los Bancos extranjeros. —  Drduc- : 
ciones que han de practicarse do las 
cuotas liquidadas por tarifa 3.a de 
Utilidades, tanto en las Sociedades es
pañolas como en las extranjeras.—  .: 
Periodo a que han de referirse las li
quidaciones' por la misma tarifa.—  
Fecha en que se devengan las cuotas..

VIII. Medios dé exacción de la 
contribución sobre utilidades.-Goneep- 
tos que se recaudan por retención di
recta.— Conceptos que se recaudan por 
retención indirecta.—̂ Fecha en que 
ésta debe efectuarse y responsabilida- 1 
des que afectan a los llamados a rea
lizarla.-— Facultad comprobatoria de 
la Administración.— Naturaleza y ga
rantías del derecho del Estado,

IX. Competencia de las acciones, 
que haya de entablar la Hacienda.—  
Función que, en relación con este tri
buto, corresponde a los Abogados del 
Estado y a los Registradores de la. 
Propiedad.— Obligaciones de los Escri
banos actuarios.— Obligaciones de lo s . 
contribuyentes directos y de las per
sonas que practican la retención indi
cada,— Cooperación de los Registrado- , 
res mercantiles, Gobernadores y Nota
rlos.— Facultades de la Administra- : 
eíón es# caso de incumplimiento de di
chas obligaciones.— (Estimaciones sub- , 
eUiarJas.)

X. Jurados de Estimación y de Uti
lidades : su constitución y casos en . 
que kRervienen.—Penalidades.—Pres
cripción de cuotas.— prohibición de t 
recargas.—Fecha en que , entran en vi
gor lm disposiciones cohtenidas en la»  
refüadheku^ del texto de 1% ley re- ¡ ó 
guiadora de te co n tr ito  íón sobre utí- 
Mdades. — prwtnci&s Vascongadas y 
NavMí a : Régimen aspee i al j á que sé 
bailan a fe c to  posr Jó qúo a la contri
bución de utOidaéos ee refiere.

XI. Aibitrlo sobTO el producto neto , 
de las Sociedad^ -E: di dades sujetas;
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a dicho, arbitrio.—Exenciones.—Base 
de imposición.—Estimación de su im
porte.—Disposiciones especiales rela
tivas a las -Compañías de navegación. 
Tipos de gravamen.—Obligaciones de 
las. entidades sujetas al arbitrio.

Legislación especial del impuesto del 
Timbre del Estado.

I.. Concepto del im puesto  de 
timbre, deduc/do del artículo 1.° de 
la Ley.— Casos que éste com pren
de.— Tipos del im puesto: gradual, 
p roporcional y fijo.— Consideración 
especial de las escalas graduales de 
3a Ley.— Eorm as de-percepoion ' del- 
impuesto.— Casos principales oe ca
da. uno.-—Timbrado de documentos 
par ticu lares  por la Fábrica  Nacio
nal del Timbre.
• II. Timbre de los efectos de co

mercio.— Form a de progres ión  del 
ar tí cu lo 138 d é l a  Le;/.— Ga s u s p a r 
ticulares. -—-Disposiciones encam i
nadas a a segura r  el timbrado di- 
recto^ de estos  efectos.— Timbre de 
los libros de comercio.— P rinc ipa 
les disposiciones sobre el mismo.—  
Timbre d e j o s  documentos y libros 
de las Sociedades que no t ienen fin 
u ti l i tar io .

I3T. Timbre de emisión d<? accio
nes y obligaciones.— Form a de p ro 
gresión de la escala del artículo  158 
dê  Ja Ley,—-Casos p ar t icu la res .—  
Títu los  emitidos en susti tuc ión  o 
p o r  conversión.— F orm as de pago 
'del timbre de emisión.— Títulos ex
tran je ro s  de todas clases en cuanto 
al timbre de emisión.

IV. Im puesto  por razón de t im 
bre de negociación o transm is ión  
de los valores mobiliarios de So
ciedades y Corporaciones n ac io n a l  
les.— D istin tos casos p a ra  la deter
minación del capital sujeto al im 
puesto .— Reglas pa ra  cada caso.— 
Derecho, de alzada, por parte  do la 
Sociedad y trám ites  en cada caso.

V. Impuesto equivalente al t im 
bre de negociación o transm is ión  
Je  los valores mobiliarios de So
ciedades ex tran je ras  en general.™  
Principales disposiciones.

VI. Timbre de los contratos de Se
guros.—Reglas para liquidar este im
puesto.*—Sociedades especiales mine
ras y otras análogas.—Regias para la 
determinación de los capitales de es
tas Sociedades a los efectos del im
puesto.

VIL Saciedades exentas de impues
to del Timbre.-—Razones de la exen
ción, límite de la misma y formalida
des con que ha de ser concedida.

VIII. Sanciones correccionales del 
impuesto. — Responsables principal y 
subsidiariamente de la infracción.™ 
Investigación del impuesto.—-Su orga
niza ción.--P roe edi mi en lo para la com
probación y  corrección de la infrac

ción.—-Proced i mi en tos establee idos en 
la Ley y en eI Re£!amento'para facili
ta r  la investigación del impuesto en 
los di s i i n tos ca s os . . ̂

Prócedimiento en tas reclamaciones 
económ ico -adviin istrativas,

I. Del procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas: 
Disjpbstoiónií^'géneraloí.

II. De los reclamantes y  sus apo
derados.—Requisitos que han de con
tener las reclamaciones.

III. Registro de expedientes. — De 
los días hábiles para imponer y sus
tanciar reclamaciones.—De las notiíb 
raciones. -

IV. De la competencia para resol
ver las reclamaciones económico-ad
ministrativas.

V. De las cuestiones de compe
tencia. '

VI. Del procedimiento en única o 
primera instancia.

VIL Del procedimiento en segunda 
instancia.—De las cuestiones inciden- , 
tales.

VIII. De los recursos especiales de 
queja y de nulidad.

IX. Del recurso •contencioso-admi
n is t ra t iv o .—-De la condonación de 
multas.
■ Madrid, 13 de Agosto de 1926..—El 
Director general de Rentas públicas, 
Antonio Becerril.—-Aprobado por Su 
Majestad.—-Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN CIRCULAR
El Decreto-ley de 9 de Agosto del 

corriente año pone bajo la tutela del 
Estado el conjunto de bienes mue
bles e inmuebles que constituyen el 
Tesoro artístico arqueológico dignos 
de ser conservados para la Nación 
por razones de Arte y Cultura.

En dicha soberana disposición se 
fijan los preceptos para hacer efecti
va la protección del Estado y conse
guir la conservación de la riqueza arA 
queológica, histórico-artística de Es
paña y  del carácter típico de sus pue
blos y ciudades, así como de cuanto 
pueda ser transmitido de “mano a 
m ano” formando un todo determina
do y concreto, cualesquiera que sea 
su propietario, materia y forma y co
rresponda a producciones de las Be
llas Artes en sus diversos procedi
mientos y estilos, de autores anterio
res a 1830, que sea interesante con
servar en bien del Tesoro artístico 
nacional.

Para llegar a esta, finalidad, el re
ferido decreto-ley impone a los 
Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales, Arquitectos de Instrucción pú
blica y a los Arquitectos e Ingenieros 
catastrales i a obligación de formar y . 
remitir a este Ministerio, por media
ción de las respectivas Comisiones de- i 
Monumentos, en un plazo de Iréis me- 

, ses, lista detallada de los castillos,
,murallas, monasterios, ermitas, puen
tes, arcos, etc., y de sus ruinas, d e . 
cuya existencia en sus respectivas de

marcaciones tuvieren noticia, expre
sando su situación y actual estado de 
dominio y el nombre de sus poseedo
res, estén o no declarados del Tesoro 
artístico nacional. Igualmente impone 
la obligación a aquellas Corporacio
nes y, en general, a toda administra
ción o representante legal de entidad 
colectiva, de formar y presentar u 
este Departamento en catálogo o re
lación detallada de la riqueza artista- 
ca, histórica o curiosa mobiliaría que 
tengan en su poder, expresando si son 
de su'propiedad o si las tienen en de
pósito o pertenecen a conventos o a 
particulares.

El mencionado Decreto-ley prohí
be'- la exportación de las obras cuy ai 
salida del Reino constituya grave da
ño y notorio perjuicio para la Histo
ria, la Arqueología y el Arte, por el 
interés y valor histórico, arqueoló
gico, artístico o documental que tu 
vieren, y, en su consecuencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
dispone que se recuerde a V. E. la 
publicación del citado Decreto-ley ,de
9 de Agosto del corriente año, a fin 
de que, de acuerdo con sus precep
tos, extreme el celo y vigilancia para 
la conservación del Tesoro artístico 
arqueológico nacional. Es asimismo 
la voluntad de S. M. que transmita 
esta Real orden circular a los Presi
dentes de las Diputaciones provincia
les y a los Alcaldes, .Presidentes de 
lois Ayuntamientos para hacerles sa
ber que, publicado en la G a c e t a  d e 
M a d r i d ,  correspondiente al día 15 del 
actual, el repetido Doereto-léy, unos 
y otros son los que deben velar por 
su más exacto cumplimiento, llamán
doles la atención acerca de lo precep
tuado en ios artículos i-i y 15 y muy 
especialmente' en lois 17 y 25 para 
que se realice en c] niazo marcado
10 que en se ordena..

De Real orden lo d vo n V E. pera, 
su conocimiento. Dios guarde & V  L, 
mucho- a n o s .  M a : l r •. d . 3 \ de A g o T $  

de 1926.
\ CALLEJO '

Señores Gobernadora *_ civiles cD peó-;
vineras. f •

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

 sección  de COMERCIO
Por Decreto de 14 del mess actual 

el Gobierno francés ha' <‘bva.a- < n .
■30 por 100 los dcj.vhu-- v-P»
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pecíñcos («comprendidos los respecti- 

’ jvos coeficientes, en su caso, y  el au- 
’lnento resultante de la ley de 6 de 
l^bril de 1926).
f  Se exceptúan de dicha elevación los 
productos siguientes:

£' Tabacos (numero 109 del Arancel.)
Papel que no sea el llamado de 

r^aníasía, a la mecánica, de peso supe- 
; ¡ricr a 30 gramos por metro cuadrado, 
, festinado a la impresión de periódi- 
‘ feos y publicaciones periódicas y para 
¡pdn iones. (Ex 461.)

Pnpel llamado de fantasía, conché 
jen blanco, ' destinado a los mismos 
¿¿usos. (Ex 461.)
| Pastas de celulosa, importadas para 
|a fabricación de papel de las dos cía
les anteriormente mencionadas, des
ainadas a los mismos usos. (Ex 168.) 

Salchichería fabricada. (Ex 17 bis.). 
Quesos: gorgpnzola, reggiano, par- 

Ifnigiano; fontina, bel paese. (Ex 36.)
^  Legumbres secas (80).

. Patatas (83).
Frutas frescas de mesa (limones,

f  ranjas, toronjas y  sus variedades, 
andarinas y . chinas, uvas de mesa, 
elocotones y  albaricoques). (Ex 84.) 

j ; Frutas secas de mesa (higos, al
mendras y avellanas, nueces, pista
chos). (Ex 85.)

Legumbres frescas. (Ex 158.) 
f Flores naturales cortadas. (Ex 170.)
; Mármoles serrados y esculpidos, pu

jidos, moldurados o trabajados de otro 
fiodo . (Ex. 175.)

Azufre triturado, depurado, refina- 
8o, sublimado, (Ex 189.):

Tartaños de potasa (0216). *
Acido cítrico cristalizado. (Ex 0230.) 
Máquinas dinamo-eléctricas (524).

; Muebles que no sean de madera 
Júrvada (592-592 bis).
% Cascos de sombreros: de paja, cor
teza, esparto y1 fibras de palmera (612). 
i¡r Sombreros de fieltro, de pelo y  de 
•lana y  pelo (626).

. 1 Los coeficientes antiguos y  ios au
mentos establecidos, tanto por la ley 
fíe 6 de Abril de 1926, como por este 
Jt>ecreto, se refunden en un coeficien
te  único. Si los nuevos coeficientes 
comprenden más de un decimal, serán 
íedondeados ai décimo superior para 
las fracciones de 0,05 y  más, y al dé
cimo in ferior para las de -menos 
fíe 0,05,
! Se admitirán, con arreglo a las con
diciones de la. tarifa anterior, las 
mercancías que, se justifique haber- 
sido expedidas directamente a Fran
ela antes de la fecha de la inserción 
de este Decreto en el Journal O ffic ie l 
y que seán declamadas para el ronsu- 
mo sin haber sido colocadas en uen- 
trepót” o constituidas en depósito.

Los justificantes deberán consistir, 
para el transporte marítfm-o, m  los 
conocimientos formados en el último 
puerto de embarque, y para las otras 
vías, en los últimos du ros de trans
porte (cartas de ruta u.otras), redac
tadas con destino m Francia. Dichos 
documentos no serán admitidos si na 

'después de que la Administración hu
biese • reconocido ' m  validez. - 

v Madrid, 24 do AceUn d.e !926.—  El 
granadero grem e! -i r ‘ orrm. Dnaun de 
Ybbm  er ¡cvoi. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIREC C IO N  G E N E R AL DE JU STI
CIA, C U LTO  Y  ASUNTOS G ENE

RALES

CONVOCATORIA

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el Real decreto ' de esta m ism a 
fecha, se convoca a oposición  para 
p roveer 75 plazas de Asp iran tes a 
la Judicatura.

'Conforme- al Reglam ento que ha 
de re g ir  estas, oposiciones, que es 
el aprobado por Real decreto de fe 
cha de hoy, los que deseen tom ar 
parte en ellas lo so lic itarán  por m e
dio de una instancia, firm ada por 
ellos m ism os, d irig ida  al Presiden-: 
te de la Audiencia te rr ito r ia l o p ro 
v in c ia l a que corresponda su dom b 
cilio, en el p lazo de tre in ta  días n a 
turales, a contar desde el s igu ien 
te a la publicación de esta convo
catoria en lá Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Para ser adm itido a los e jerc ic ios 
de oposición  se requiere, con form e 
a lo prevenido en el artícu lo 83 de 
la  ̂ ley p rovis iona l sobre O rgan iza
ción del Poder ju d ic ia l:

1.° Ser español.
2.° Haber cumplido ve in titrés 

años de edad.
3.° Ser L icenciado en  ̂ Derecho 

por Universidad o fic ia l; y
4.° No estar comprendido en nin

guno de los casos 'de incapacidad 
que para obtener cargue jud icia les 
señala esta Ley.

Estos extrem os se ju stificarán  
por los so licitantes acompañando ’ a 
su instancia los documentos s i
guientes r

í.°  Partida  de bautism o; o certi
ficación  del acta de nacim iento, se
gún los casos.

2.° Testimonio del. título de L i
cenciado o D octor en Derecho, ex
pedido por Universidad oficial. En 
todo caso, bastará acom pañar cer
tificación, librada por el E stab lec i
m iento correspondiente, de haber 
concluido la carrera de D erecho; 
pero habrá de presentarse orig ina l 
testim on io n o ta ria l del. ttíu lo o cer
tificación  de haber consignado los 
derechos del m ism o al recoger el 
títu lo  adm in istrativo  de Asp irante.

3.° Certificación  del A lcalde del 
dom icilio  del solicitante durante los 
ú ltim os años, por la  cual se. 
acredite que éste ha observado bue
na conducta y no ha ejecutado ac
tos que fe hubieran hecho desme
recer en el concepto público.

4.° Certificación  del R eg istro  con 
ira V d e  penados, ju stifica tiva  de no 
haberle sido impuesta pena alguna 
aflictiva  o correccional de las esta
blecidas por p ! Código o leves pe
nales especiales.

5.a Declaración en la que el so
lic itan te m anifieste, bajo su respon 
sabilidad, no i)a liarse comprendido 
en ninguna de las incapacidades 
que, establece la  ley sobre O rgan i
zación del Poder jud ic ia l. Deberá 

.también consignarse especial m a
n ila  sí ación de no haber sido el so 

lic itan te separado do ‘Cuerpo alguno.
Podrá asim ism o presen tar R oen -, 

m entó s que acrediten  servicio  s en i a 
carrera jud icia l, el e je rc ic io  de la 
p ro fes ión  de Abogado o m éritos 
científicos de cualquier clase, s iem 
pre que se relacionen  con la expre
sada carrera.

Los  Presidentes de las Audien
cias, al dar cum plim iento a jo  p re
ceptuado en el artícu lo 5.° d e l 'R e -  
giam ento citado sobre in form e re 
servado de los so licitantes, p rocu 
rarán reunir la m ayor can M ad  de 
datos para que el re ten  do in form e 
sea lo más concreto y exacto- p o s i
ble, y en todo caso re la tivo  a cada 
solic itante en particu lar. Si se tra 
tare de m divdiuos' que hayan des
empeñado cargos en la * Justicia 
m unicipal, se hará constar si han 
sido o no ob jeto de sanción ñor 
parte de las Juntas depuradoras 
respectivas.

En el térm ino de diez días natu
rales, a con tar desde el sigu iente 
de la publicación en la Ga c e ta  de  

'M a d r id  de la lista de o p os ito res  ad
m itidos a p racticar los e jerc ic ios 
por la Junta calificadora, entregará 
cada opositor, en la H abilitación  de 
esta D irección  general, la. cantidad 
de 50 pesetas en m etálico. A l opos i
tor o su 'represen tante se entregará 
un resguardo de la consignación  
hecha, y .es te  documento acred itará 
que ha sido adm itido a la práctica 
de los ejercicios.. Si la consignación  
se hace por medio de g iro  postal o 
telegráfico^ se d irig irán  las can ti
dades ai Habilitado de m aterial de 
e s ta D iré  ce i ó n gen er a 1, con s i gn á n - 
do se con claridad e l nom bre y ape
llidos del opos itor a quien afecta  el 
g iro ; siendo lo ' más conveniente 
manifestar,, por m edio de carta d i
rig ida  al re ferido Habilitado, el nú-- 
m ero del g iro  impuesto, el opositor 
a quien pertenece y lugar y persona 
a quien ha de rem itirse  e l re s 
guardo.

"La edad de ve in titrés  años que 
se exige para tom ar parte en las. 
oposiciones,- habrá de estar cum
plida en el m om ento de term inar e l • 
plazo para so lic ita r ser adm itido a 
las m ismas, Los Presidentes de las 
Audiencias no darán curso a las 
instancias de opositores en quienes 
no concurra dicho requ isito .

Madrid, 23 de A gosto  de 1926.—v 
El D irector general, P. A.. Díaz Ga- , 
ñ abate.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  LA  D E U 
D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S .

Los individuos de -C lasespasivas 
que tienen consignado él pagó de sus. 
h n he res en la P aga d u r í a de' es ta D i ~ 
reenón, pueden presentarse a poroib 

b ir la mensuah-dád cóm em e, desde 
jas dc-ic a tres y de cuatro a seis el 
día »i.°, y de once a iros y de cu piro a 
se, i s lo - i e A rutas por e 1 o rr! en que %' 
ronlirniai’ ión se -expres-sa:
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Día 1 de Septiembre de 1926.

Montepío M ilitar: Letras L y M.— 
.¡Montepío civil: Letras G a F.—Cesan- 
las.—-Secuestros.— Remuneratorias.— 
IjPlana mayor de .Jefes.—Capitanes y 
^Tenientes.
> Día 2.

‘ Montepío m ilita r: Letras N a R-— 
lontepío civil: Letras (1 a M.—Sar- 

tos" Marina, Plana Mayor de Tropa 
Cabos.

Día 8.

Montepío m ilitar: Letras S a — 
.Montepío civil: Letras N a .Z. — Sol
idados.
f  Día 4.

r-;Monlepío M ilitar: Letras A a F.—1 
¡Jubilados, prim er grupo.

Día 6.

Móntenlo m ilitar: Letras G a K.— 
M ontepío civil: Letras A y B.—Jubi
lados, segundo grupo.—“Generales y 
poroneles, Tenientes corónides y Co- 
inanclantes.
M Días 7 y 8.

v Altas. — Extranjero. — Superviven
cias y todas las nóminas sin distiu^ 
Ción.

U Día 9.
Retenciones.

Observaciones.
' 1.a No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
¡exhiban al Pagador Las nominillas o 
papeletas de cobro.
■/ 2.a Las viudas y huérfanos debe- 
irán entregar en la Pagaduría, en el 
¡¡momento del cobro, los certificados de 
Existencia y estado, expedidos por los 
¡Jueces municipales del distrito a que 
jpertenzean, desde el día 25 del ac- 
lu a l en adelante.
[. 3.a No se admitirá certificado al- 
jfuno que carezca de 1a- declaración 
Suscrita por el interesado o interesar
lo s  si son dos o más los partícipes, de 
¿que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni 
pasivos de la Real Gasa, debiendo los 
Apoderados estampar su firma al pie 
pe la propia declaración como garan- 
p a  de que han recibido el citado do
cumento directamente de su poder- 
fiante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos, 
f  4.a Los apoderados de acreedores 
éme por su categoría justifiquen me-: 
lia n te  oficio, estamparán en él su 
firma con igual objeto.
I 5.a Los que justifiquen fuera de 
pista Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue-: 
pío, sino también la provincia a que 
¿éste corresponda.
b 6.a Cuando algún perceptor no 
fépa firmar, lo harán a su ruego y

Íresencia y a satisfacción del Paga- 
or, dos particulares que perciban 
aberes, o dos contribuyentes, hacien- 
o constar la clase a que pertenezcan. 
7.a Para el pago de retenciones, se 

ixigirá a todos los .acreedores que 
íerciban desde tres en adelante la 

presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de la

contribución industrial como presta-' 
mista; llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último 
recibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su 
favor que los establéenmenos acree
dores se hallan al corriente en el-pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 24 de Agosto de 1926.—Por 
el Director general, Moisés Aguirre.

MINISTEIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
A R T E S

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

r e g is t r o  g e n e r a l  d e  la  p r o p ie d a d
INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registró du*¡ 
rante el prim er trim estre de 19*26.

(Continuación.)
55.106.— Cádiz; por D. F ra n c is 

co Orrico Gómez, con el seudónimo 
de “L. Mendaña”. (Musical.)

E jem p lar m anuscrito .-—-4.° ap a i
sado con dos ho jas. (12.403.)

55.107.— E lem entos de Precepti-: 
va l ite ra r ia  e H isto ria  de la  Lite-. 
r a tu ra ;  por doña P ila r Velasen A ra- 
n az  y H erm inia del Pino M artín. 
(L ite ra ria .)

Sevilla. Sin año- (19.6). E stable
cimiento Sobrino de Izquierdo,— Un 
tomo en 8.°, con 204 páginas y 4 
de índice. (35.330.) *

55.108.-—Galvana, eou¡pM; por 
D. Ramón Bertrán Beyna, con el 
seudónimo .de “Ramoncbu” y  F U  
del Prado Duque la letra, y D. Ma-: 
nuel Bertrán Reyná la m úsica.

Ejem plar m anuscrito.— 4.* apate 
sado con 2 hojas. (35.331.)’

55.109. —  Los m ascarones, mar
cha one-step; por D. Joaquín Masó 
Hugas, con el seudónimo de “J. 
Parr .

Ejemplar manuscrito^— 4.° ápai-? 
sado con dos hojas. (12.4z5.)

55.110.— El valle de Josafat, vO-í 
id ©vil en un acto y dos cuadros;' 
original de Paso y R. Forns; por 
D. 'José Forns y Quadras. (Muste 
cal.)

Ejemplar m anuscrito.— Folio con 
19 páginas. (35.332.y

55.111. ^  Los grandes autores, 
revista en un acto; letra de los se:-: 
ñores Torres dé Alamo y Asenjo; 
por D. Francisco Balaguer Mariel.

'Ejem plar m anuscrito.— Folio con 
19 páginas-T  35.333.)

55.112.-— hijo de trapo, nove
la; por D. Constantino Suárez Fér=

nández, con él seudónim o de “Es-s 
p añ o lito L  (L ite ra ria .)

Madrid, 1926. E stab lec im ien to  Es-: 
pa-sa-Calpe.—-Un tom o en 8.°, cori 
270 pág inas. (35.334.)

5 5 .Ü 3 .— Cuplés Clarif-ord. Can
ciones cosm opolitas; por “C laris 
fo rd ”, seudónim o de Ricardo F o r-  
ga y Ciará.

Sin im pren ta  (B arcelona), 1925. 
E stab lec im ien to  Im p ren ta  de F . Bo-: 
r rá s ,— Un tom o en 16.°, con 63 pá-s 
giiias y una  de índice, (12.407.)

55.114.—-E spaña a d m in is tra tiv a ; 
por D. Tom ás Gómez M artín. (Cien
tífica.) ■

Madrid, 1926..— Im p ren ta  Hispa-: 
nica.— 4.° con 520 págs. (35.336.))

55.115.— Cuentos in fan ties . Se-  ̂
rie  J. N úm eros 181, Noche de Re--, 
yes; 182, Los delan ta les b lancos; 
183, G anando se p ierde; 184, El 
leñador; 185, P ed rín ; 186, El P i
so tón ; 187, Ei E s tu d ian te ; 188, 
Haced po r v ivir; 189, En un  con
curso ; 190, Negocio redondo; 191, 
Esos también son mis hermanos; 192, 
Los caminantes; 193, Ei buen vivir de 
un pueblo; 194, La esperanza; 195, En 
busca de su ambiente; 196, El extra
ño; 197, Pensando en el retorno; 198, 
Ayudad al débil; 199, Por un capri
cho; 200, El prim er viaje, por Line- 
ra  (Emilio González Linera).

Madrid, 1926.—Un tomo- en 32 con 
ochó páginas cada título. (35.337.)

55.116.—El Pelanas, schotis; por 
D. Pedro Rubio Olarte. Musical.

Madrid, 1926. Imprenta, Juan B ra
vo, 3.—8.° con dos hojas. (35.338.) ,

5-5.117.—El Consultor de los Ayun
tamientos y  de los Juzgados, munici
pales, periódico de administración^y 
de justic ia  municipal. Año 1925, 73 
de su publicación. Director, D. Manuel 
Abella y Fuertes. r ■

Madrid, 1925. Im prenta de El Con- 
s u l to r  de lo s  A y u n ta m ie n to s  —Un 
tomo en fo lio  con 519 paginas. (35.3o9.)

55.118.—J o p -  Jop..., galop ¡Chi
co..., toca!, schottis; por D. Pedro Ru- 
bio Olarte. Musical. ■

Madrid, 1926. Sociedad _ de Autores 
españoles.— 4.° con dos hojas (35.^40.)

55.119.— iPlaza..., éh ..., plaza!, p&- 
so doble. E l Señorito, tango; por don 
Podro Rubio Ciarte. Musical.

Madrid, 1926. Est. Juan Bravo.— • 
con dos hojas (35.341.)

k* 1 2 0  — D L. y T., fox-trot; por 
D. Pedro Rubio Olarte (Musical.)

Madrid, 1925. Imprenta J u a n  Bra
vo a _ 4 .°  con 3 páginas, (oo.d-

5 5 .1 2 1 .— El castillo  de los con
grios, humorada en tres actos y dos 
cuadros; por D. Rafael Rogé Rech.

Alicante. Sin ano (192a). Im 
prenta Sucesores Viuda Reua.—  Bn  
tomo en 4.° con 98 páginas.^ (232.)

55.122.-—Rayo de oro. ¡Cainl Ras 
damas grises. (La grande aventu* 
ra) ; por Micbel Zévaco. (Literaria.) ■

Barcelona, Í926. Sin imprenta 
(Pascual Y u s t e ) - Tres tomos en  
8,°, con; 208 páginas el primero,, 
238 el segundo y 207 el tercero. 
(12.109.)' .. j"

55.123.—‘Flor rde Mayo. Am ores 
trágicos (El Caballero de la B arra);  
por Micliel Zévaco. (Literaria.)'

Barcelona. Sin 'afta; '(1925.), S ii|
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im p re n ta  (P a sc u a l Y u s te ) .— D os to 
m os en  8.°, con 207 p á g in a s  el pri-¡
m ero  y 206 el seg u n d o . (12.410.)

55.124.-— F la ire s  de M o n se rra t . 
Colección de S a rd a n a s  f a s i ls  p e r  a 
p ia n o : F a u s tin a ,  P a q u ita ,  IAaplec 
de la sa lu d , G arb a  d’or, L ’e s p a r ra -  
g u e ra ; p o r F . M onné B a ta llé  (F é -

-lix  M onné B a ta llé ) ,  de la s  t r e s  s a r 
d an a s , y A. M onné D u rá n  (A ndrés 
Monné D urán) de las o tras dos.

Sin Im p re n ta  (B a rc e lo n a ) . 1925. 
E s ta b le c im ie n to  de J.osé M aría  P a -  
r é s .— F olio  con 10 h o ja s  y po rta -: 
da. (12.411.)

55.125.—  ¡Lo que son  los h o m 
b re s ! , s c h o tis ; p o r  doña A su n c ió n  
B o sch  D om ingo . (M usical.)

E je m p la r  m a n u s c r ito .—  4.° ap a i
sado con dos h o ja s . (12.412.)'

5 5 .1 2 6 .— D esilu s ió n , ta n g o ; po r 
d o ñ a  A su n ció n  Bosch. D om ingo . 
(L i te ra r ia  y M usical) .

E je m p la r  m a n u s c r ito .—  4.° apa i-: 
•sado con dos h o ja s . (12.413.)

55.127.— -Parodia de la  S a rd an a , 
s a rd a n a ;  T r is te  canción , p aso d o b le ; 
p o r  D. A ngel Ptomeu CanadoU. (L i- 
te r^ rh c  y M usical.)

E je m p la r  m a n u sc rito .-— 4.° a p a i
sado  con se is  h o ja s  y cu b ie r ta .
(12.4,14.)

55.128.— L a m u je r  g u e rre ra , p a 
sod o b le ; De v eran eo , p aso d o b le ; 
Laocencia, p aso d o b le ; p o r  I). A ngel 
R om eu C anadell. (L i te ra r ia  y M u
sical.)

E je m p la r  m a n u sc r ito .—  4« A pai
sado  con se is  h o ja s  y cu b ie r ta .
(12 .415.)

55-129.—El cabaret del Sevilla,
vals a t r e s  v e u s ; R um ba g a la n te , 
Füm ba; Sus o jos, c o u p le t; p o r don  
A ngel R om eu C anadell. (L i te ra r ia  
f  M usical.)

E je m p la r  m a n u s c r i to ;— 4.° a p a i
sa d o  con se is  h o ja s  v c u b ie r ta .
(12.416.)

55.130.—La Frescales, pasodoble; 
Me siguen .... m archa; M arinera, paso- 
doble; por D. Angel Romeu Canadell 
(L ite raria  y Musical).

E jem plar m anuscrito .— 4.° apaisado 
con seis páginas y cubierta. (12.417.)

55.131.—Sardana nacional, sardana; 
Aviadora, vais; Goc Aras a,, vals; po r 
D, Angel Romeu Canadell

'E jem p la r  m anuscrito .— 4.° apaisado 
con seis hojas y c u b ie r ta . '(12.418.)

■ 55.132.— Sport, pasodoble; Mi g a ti-  
to, m archa; Soc B añista, schotis; por 
I>. Angel Romeu Canadell (L iteraria  y 
Musical).

E jem plar m anuscrito .— 4.° apaisado 
con seis hojas y cubierta. (12.419.1

55.133.— Novia oficial; po r B erta  
Ruck, el texto, y Ariet,. seudónimo de 

' 3a Sociedad general de Publicaciones, 
S. A., de la cub ierta  e ilustraciones; 
traducto ra , B ríg ida de E sco c ia /seu d ó 
nim o de la Sociedad general de pub li
caciones, S. A.

Barcelona, 1925. Sociedad general de 
Publicaciones. S. A.— Un tomo en 8.a 
con 340 páginas. (35.343,)

55.134.—L a Severa, zarzuela en tres 
actos, le tra  de J. Dantas, F . Romero y 
G. F ernández; por D. V aleriano Millán 
Picazo (Musical).

E jem p lar m anuscrito .— Un tom o en 
folio con 68 páginas. (35.344.)

55.135.— ¡¡Ay mi m adre!!, schotis; 
por Ch. Swams, seudónimo de Adolfo 
S ierra  Feirreiro (Musical).

E pem piar m anuscrito .—Folio con 
tres  hojas. (35.345.)

55.136.—j¡ Probo gitano!!, pasodo
ble andaluz; por Ch. Swams, seudónim o 
de Adolfo S ierra F erre iro .

E jem p la r m anuscrito . — Folio con 
tres  hojas. (35.346.)

55.137.— Piel Roja, fox -tro t; por don 
Pedro B adía llibalta  (Musical).

E jem p lar m anuscrito . —  Folio con 
tres  ro jas. (35.347.)

55.138.— Poir los flecos del m antón, 
sa inete en dos actos divididos en cua
tro  cuadros; le tra  de P. Millán A stray  
(M usical); por D. Jacin to  G uerrero  
Torres.

Ej em plar m anuscrito . —  Fol io con 
22 hojas. (35.348.)

55.139.—La Veneciana, com edia lí
rica, en tres actos y cua tro  cuadros, 
o rig inal de Paso y F orns; por D> José 
F orns Q uadras. Musical.

E jem p lar m anuscrito . Folio con 43 
hojas. (35.349.)

55.140.— P rim itivo  y la  G regoria o 
el am or en la p reh isto ria , sainete en 
m edio acto, le tra  de Luque y Calonge; 
por D. Severiano Soutullo Otero y 
J  u an V eri Carbón el 1.

E jem plar m anuscrito .— Folio con 
cinco hojas. (35.350.)

55.141.— El rayo de sol, sainete en 
dos actos, el segundo dividido en dos 
cuadros, o rig inal de Muñoz y López 
Monis; por I), Sebastián P lá Iglesias, 
Rafael M artín E nríquez y Angel Mar
tín  Pompey.

E jem plar m anuscrito .— Folio con 26 
hojas. (35.351.)

55.142.-—Sant Pancrás. ¡ S ain t i L el- 
na! Reproducción fotográfica de un  d i
bujo; po r D. Ramón L lis te rri Quero! 
el dibujo y la fotografía. Sin le tra  ni 
año.

Barcelona, 1925.— Una h o ja  de 13,5 
por 8,5 om. (12.420.)

55.143.— Hacia A m érica; por doña 
E stre lla  B alaca Anchelerga. Musical y 
L ite ra ria .

Madrid, 1926.— E stab lecim ien to  E d i
to ria l Música Española.— Folio con 
cinco páginas y portada . (35.352.)

55.14.4.—Así, rum ba; p o r doña An
gela F alqués P erm anyer, bajo el seu
dónim o de “ MontilkVY

E jem plar m anuscrito .— 4.° apaisado 
con u n a  hoja. (12.421.)

55.145.—-Anuario Legislativo (sup le
m entos al Indice- Legislativo Español. 
Corresponde a la legislación publica
da d u ran te  el prim ero, segundo, te r 
cero y cuarto  tr im estre  de 1925, Pe
riódico. Com pilador D. José Garzón 
Ruiz.

San F ernando, 1925. T ipografía  de 
F ernando E spín .—Cuatro ... cuadernos

en 8.°, con 17 páginas el cuaderno p r i
mero, 18 el segundo, 17 el tercero  y  
19 el cuarto . (387.)

55.146.— El Ch ap ir i 3 m úsica de don 
Evelio B u rru ll; por: Pérez Capo (don 
F elipe Pérez Capo. L ite ra ria .

Madrid, 1926. Im pren ta  de Torroba- 
y Compañía.— 8.° m ayor con una hoja. 
(35.353.)

55.147.— Ríe, F ie rro ! ...;  música de 
Evelio B u rru ll; por Pérez Capo (don 
F elipe Pérez Capo) (L iteraria ).

Madrid, 1926. Im pren ta  de Torroba^ 
v Compañía.— 8.° m ayor con una hoja. 
(35.354.)

55.148 — Pro Infancia. Cien e je rc i
cios para ' la e sc ritu ra  al dictado y 
cien problem as de A ritm ética ; p o r  
D. Francisco Carm ona Rael, (Científl- 
ca.)

Córdoba, D iciem bre de 1925. Im 
p ren ta  La Española.-—Un tomo en 
■4.° con 63 náginas. (35.355 .)

55.149.—De mi tie rra , Consuelo. 
“La A legría”, M onumento. Academ ia 
F lir t,  canciones con m úsica de F ont y 
de A nta; por B. Joaqu ín  G uichot v 
B arre ra . (L iteraria .)
' E jem p lar m anuscrito .— 8.° m ayor 

con cuatro  hojas. (35.356.)
55.150.— D e-m i tie rra . La Cruz del 

Campo. Los Colores del capote. Co
razón de España, canciones con m ú
sica de F on t y de A nta; por D. Joa
quín G uichot y B arre ra . (L iteraria .) 
A E jem plar m anuscrito .— 4.° con cua

tro  hojas. (35.357.)
55.151.— Llavecita del Paraíso,  ̂ de

vocionario escogido; au to r anónim o. 
(L iteraria .)

Barcelona, sin año- (1926). Im pren 
ta  de Antonio L loret.— Un tomo de 
6 por 10 centím etros con 95 páginas.. 
(12.424.)

55.152.—La locura de E rn estin a , 
com edia en tres actos y en prosa, o ri
g inal; por J. Silva A ram buru  (D. José 
Silva A ram buru) y J. L. Mayral (don 
José L u is M ayral M artínez).

Madrid, 1926. Gráfica^ M adrid.—Un 
tomo en 8.° con 81 páginas. (3o.358.)

55.153.— La Cruz de Pepita, come
d ia en tres  actos y en prosa, o rig ina l; 
por D. Carlos A rniches B arre ra . (Dra
mática.)

Madrid, 1925. Gráfica M adrid.—Un 
tom o en 8.° con 95 páginas. (35.359.)

55.154.— Un plan fantástico , jugue
te cómico en tres  actos, origina!; por 
D. L uis de V argas y Soto. (Drarná^ 
tica.)

M adrid, 1926. Sucesores de R. Ve- 
lasco.— 8.° con 74 páginas. (35.360.)

55.155.— El Sonámbulo, juguete  có
mico en tres  actos, orginal; por don1 
Pedro Muñoz Seca y D. Pedro Pérez 
Fernández.

Madrid, 1926. Im pren ta  Ve-lascó.—  
Un tomo en 8.° con 129 páginas. 
(35.361.)

(Continuará.)


